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3Rs: Revalorizar, Reducir y 
Redistribuir 

ó 

5Rs: Revalorizar, Reducir, 
Redistribuir, Recompensar 
y Representar.

Revalorizar: reconocer el cuidado como un elemento fundamental en nuestras 
sociedades, dándole el valor económico que le corresponde.
Reducir: reducir el trabajo de cuidado no remunerado a través de la mejora de los 
servicios públicos y las transferencias del sistema de protección social. 
Redistribuir: redistribuir la carga del cuidado dentro de los hogares de manera 
más equitativa, incentivando una mayor participación de los hombres. 

En ocasiones se incorporan también: 
Recompensar: regular y poner en práctica condiciones de empleo decentes y 
lograr la igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor. 
Representar: promover la participación plena, la igualdad de oportunidades de 
liderazgo y la libertad sindical para trabajadores y empleadores del cuidado

Actividades Básicas de la 
Vida Diaria (ABVD)

Son las actividades imprescindibles para que una persona pueda subsistir de 
forma independiente. Entre ellas se incluyen las actividades de autocuidado, de 
funcionamiento físico básico y de funcionamiento mental básico. Se consideran 
estas ocho actividades básicas: 

- Asearse y lavarse 
- Vestirse 
- Controlar las necesidades y utilizar autónomamente el baño 
- Comer y beber 
- Cambiar las posiciones del cuerpo 
- Levantarse, acostarse y permanecer de pie o sentado 
- Desplazarse dentro del hogar 
- Mantener relaciones básicas y complejas con otras personas

Apoyo Asistencia que permite a las personas con discapacidad llevar adelante las ac-
tividades básicas de la vida diaria y participar activamente en sus comunidades.

Brecha del cuidado 
infantil

Lapso durante el cual un niño o niña no está cubierto ni por una licencia por 
cuidado de hijos ni por una plaza garantizada de cuidado inicial y educación tem-
prana. Se trata de un periodo, generalmente comprendido entre los seis meses 
después del nacimiento y los 3 años de edad del niño o niña, en que las familias 
con hijos e hijas pequeños tienen que adoptar decisiones difíciles: si quedarse 
en casa, si intentar conseguir una plaza en un centro público de EAPI para el que 
existe una gran demanda o si pagar un centro privado o trabajo remunerado de 
cuidado en el hogar, y cómo hacerlo (Comisión Europea/EACEA/Eurydice, 2019, 
p. 59).

Clasificación 
Internacional Normalizada 
de la Educación ISCED 0

Programas institucionales educativos que incluyen todo el periodo de desarrollo 
infantil temprano y el posterior, con enfoque más educativo.  

GLOSARIO 
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Clasificación 
Internacional Normalizada 
de la Educación ISCED 01

Programas de desarrollo infantil temprano hasta los 2 años (incluidos).

Clasificación 
Internacional Normalizada 
de la Educación ISCED 02

Programas de preescolar propiamente dichos que irían desde los 3 años hasta el 
comienzo de la educación primaria.

Cuidado directo Actividades de atención que se realizan exclusivamente para la persona depen-
diente: cambio de pañales, baño, ayudar a dormir, ayuda terapéutica, acompañar 
al médico, etc.

Cuidado indirecto Actividades que no se realizan en exclusividad para una persona en particular, 
sino que benefician a toda la familia, como la limpieza del hogar, la cocina, etc.

Cuidados de Larga 
Duración (CLD)

Son el conjunto de asistencia y servicios de cuidado social y de salud para per-
sonas que, debido a una situación de debilidad física o mental, discapacidad 
o envejecimiento, dependen durante mucho tiempo de ayuda para realizar las 
actividades básicas de la vida diaria, o necesitan algún tipo de cuidados de salud 
permanentes.

Dependencia1 Estado en el que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la 
edad, la enfermedad o la discapacidad, y/o la falta o a la pérdida de autonomía 
física, mental, intelectual o sensorial, necesitan de apoyo(s) para realizar activi-
dades básicas de la vida diaria o para ejercer su autonomía personal. 

Dependencia leve 
(Grado I)

Son aquellas personas que necesitan ayuda de otra persona para determina-
das actividades puntuales y relativamente sencillas de la vida diaria. Se podrían 
beneficiar de algún componente del Sistema de Cuidados dependiendo de la 
intensidad y frecuencia de la ayuda que necesite y puede complementarse con 
otros servicios de prestaciones.

Dependencia moderada 
(Grado II)

Personas con necesidad de ayuda de otra persona para salir del hogar, realizar 
tareas domésticas o quienes tienen una discapacidad moderada en áreas de 
autocuidados, movilidad, orientación o funcionamiento mental básico sin llegar 
a altos niveles de dependencia.

Dependencia severa y 
total (Grado III)

Aquellas personas que necesitan de otra persona para realizar actividades bási-
cas de la vida diaria: higiene personal, vestirse, alimentarse, cambiar las posicio-
nes del cuerpo, levantarse y acostarse, desplazarse dentro del hogar, reconocer 
personas y objetos, orientarse, entender y ejecutar tareas sencillas.

Discapacidad Aquella situación que resulta de la interacción entre las personas con deficien-
cias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o im-
pidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condicio-
nes con las demás.

EAPI – Educación y 
atención a la primera 
infancia

La oferta existente para niños y niñas desde su nacimiento hasta la edad de ini-
cio de la educación primaria regulada por el marco legislativo nacional, es decir, 
que está sujeta a normas y estándares mínimos o ha de contar con la debida 
autorización. Equivalente a ISCED 0.

1 Definición adoptada por el Sistema de Cuidados de Uruguay tomada de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia de España, más conocida como “ley de dependen-
cia”. En el caso de la ley española de dependencia, se añade que la dependencia debe ser permanente, no transitoria.
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Economía del cuidado Se refiere a la valoración y medición del cuidado no remunerado en las Cuentas 
Nacionales, y comprende la producción, distribución, intercambio y servicios de 
cuidado en la estimación del Producto Interno Bruto. Su cálculo visibiliza la rela-
ción entre trabajo remunerado y no remunerado a partir del estudio de la distribu-
ción del tiempo dedicado a cada uno. En el presente documento se menciona a la 
economista Margaret G. Reid como la precursora de la economía del cuidado. Ella 
argumentó en los años 30 que el PIB debía incluir en su cálculo el tiempo dedicado 
al cuidado no remunerado en la familia. Los esfuerzos por visibilizar y contabilizar 
el valor del cuidado se cristalizan en la aparición de las Encuestas Nacionales de 
Uso de Tiempo (ENUT), que facilitan la tarea de estimar el valor no registrado del 
cuidado familiar. Este documento se centra en la organización social del cuidado 
más que en la economía del cuidado, reconociendo la importancia de su medición.

Marco de Cuidado 
Cariñoso y Sensible2

Se refiere a las condiciones interrelacionadas, generadas por las políticas, los 
programas y los servicios públicos, así como los propios padres/cuidadores y que 
permiten que niños y niñas alcancen su máximo potencial: se trata de asegurar 
su buena salud, una nutrición adecuada, de protegerlos de las amenazas, de 
asegurar oportunidades para el aprendizaje temprano, y cuidados receptivos.

Organización social del 
cuidado

Es la forma de distribuir, entender y gestionar la necesidad de cuidados que está 
en la base del ulterior funcionamiento del sistema económico y social de una 
sociedad. Hay cuatro actores principales en esta organización: el Estado, el mer-
cado, la comunidad y las familias.

Políticas Favorables a las 
Familias (Family Friendly 
Policies)

Aquellas políticas que ayudan a equilibrar y beneficiar tanto el trabajo como la 
vida familiar y que, por lo general, brindan tres tipos de recursos esenciales que 
necesitan los padres y cuidadores de niños y niñas pequeños: tiempo, transfe-
rencias y servicios.

Sistemas de cuidado El conjunto de acciones públicas y privadas encaminadas a cuidar, atender, asis-
tir y apoyar a las personas que se encuentran en situación de dependencia y a 
aquellas que se dedican a cuidarlas.

Supervisión Momento de cuidado que permite realizar alguna otra actividad en simultáneo. 
Implica un estado de atención y de vigilancia sobre la persona dependiente.

2 Ver https://nurturing-care.org

https://nurturing-care.org
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El presente documento tiene como objetivo profundizar en los orígenes del debate del cuidado y en 
su reciente concreción institucional y política: los sistemas integrales de cuidado. Asimismo, ofrece 
un análisis crítico de las oportunidades y los retos que las reformas del cuidado plantean a UNICEF 
como organización y a la agenda de la niñez en América Latina y el Caribe.

El debate sobre el cuidado se extiende por la región de América Latina y el Caribe.  Se popularizan 
los conceptos de cuidados, crisis de cuidados, economía del cuidado y sistemas de cuidados en el 
debate político y de políticas. Esta agenda, una que resurge con fuerza en el contexto de la pandemia 
de COVID, renueva y energiza la reivindicación de las organizaciones de mujeres que exigen un cam-
bio en la manera en la que se organiza socialmente el cuidado en la región, que tradicionalmente ha 
descansado en el trabajo no remunerado. La urgencia alcanza también a los gobiernos de la región, 
que comienzan a tomar medidas para cambiar las políticas de cuidado, atendiendo a un inminente 
envejecimiento poblacional. El cuidado se convierte entonces en un elemento fundamental de la re-
forma de los Estados del Bienestar, dado que la demanda de estos servicios va a seguir aumentando 
y la oferta es insuficiente. Cómo cerrar esa brecha se torna un dilema fundamental para los Estados 
de bienestar, aún más si tenemos en cuenta los cambios provocados por la tecnología y la flexibili-
zación del empleo post-COVID. Precisamente la crisis del COVID, que ha afectado en especial a los 
servicios de cuidado, ha evidenciado la importancia que tienen estos servicios para la organización y 
el funcionamiento de nuestras sociedades. 

Hasta ahora, la mayor parte de la carga del cuidado en la región descansa sobre los hogares y, 
dentro de ellos, fundamentalmente en las mujeres y las niñas. Tradicionalmente, las sociedades y 
los gobiernos han minusvalorado la importancia de las actividades que buscan asegurar el bienestar 
de las personas en estado de dependencia y las han dejado en manos de las mujeres, reforzando un 
círculo vicioso de falta de inversión y recargo en las familias con la expectativa de que, en última 
instancia, fueran las mujeres quienes, mediante su trabajo no remunerado, subsidiasen al Estado. 
Ante esta realidad, la estrategia impulsada por las organizaciones de mujeres, y capturada en la 
literatura desde hace casi 15 años, pasa por redistribuir, reducir y revalorizar los cuidados (Elson, 
2008). Este marco ha sido adoptado por organizaciones internacionales como CEPAL y ONU Mujeres 
(CEPAL y ONUMUJERES, 2021; ONU Mujeres y CEPAL, 2021; ONU Mujeres, 2017). La OIT, por su 
parte, expande el marco en 2019 para incluir la recompensación decente y la representación sindical 
de trabajadoras y empleadores del cuidado (Addati et al., 2019, p. 19).

Es notable que esta discusión, que no es una nueva, cobre protagonismo en el momento actual de la 
región. Si bien en las últimas décadas los servicios públicos de cuidado se han ido reforzando de la 
mano de un progreso significativo en las políticas y programas orientados al desarrollo infantil en la 
primera infancia, la realidad es que en la concepción de esas intervenciones subyacía la visión de la 
familia como el actor responsable del cuidado y, aunque no se explicitaba, de las mujeres como las 
grandes responsables dentro de la familia. El Estado asistía de manera muy limitada a las familias y 
a las mujeres con relación al cuidado. Hoy, el gran cambio del énfasis en los debates sobre el cuidado 
radica en sacarlo del ámbito exclusivo de la familia y ubicarlo como una problemática social.

INTRODUCCIÓN
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La reducción de la carga de cuidados asumidos por las mujeres exige que otros actores –Estado y 
mercado– asuman una mayor carga, es decir, que se transite de una visión del cuidado fundamental-
mente privada hacia una lógica de corresponsabilidad social. Además de una reducción de la carga 
de cuidados para las familias, se subraya la necesidad de redistribuir los cuidados al interior de ellas, 
es decir, de aumentar la contribución al trabajo de cuidados por parte de los hombres. Eso supone un 
cambio de normas sociales que requiere de incentivos que “empujen” en esa dirección, y desmonten 
así la tradicional e injusta división sexual del trabajo dentro de los hogares y en el mercado laboral. 
Por último, este nuevo énfasis apuesta por la revalorización de los cuidados, es decir, sacarlos del 
ámbito de la informalidad, de los arreglos privados con cuidadoras sin contratos o sin acceso a la 
seguridad social, y convertirlos en empleos dignos y bien pagados, dada la importancia que estas 
actividades tienen en nuestras sociedades, para la propia sostenibilidad de la vida (Carrasco, 2005). 

La crisis social y económica provocada por el COVID ha destapado la importancia de estas activida-
des y los problemas que surgen cuando no existen alternativas de cuidado. Por ejemplo, post-COVID, 
la recuperación del empleo femenino sigue sin materializarse, en gran medida porque el cuidado in-
fantil, residencial y de personas que cuidan a personas dependientes aún no volvió a su nivel previo. 
En efecto, la CEPAL ha estimado un retroceso de más de una década en participación de mujeres en 
el mercado laboral para América Latina: en 2020, el promedio ponderado de la tasa de participación 
de las mujeres había descendido a 47.6 por ciento, desde su nivel previo de 52 por ciento en 2019. 
Esta pérdida de empleo durante la pandemia afectó más a las mujeres con niños y niñas entre los 0 
y 4 años de edad.3

A partir de los avances en la definición del derecho al cuidado como un derecho humano (Pautassi, 
2007) se entiende que el derecho a cuidar, recibir cuidados y a auto cuidarse es un derecho univer-
sal no sujeto a contingencias: todas las personas lo necesitamos en algún momento de la vida y/o 
durante todo su transcurso. En este marco amplio, es útil el concepto de dependencia, pues justifica 
claramente una necesidad de atención desde las políticas y los programas. La dependencia se define 
como el “estado en el que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la en-
fermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual 
o sensorial, necesitan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar 
actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o en-
fermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal4” (Consejo Económico y Social, 2021). 

Atendiendo a la definición de la persona dependiente como aquella que necesita cuidado o apoyo 
adicional, se explica por qué los niños y las niñas, especialmente los más pequeños, son personas 
dependientes, es decir, que requieren de cuidados diarios e intensos en la medida en que se desarro-
lla su autonomía progresiva. Podemos establecer dos tipos de dependencia: una permanente y otra 
transitoria. La primera da origen a lo que se denomina subsistema de cuidados de larga duración. La 
segunda, la dependencia transitoria, es la que da origen a lo que se denomina subsistema de cuida-
dos de la niñez, y responde a las necesidades de atención ligados a los primeros años de vida. En los 
sistemas integrales de cuidados, esos dos subsistemas se integran en uno solo, que atiende a todas 
las personas dependientes, ya sea con dependencia permanente o transitoria.

3 Ver CEPAL (2021). La autonomía económica de las mujeres en la recuperación sostenible y con igualdad. 
4 La Ley de dependencia de España fijó el concepto de dependencia como “aquel estado, de carácter perma-

nente, en el que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la dis-
capacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan 
de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida 
diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 
para su autonomía personal”. Esta noción de dependencia adopta con algunos matices la establecida por 
el Consejo de Europa en 1998 y delimita los elementos sobre los que se establecen los distintos niveles de 
afectación de cara a la aplicación de la Ley.

https://www.cepal.org/es/publicaciones/46633-la-autonomia-economica-mujeres-la-recuperacion-sostenible-igualdad
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Esta nota busca integrar la agenda de UNICEF, con su foco en la niñez, en el marco de los debates y 
transformaciones que se están produciendo en la región con la adopción de los sistemas de cuidado, 
y su énfasis en la redistribución, reducción y revalorización de los cuidados. Como se muestra en la 
sección sobre La expansión de los Sistemas de Cuidados en América Latina y el Caribe, has-
ta 10 países latinoamericanos se encuentran discutiendo, diseñando o implementando sistemas de 
cuidados. Como parte de estos procesos, aparecen nuevas oportunidades para UNICEF de influir en 
la agenda de la infancia, en línea con su misión de apoyar a los países de la región a garantizar que 
niños, niñas y adolescentes tengan garantizados sus derechos, y a crear la capacidad en los Estados 
de establecer políticas apropiadas y ofrecer servicios para los niños, niñas y adolescentes y sus fa-
milias.5 Gracias a la expansión de los sistemas de cuidado, es posible poner el acento en las políticas 
y las instituciones del cuidado, enfatizando el principio de corresponsabilidad entre familias, Estado 
y otros actores privados o comunitarios, como una de las bases de un nuevo contrato social, que es 
imprescindible en la fase de reconstrucción post-COVID. Una mayor inversión pública en cuidado o 
en los servicios domiciliarios permitiría mejorar la vida y las oportunidades disponibles a los niños y 
las niñas de la región, pues contribuye a reducir las desigualdades iniciales en la infancia, incluidas 
las brechas de género y las enfrentadas por niños y niñas con discapacidad, y favorece la incorpo-
ración de las mujeres al mercado laboral tras la maternidad, desde una lógica de derechos y no de 
capacidad adquisitiva, mejorando las condiciones de ingreso de los hogares. Se trata, en definitiva, 
de superar una visión del cuidado construida desde las posibilidades de cada familia y reconfigurarla 
como una cuestión de derechos que garantizan la universalidad y la equidad, y que protegen tanto a 
la persona cuidada como a sus cuidadoras. 

El presente documento se estructura de la siguiente manera: en primer lugar, se incluye una discu-
sión sobre el origen y el desarrollo del concepto del cuidado con un claro énfasis en los postulados y 
aportaciones académicas y de organizaciones de mujeres. En dicha sección se discuten las definicio-
nes más utilizadas, la introducción del cuidado como derecho y la evolución de los cuidados en Amé-
rica Latina y el Caribe, y a nivel internacional. En la siguiente sección, se introducen los principales 
cambios demográficos, laborales y de convivencia que están afectando a la oferta y a la demanda de 
cuidados. La tercera sección analiza la situación del cuidado en América Latina y el Caribe y cómo 
se reparte, a grandes rasgos, entre la familia, la comunidad, el mercado y el Estado. En cuarto lugar, 
se presentan los Sistemas Integrales de Cuidados. Se analizan en detalle sus subcomponentes de la 
niñez y los cuidados de larga duración, así como actores, principios y aspectos de financiamiento. En 
la quinta sección se repasa el avance de políticas de cuidado en la región, haciendo un inventario del 
desarrollo de los sistemas de cuidado en América Latina y el Caribe con énfasis en Uruguay, dado su 
mayor desarrollo. Por último, el documento termina con una serie de conclusiones.6

5 Misión de UNICEF: La misión de UNICEF | UNICEF.
6 Este documento se centra en los cuidados de la niñez y de los cuidados de larga duración de los niños y 

niñas, dado el mandato de UNICEF de promover la protección de los derechos de niños y niñas, de apoyar 
a satisfacer sus necesidades básicas y de aumentar las oportunidades que se les ofrecen para que alcan-
cen plenamente sus potencialidades.  

https://www.unicef.org/es/acerca-de-unicef/mision


1
©

 U
N

IC
EF

/U
N

04
25

73
0/

S
ok

ol



19Capítulo 1. Breve resumen de los debates y conceptos   |  

A. ¿Qué es el cuidado?

El concepto de cuidado se ha convertido en un tema central de la agenda de discusión de políticas 
sociales, más aún en la época del COVID. No obstante, su definición y límites siguen dando pie al de-
bate. Algunas autoras feministas prefieren utilizar definiciones muy amplias, difíciles de separar del 
trabajo doméstico. Maria Ángeles Durán, por ejemplo, define el cuidado como “la gestión cotidiana 
del bienestar propio y ajeno”,7 mientras que Diane Elson habla del cuidado en el hogar como “todos 
los servicios proporcionados a sus miembros, incluyendo el cuidado, tareas del hogar y trabajo co-
munitario”. Joan Tronto, por su parte, lo considera “una especie de actividad que incluye todo lo que 
hacemos para mantener, contener y reparar nuestro “mundo” para que podamos vivir en él lo mejor 
posible. Ese mundo incluye “nuestros cuerpos, nosotros mismos y nuestro entorno”, y hace hincapié 
en la atención a la necesidad, o “preocupación por”, como parte de la tarea de cuidar (Tronto, 1994). 
Recientemente, en América Latina, ONU MUJERES y CEPAL definieron los cuidados como “las activi-
dades que regeneran diaria y generacionalmente el bienestar físico y emocional de las personas. Es 
un trabajo esencial para el sostenimiento de la vida, la reproducción de la fuerza de trabajo y de las 
sociedades […].”8 9 En estos marcos, el trabajo de cuidados y el trabajo doméstico resultan difíciles 
de separar (Durán, 2020; Martínez et al., 2016).

Por otro lado, la economista Nancy Folbre adopta una definición más acotada, ya que habla de una 
conexión directa: “el trabajo de cuidado es aquél que exige una conexión con otras personas, en un 
intento por resolver sus necesidades” (Folbre, 2006). El cuidado de niños y niñas, de las personas 
mayores, de las personas enfermas o la enseñanza son distintas modalidades de trabajo de cuidado, 
según Folbre, sea remunerado o no.10 En uno de los primeros informes de organizaciones internacio-
nales que subrayaba los retos del cuidado, el PNUD (1999) ponía énfasis en el vínculo emocional y 
el contacto personal que existe habitualmente entre la persona que cuida y la persona cuidada. Al 
mismo tiempo, reconocía que además de ser altruista, resulta difícil obviar la obligación y la presión 
social que empuja habitualmente a las mujeres a cumplir con las normas sociales. El informe señala-
ba otro de los elementos clave con relación al cuidado: “la palabra cuidado habitualmente se refiere 
a las personas que no pueden cuidarse por sí mismas: niños y niñas, los enfermos, los necesitados, 
las ancianas. Pero esto oculta el hecho de que incluso los adultos más  sanos y felices requieren   

7 Durán MA, 2020, La Riqueza Invisible del Cuidado, p. 161.
8 UNWOMEN. (2018). Reconocer, Redistribuir y Reducir el Trabajo de Cuidados. Prácticas Inspiradoras en 

América Latina y el Caribe, p. 7. Ver: https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20americas/
documentos/publicaciones/2018/11/estudio%20cuidados/2a%20unw%20estudio%20cuidados-
compressed.pdf?la=es&vs=4608

9 CEPAL y ONUMUJERES. (2021). Ver: https://www.cepal.org/sites/default/files/document/files/
cuidados_covid_esp.pdf

10 Fuente: https://transversal.at/transversal/0805/folbre/en.
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https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20americas/documentos/publicaciones/2018/11/estudio%20cuidados/2a%20unw%20estudio%20cuidados-compressed.pdf?la=es&vs=4608
https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20americas/documentos/publicaciones/2018/11/estudio%20cuidados/2a%20unw%20estudio%20cuidados-compressed.pdf?la=es&vs=4608
https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20americas/documentos/publicaciones/2018/11/estudio%20cuidados/2a%20unw%20estudio%20cuidados-compressed.pdf?la=es&vs=4608
https://www.cepal.org/sites/default/files/document/files/cuidados_covid_esp.pdf
https://www.cepal.org/sites/default/files/document/files/cuidados_covid_esp.pdf
https://transversal.at/transversal/0805/folbre/en
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también cuidados.”11 Más recientemente, el Banco Mundial utilizaba una definición también más 
acotada: “el cuidado incluye actividades dirigidas a resolver las necesidades físicas, psicológicas y 
emocionales de los adultos y de los niños y niñas”.12 Adicionalmente, el autocuidado se incluye en 
las definiciones y discusiones sobre cuidados en publicaciones de numerosas organizaciones, como 
la CEPAL y la OIT, considerándose indispensable para ejercer otros derechos.13

Resumiendo, las definiciones del cuidado varían dependiendo de si se equiparan al trabajo domés-
tico en general y de si se focaliza en las personas dependientes, que no pueden cuidarse por sí mis-
mas, o si, por el contrario, se asume que todas las personas requieren, en algún punto, de cuidados.

Algunas académicas han resuelto el primer dilema introduciendo la idea de “cuidados directos” para 
referirse a aquellos que “implican la interacción de personas, como cambiar de ropa a un bebé, dar 
de comer a una persona anciana, acompañar a la pareja al centro de salud, hablar por teléfono con un 
familiar para saber cómo se encuentra, etc.”.14 Folbre habla de cuidados directos, cuidados indirectos 
(que incluyen lavar la ropa, la preparación de la comida, limpieza, etc.) y supervisión, y expone así lo 
que es, posiblemente, la taxonomía de cuidados más utilizada. El Banco Mundial y la OIT adoptan 
esa misma clasificación. ONU MUJERES, por su parte, habla de cuidados directos, precondiciones 
del cuidado –equivalentes a los cuidados indirectos– y gestión mental, que incluiría las tareas de 
coordinación, planificación y supervisión. La Tabla 1 resume resume las principales consideraciones 
en la elección de la definición del cuidado.

11 PNUD. (1999).  
12 World Bank. (2020). Making it Work for Women: What SPJ Projects are Doing in the Care Space. Ver: 

https://documents1.worldbank.org/curated/en/816231640172488162/pdf/Making-it-Work-for-Women-
What-SPJ-Projects-are-Doing-in-the-Care-Space.pdf

13 Ver Sobre el cuidado y las politicas de cuidado y OIT, UNICEF, PNUD, CIPPEC, 2018.
14 UNWOMEN. (2018). Ob. cit.
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Tabla 1 - Principales ámbitos clave en la definición del cuidado

Definición acotada Definición amplia

Sujeto del cuidado Personas dependientes: niños y niñas, personas con 
discapacidad, enfermedades crónicas y personas mayores.

Todas las personas. En esta visión, todas las personas 
reciben cuidados, sean adultas o no, y aunque se trate de 
personas autónomas

Alcance Cuidados directos: actividades de atención que se realizan 
exclusivamente para la persona dependiente y que 
incluyen una interacción directa entre cuidador y persona 
cuidada, como cambio de pañales, baño, ayudar a dormir, 
ayuda terapéutica, acompañar al médico, etc.

Cuidados directos: actividades de atención que se realizan 
exclusivamente para la persona dependiente e incluyen 
una interacción directa entre cuidador y persona cuidada, 
como cambio de pañales, baño, ayudar a dormir, ayuda 
terapéutica, acompañar al médico, etc.

Supervisión: momento de cuidado que se puede 
compaginar con alguna otra actividad. Implica un estado 
de atención y vigilancia sobre la persona dependiente.

Cuidados indirectos: Actividades que no se realizan en 
exclusividad para una persona en particular, sino que 
benefician a toda la familia, como la limpieza del hogar, la 
cocina, etc. Son difíciles de separar del trabajo doméstico 
en general.

Gestión mental de las tareas del cuidado: organización de 
la agenda, obligaciones, etc.

Ámbito Sólo dentro del hogar Dentro y fuera del hogar. Incluye servicios públicos, 
servicios comunitarios informales, cuidados voluntarios de 
unos hogares a otros, etc.

Fuente: Elaboración propia.

En esta nota técnica se define el cuidado como las actividades de contacto directo que buscan garantizar el derecho al 
bienestar físico, emocional y mental de las personas dependientes: niños, niñas, personas con discapacidad y personas 
mayores.15 En la definición se incluyen, por tanto, los cuidados directos y la supervisión, pero no los cuidados indirectos, 
para evitar confusiones con el trabajo doméstico.16 Asimismo, se acepta que los cuidados pueden ocurrir fuera del hogar, 
incluyendo en las comunidades.

15 La CEPAL, que anteriormente utilizaba una definición muy amplia, en otros informes ha adoptado defini-
ciones más acotadas y similares a la propuesta en esta nota: “el trabajo de cuidado comprende activida-
des destinadas al bienestar cotidiano de las personas, en diversos planos: material, económico, moral y 
emocional. El término caracteriza relaciones entre personas cuidadoras y personas receptoras de cuidado 
en situación de dependencia: niños y niñas, personas con discapacidad o enfermedades crónicas, y per-
sonas adultas mayores.”

16 Para una revisión a detalle de esta temática, recomendamos Trabajadoras remuneradas del hogar en 
América Latina y el Caribe frente a la crisis del COVID-19 (CEPAL y ONU Mujeres, 2020) y El trabajo do-
méstico remunerado en América Latina y el Caribe, a diez años del Convenio núm. 189 (OIT, 2021). 
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B. Perspectivas sobre el cuidado: debates y 
evolución

Antecedentes del cuidado: la reclusión de la mujer en el ámbito del hogar17

El debate reciente del cuidado está estrechamente relacionado con la división entre el trabajo pro-
ductivo y reproductivo, el rol correspondiente a hombres y mujeres en el hogar y su relación con las 
personas dependientes, en particular con los niños y las niñas. Para dar contexto a esta discusión, 
conviene hacer un breve repaso histórico presentando de dónde viene y cuándo y por qué comienzan 
a cuestionarse estos roles de género.

Las académicas especializadas en el papel de la mujer en la historia señalan que la reclusión de las 
mujeres en los hogares se produce muy pronto –al menos desde la Grecia Antigua–, “con el objetivo 
de mantenerlas controladas y poder casar a las hijas dentro de la familia paterna para proteger la 
herencia” (Alice Evans, 2021). La protección del honor familiar y la reclusión de la mujer al espacio 
privado se extienden gradualmente en diferentes culturas.

John Locke, filósofo y padre del liberalismo clásico, plasma esta separación de lo privado y lo público 
en sus Tratados. Los asuntos del hogar, de la familia, tienen lugar en la esfera privada y, según Locke, 
no requieren la intermediación externa para regularlas, dado que son relaciones armoniosas y pací-
ficas. El papel del gobierno, de lo público, consiste precisamente en arbitrar y resolver los conflictos 
entre los individuos que no forman parte del mismo hogar y cuyas relaciones no son armoniosas 
(Kelly, 2002). Los códigos civiles que emergen de esa visión relegan a la familia al ámbito privado, 
por lo que la dirección y regulación de las relaciones dentro de ella quedaban sujetas a la autoridad 
del cabeza de familia, normalmente el hombre (Cillero Bruñol, 2017). 

La Revolución Industrial extiende esa separación también al ámbito del trabajo: el hombre se convier-
te en el proveedor, el que “gana el pan”, mientras que la mujer queda excluida de las oportunidades 
laborales de la industrialización. Sin embargo, el desarrollo económico experimentado en el siglo XX 
obligó a las empresas y a los Estados a recurrir a la mano de obra femenina. Por ejemplo, a mediados 
del siglo XX muchos países recurrieron a las mujeres de manera masiva como maestras –siendo que 
antes tenían prohibido ejercer esa profesión estando casadas (Goldin, 2021). Además, los avances 
tecnológicos reducen el tiempo destinado a las labores del hogar, liberando a las mujeres para des-
empeñar empleos fuera de él, aunque fuera de manera acotada.

En paralelo, llegaron los cambios al ámbito legal y político: la familia dejaba de ser un espacio pura-
mente privado. La Constitución de Weimar de 1919 fue la primera que estableció disposiciones sobre 
la vida familiar, la igualdad de los hijos y los deberes del Estado hacia la familia. Hasta entonces, los 
niños y las niñas no podían ser concebidos como sujetos de derechos. Paulatinamente se acepta que 

17 La división de las tareas en el hogar y del diferente rol de hombres y mujeres se observa desde hace mile-
nios. Ester Boserup, economista danesa, planteaba la hipótesis de que los roles divergentes se originaron 
con la aparición del arado. Otras académicas enfatizaban la importancia de que en sociedades donde se 
facilitaba la acumulación de riqueza por un mayor desarrollo, tomaba importancia su conservación dentro 
de un mismo clan y, por tanto, la elección de mujeres castas para poderlas casar con clanes poderosos. 
Todos estos factores fueron creando las condiciones que favorecieron el encerrar a las mujeres dentro 
del hogar (reclusión). Coontz and Henderson (1986): “To some a book on the origins of sexual inequality is 
absurd. Male dominance seems to them a universal, if not inevitable, phenomenon that has been with us 
since the dawn of our species. The essays in this volume offer differing perspectives on the development 
of sex-role differentiation and sexual inequality, but share a belief that these phenomena did have social 
origins, origins that must be sought in sociohistorical events and processes”. Fuente: Evans A (2022). An 
Intellectual History of the Patriarchy.

https://www.draliceevans.com/post/ten-thousand-years-of-patriarchy-1
https://www.draliceevans.com/post/an-intellectual-history-of-the-patriarchy
https://www.draliceevans.com/post/an-intellectual-history-of-the-patriarchy
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los Estados pudieran entrar a intervenir y regular dentro del ámbito familiar en defensa del interés 
general (Cillero Bruñol, 2017).

Del trabajo invisible en el hogar al cuidado

Aunque la mayor parte de las referencias apuntan a la década de los 60 como el punto de partida del 
debate sobre el cuidado, la economista Margaret G. Reid ya había centrado su carrera académica en 
la importancia de la economía de la producción del hogar, desde la publicación de su tesis en 1934. 
Buscaba brindar un marco teórico para medir el valor del trabajo no remunerado del hogar y para 
analizar las preferencias de las mujeres entre trabajar en el hogar o en el mercado laboral a cambio 
de un salario. Adicionalmente, Reid abogó por la inclusión del trabajo no remunerado en el hogar 
dentro de los cálculos de las Cuentas Nacionales (Goldin, 2021). En definitiva, Reid se anticipó varias 
décadas al debate del cuidado y su importancia social y económica. 

Ante la plena incorporación de la mujer al mercado laboral en Estados Unidos –líder de participación 
femenina en esos momentos– aparece por primera vez la preocupación por visibilizar y contabilizar el 
trabajo en el hogar. Según Goldin, las mujeres se habían ido incorporando en nuevos empleos como 
secretarias, profesoras, etc. Esos empleos permitían a las mujeres interrumpir sus carreras con la 
maternidad y retomarlas años más tarde. Para las pujantes organizaciones y académicas feministas, 
eso no era suficiente. Empezaban a llamar la atención sobre la importante brecha salarial entre 
hombres y mujeres. Obviamente, las distintas responsabilidades en el hogar limitaban las opciones 
de unas y liberaban a otros.

La mecha encendida por Reid prendió en la década de 1960. Claude Meillassoux, antropólogo fran-
cés, propuso la primera contribución teórica sobre la relación entre la esfera productiva y reproducti-
va. Meillassoux puso en cuestión la idea de que en el ámbito privado no se produce nada, e introdujo 
la idea del modo de producción doméstico desde la lógica marxista. Desde ese mismo espacio, 
Larguía y Dumoulin introducen la idea del “trabajo invisible” para hablar de la reproducción de la 
fuerza de trabajo (Jelin et al., 2012).

El foco de académicas y movimientos de mujeres se había centrado en visibilizar y contabilizar el tra-
bajo de las mujeres en el hogar. En la década de los 80, Carol Gilligan coloca el cuidado en el centro 
del debate. La tesis de Gilligan establece que las personas somos inherentemente relacionales y que 
una de las esencias del ser humano es nuestra interdependencia (Gilligan, 1982). Según Batthyány: 

“La autora [Carol Gilligan] establece que los varones están orientados por la lógica de la justicia y 
de los derechos, basada en la aplicación a todas las personas de principios morales abstractos sin 
tener en cuenta el entorno o la situación particular de cada persona, en definitiva, del vínculo con esa 
persona. Por el contrario, las mujeres se orientan por la lógica del cuidado, que se caracteriza por la 
importancia del vínculo con cada persona, de estar más involucradas en las situaciones particulares, 
en sus necesidades más allá de la lógica de derechos formales. Las mujeres, por esta orientación al 
cuidado, son las personas que lo realizan por definición” (Batthyány, 2020). 

Esta orientación al cuidado explicaría que sean ellas, las mujeres fundamentalmente, quienes se 
dediquen a proporcionarlo (Batthyány, 2020). Joan Tronto retoma la ética del cuidado de Gilligan, 
pero le da la vuelta a la lógica de que la mujer es cuidadora por naturaleza. Tronto coloca el cuidado 
como centro de las relaciones humanas y rompe con la idea del cuidado como algo exclusivo de las 
mujeres o algo marginal o adicional en nuestras sociedades (Tronto, 1989). 
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Concretando el cuidado: no sólo en el hogar

A partir de Tronto, académicas de diferentes áreas contribuyeron a acotar y caracterizar el concepto 
de cuidado. La economista Nancy Folbre sigue los pasos de Reid y se convierte en un referente de la 
economía del cuidado.18 Sus aportes ayudan a sacar la economía del cuidado del ámbito estrictamen-
te familiar al reconocer que se realizan actividades de cuidado desde el mercado, como prestación 
de servicios remunerados. Folbre cuestiona que se usen definiciones del cuidado tan genéricas que 
den cabida a cualquier actividad. Por otro lado, cree que al hablar del cuidado no se debe hablar sólo 
del trabajo no remunerado en el ámbito familiar, obviando el cuidado en el mercado, ya sea formal 
o informal (Folbre, 2018; Folbre, 2006).19 La Tabla 2 muestra las cuatro grandes categorías del cui-
dado según la relación económica entre cuidadora y cuidado, y algunos ejemplos de actividades. La 
economista incorpora otra distinción que se ha convertido en un estándar: separar el cuidado directo 
del indirecto. Además, clasifica las actividades de acuerdo con su inclusión o exclusión del cómputo 
del PIB, de las cuentas nacionales. El cuidado indirecto incluye actividades que no se realizan en 
exclusividad por una persona en particular, sino que benefician a toda la familia.

18 Se refiere a la no valoración y medición del cuidado no remunerado en las Cuentas Nacionales, es decir, 
en la estimación del Producto Interior Bruto. Ver Glosario para más detalles.

19 El cuidado en el mercado se refiere a la prestación de servicios de cuidado a cambio de una remuneración, 
por ejemplo, con la contratación de una fisioterapeuta o una cuidadora de niños.
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Tabla 2 - Categorías del trabajo de cuidado de acuerdo con Folbre y ejemplos

Niños y niñas Personas mayores
Personas enfermas 
o con discapacidad

Otros adultos Uno mismo

Trabajo no 
remunerado 
(fuera de 
las cuentas 
nacionales)

Cuidado 
directo

Cambiar pañales Ayudar a comer o a 
bañarse

Ayudar a comer o a 
bañarse

Aconsejar Hacer ejercicio 
o visitar al 
médico

Cuidado 
indirecto

Cocinar, lavar la 
ropa, limpiar

Cocinar, lavar la 
ropa, limpiar

Cocinar, lavar la ropa, 
limpiar

Cocinar, lavar la 
ropa, limpiar

Cocinar, lavar 
la ropa, limpiar

Producción de 
subsistencia 
(dentro de 
las cuentas 
nacionales)

Cuidado 
directo

Dar el pecho

Cuidado 
indirecto

Cultivar alimentos 
para autoconsumo, 
recoger leña o 
llevar agua

Cultivar alimentos 
para autoconsumo, 
recoger leña o llevar 
agua

Cultivar alimentos 
para autoconsumo, 
recoger leña o llevar 
agua

Cultivar alimentos 
para autoconsumo, 
recoger leña o 
llevar agua

Cultivar 
alimentos para 
autoconsumo, 
recoger leña o 
llevar agua

Trabajo en el 
mercado informal

Cuidado 
directo

Cuidado familiar; 
babysitting

Cuidado familiar; 
babysitting

Ayuda informal pero 
remunerada

Cuidado 
indirecto

Asistente en el 
hogar; trabajo 
familiar remunerado 
o sin remuneración 
en una pequeña 
empresa

Asistente en el 
hogar; trabajo 
familiar remunerado 
o sin remuneración 
en una pequeña 
empresa

Asistente en el hogar; 
trabajo familiar 
remunerado o sin 
remuneración en una 
pequeña empresa

Asistente en el 
hogar; trabajo 
familiar remunerado 
o sin remuneración 
en una pequeña 
empresa

Empleo 
asalariado

Cuidado 
directo

Empleado de 
jardín de infancia; 
profesora o pediatra

Empleado de un 
centro residencial de 
personas mayores, 
gerontólogo

Enfermera o 
enfermero, asistente 
de enfermería o 
doctor

Psicólogo, 
nutricionista o 
instructor de yoga

Cuidado 
indirecto

Administrador de un 
colegio, asistente 
administrativo, de 
comedor o conserje

Gerente de un centro 
residencial, asistente 
administrativo, de 
comedor o conserje 

Gerente de 
hospital, asistente 
administrativo, de 
comedor o conserje

La mayoría de 
los empleos 
remunerados no 
listados en las otras 
celdas

Fuente: Folbre, 2006.

Al igual que Goldin, Folbre y Nelson argumentan que el contrato social del reparto de los roles está 
en pleno cambio (Folbre & Nelson, 2000). Ya no estamos en el mundo en el que los hombres se ocu-
paban de lo público (el mercado y el gobierno) y las mujeres de lo privado (el hogar y las relaciones 
personales). Si en 1870 el 70 por ciento de las mujeres en Estados Unidos eran amas de casa, en 
2000 ese porcentaje se había reducido al 29 por ciento (ver Gráfico 1). Folbre y Nelson muestran que 
una gran parte de las mujeres se ha incorporado al mercado laboral precisamente en ocupaciones 
relacionadas con el cuidado que han crecido continuamente desde comienzos del siglo XX, primero 
en la educación, luego en la salud y, posteriormente, en otros servicios sociales. Argumentan que 
la salida paulatina del cuidado del ámbito de la familia hacia el mercado es un hecho y la cuestión 
es qué impacto tendrá esa tendencia y cómo regularla para asegurarse de que la sociedad salga 
beneficiada en su conjunto20.  

20 En la región, el cambio fundamental es que las mujeres que están insertas en lo público y en lo privado, en 
lo productivo y reproductivo, mientras que los varones siguen concentrándose en lo público y lo productivo, 
como lo evidencian las encuestas de uso del tiempo existentes.
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Gráfico 1 - La Paulatina Desaparición del Ama de Casa a tiempo completo en Estados Unidos, 1870-2000

Fuente: Folbre y Nelson, 2000. 

En 2000, las sociólogas Daly y Lewis acercaron el concepto del cuidado a la protección social (Daly 
y Lewis, 2000). Plantearon que el cuidado es uno de los elementos más importantes en la recon-
figuración de los sistemas de protección social y de los Estados del Bienestar: “Los principales 
cambios que están en marcha en los Estados del Bienestar tiende a confirmar la creciente impor-
tancia de los cuidados como ámbito de la política social y la importancia de un análisis del Estado 
del Bienestar centrado en los cuidados sociales”. Las dos sociólogas, preocupadas por concretar 
un término que seguía siendo genérico y sin una articulación clara, argumentaban que el cuidado 
social se ubicaba en la intersección entre lo público y lo privado –en el sentido Estado/familia y 
Estado/mercado–, formal e informal, pagado y no remunerado, en la provisión entre transferencias 
y servicios. Es decir, el cuidado debe partir de un principio de corresponsabilidad entre la familia, 
el Estado y el sector privado; debe reconocerse que en algunos casos se configura a través de 
contratos formales y en otros casos sin ellos; y, por último, en ocasiones parten de sentimientos 
altruistas y en otras se establece una remuneración.

Daly y Lewis plantean tres argumentos clave. En primer lugar, creen que el cuidado se puede con-
vertir en un concepto clave para analizar los Estados del bienestar. En segundo lugar, argumentan la 
necesidad de desarrollar y acotar el concepto de cuidado para poder aprovechar su potencial ana-
lítico. En tercer lugar, plantean que el cuidado se convierte en un elemento central en los cambios 
experimentados por el Estado del bienestar.21 Daly y Lewis defienden la ubicación del cuidado en el 
ámbito de la economía política y social y su utilización para analizar dimensiones sobre la vida de las 
mujeres –y de los cuidadores, en general– y, a la vez, características de los arreglos sociales para 

21 Curiosamente, excepto en el caso de los países nórdicos, los cambios relacionados con el cuidado impli-
caban más bien un traspaso de responsabilidad de las familias hacia el Estado o hacia el sector privado. 
Daly y Lewis, sin embargo, argumentan los cambios como una cesión de responsabilidad del Estado hacia 
el sector privado.
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resolver las necesidades de cuidado. Abren así la puerta al análisis de la “organización social del 
cuidado”. Según las autoras, el cuidado social es un concepto multidimensional que atraviesa los 
siguientes ámbitos: trabajo, marco normativo y el reparto de los costes del cuidado. Esto los lleva 
a definir el cuidado social como “las actividades y las relaciones necesarias para cumplir las nece-
sidades físicas y emocionales de los adultos dependientes y los niños y niñas, así como los marcos 
normativos, económicos y sociales que determinan cómo se asignan y se realizan esas responsabili-
dades” (Daly y Lewis, 2000). 

Daly y Lewis defienden que el concepto de cuidado social, importante desde un enfoque de género, 
puede resultar útil para el análisis del Estado del bienestar en general, resolviendo algunos de los 
problemas habituales de visión fragmentada del sistema, centrándose exclusivamente en las trans-
ferencias o en los servicios y olvidando “la otra cara”. Las sociólogas creen que poner el cuidado 
social en el centro permite superar visiones parciales y tener una visión integral del sistema. Por 
último, sostienen que, el colocar el cuidado social en el centro del análisis, permite ver al Estado en 
su rol central, compartiendo espacios y delegando responsabilidades con otros agentes de cambio, 
como la familia o la comunidad.22 En su opinión, el cuidado irá a convertirse en el factor fundamental 
de cambio de los Estados del bienestar, dado que la demanda de estos servicios va a seguir aumen-
tando y la oferta no es suficiente. Cómo cerrar esa brecha, cambiando las condiciones y la calidad del 
cuidado, de modo que este no sea una fuente reproductora de desigualdades sociales y de género, y 
de la pobreza, se convierte en un dilema fundamental para los Estados del bienestar.23

Tabla 3 - Elaboración del concepto de cuidado social

Nivel macro Nivel micro

Referencia 
conceptual

División del cuidado (empleo, 
responsabilidad y coste) de los niños 
y niñas, personas mayores y personas 
con enfermedad entre Estado, mercado, 
familia y comunidad

La distribución del cuidado (empleo, responsabilidad y coste) entre individuos dentro 
de la familia y de la comunidad, así como el tipo de apoyo del Estado al cuidado y a 
los cuidadores

Indicadores La infraestructura del cuidado (servicios 
y transferencias monetarias)

La distribución de la provisión de 
servicios entre los diferentes sectores

¿Quién se encarga del cuidado?

¿Quién recibe los beneficios y servicios disponibles?

¿Qué tipos de relaciones existen entre el cuidador y el cuidado?

¿Cuáles son las condiciones económicas, sociales y normativas en las que el 
cuidado tiene lugar?

¿Cuáles son las actividades económicas de las mujeres en edad de los cuidados?

Trayectorias 
de cambio

Más/Menos: 

Estado

Mercado

Familia

Comunidad

Un cambio en la distribución de las actividades de cuidado

Un cambio en la identidad de los cuidadores

Un cambio en las condiciones en las que se lleva a cabo el cuidado y el papel del 
Estado en las mismas

Un cambio en las relaciones entre el cuidador y la persona cuidada

Fuente: Daly y Lewis, 2000.

22 De hecho, en la región, puede argumentarse que el Estado no solo comparte, sino que delega sus respon-
sabilidades y obligaciones en otros actores.

23 Al parcer, el dilema no solo está en cerrar esa brecha sino en cambiar las condiciones y la calidad del cui-
dado para que no sea una fuente reproductora de desigualdad social y de género, así como de la pobreza.
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Razavi busca sintetizar las propuestas de Daly y Lewis con una visión feminista. Por un lado, la autora 
cristaliza la propuesta institucional de las dos sociólogas con el denominado diamante del cuidado, 
que incluye a la familia/hogar, como receptores y como proveedores del cuidado; el mercado, como 
oferente de servicios y empleador; el sector público, como proveedor de la infraestructura de cuidado 
y garante regulador de las relaciones de cuidado y el sector no lucrativo, que incluye la provisión 
voluntaria y comunitaria del cuidado (Razavi, 2007). El reparto de la carga y las responsabilidades 
del cuidado varían entre esos cuatro vértices en respuesta a las demandas sociales y a la acción del 
Estado, moldeando la organización del cuidado en las sociedades e implicando, en cada caso, dife-
rentes grados de (des)familiarización y (des)mercantilización del cuidado. Razavi continúa la senda de 
Daly y pone la lupa sobre las diferentes intervenciones relacionadas con el cuidado para determinar 
si contribuyen o no a perpetuar el papel de la mujer como cuidadora no remunerada en el hogar. 
Enfrenta el énfasis en el cuidado como elemento central de las políticas de protección social con la 
visión del “Estado como inversor social”, cuyo foco era la protección social productiva y la inversión 
en proporcionar oportunidades a los niños y a las niñas: “Los niños y las niñas son un componente 
importante del “estado de inversión social” porque invertir en ellos y en aumentar sus oportunidades 
normalmente deben generar los retornos más altos en el futuro (en comparación con los adolescentes, 
adultos y ancianos)”. Razavi argumenta que ese planteamiento centrado en el retorno de la inversión 
del cuidado puede dejar fuera a grupos “no rentables”, como niños y niñas dependientes o personas 
ancianas. Ella contrapone el planteamiento del Estado como inversor social al enfoque de derechos.24 

El marco de las 3Rs: Reconocer, Reducir y Redistribuir
 
En 2008, la economista británica Diane Elson propuso un enfoque que buscaba reconectar las aspi-
raciones de los movimientos feministas con los debates académicos sobre el cuidado (Elson, 2017). 
Elson propugnó el marco de las 3Rs: reconocer, reducir y redistribuir el cuidado no remunerado en el 
ámbito familiar. Según Elson, las desigualdades en el mercado laboral estaban íntimamente ligadas 
con las desiguales cargas del cuidado no remunerado en el hogar y, hasta que no se reequilibrara 
el último, no se alcanzaría la igualdad salarial. Elson plantea que el punto de partida es reconocer 
el cuidado como un elemento fundamental en nuestras sociedades, dándole el valor económico que 
le corresponde. 25 En segundo lugar, Elson defiende la necesidad de reducir el trabajo de cuidado 
no remunerado a través de la mejora de los servicios públicos y las transferencias del sistema de 
protección social. Este planteamiento coincide con los argumentado por Daly y Lewis, ya que supone 
aumentar la responsabilidad por parte del Estado y así reducir la carga para las familias y la comuni-
dad. En tercer lugar, aboga por redistribuir la carga del cuidado dentro de los hogares de manera más 
equitativa, incentivando la participación de los hombres. Este marco se ha convertido en un referente 
de los movimientos feministas y que ha sido adoptado por organizaciones internacionales: ONUMU-
JERES, OIT o CEPAL hacen referencia a la necesidad de reconocer, reducir y redistribuir el cuidado, 
así como también al marco que se extiende para los imperativos de recompensar y representar a las 
trabajadoras del cuidado (o marco de las “5R”; ver Addati et al., 2019).

24 Esta es una posición dominante en América Latina, y no sobra recordar la preminencia del derecho de 
ciudadanos, de modo independiente a la lógica de la rentabilidad social o de aporte a la economía de una 
inversión.

25 Claudia Goldin, por ejemplo, contrapone las crisis económicas de la primera mitad del siglo XX con la más 
reciente del COVID para argumentar que hace 100 años la falta de servicios de cuidados no era relevante 
para el funcionamiento social y económico, ya que el cuidado se mantenía casi exclusivamente en el 
ámbito familiar. Sin embargo, la crisis del COVID, que ha afectado en especial a los servicios cara a cara 
que caracterizan el cuidado, ha descubierto la importancia que para nuestras sociedades tienen esos 
servicios. La recuperación económica no será completa hasta que esos servicios se recuperen.
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C. El cuidado como derecho

Desde hace más de cinco décadas, los principales instrumentos de derechos humanos fueron sen-
tando las bases e incluyendo al cuidado como un derecho de cada persona, lo cual fue permitiendo 
un camino interpretativo respecto a su alcance. Entre estos destacan la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra las 
Mujeres, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo de San 
Salvador y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Estos instrumentos 
incluyen el concepto de cuidado vinculado a los derechos de una vida digna y de protección de la 
maternidad, la infancia, y de personas mayores o con discapacidad, pero recién se define al derecho 
al cuidado como tal en la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores (2015). De manera reciente y como consecuencia, tanto la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos como la Corte Interamericana de Derechos Humanos adoptan la 
denominación de cuidado, aunque aún sin precisar el alcance de su reconocimiento como derecho 
humano. 

El cuidado se encuentra recogido como un derecho humano fundamental desde 1948. El Artículo 25 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra el derecho al cuidado durante la mater-
nidad y la infancia. Posteriormente, la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), adoptada en 
1989, supuso un salto cualitativo en el reconocimiento del derecho de los niños y niñas al cuidado, 
así como de los y las cuidadoras. El Artículo 3 establece que las instituciones públicas debían velar 
por el interés superior del niño/a. Además, los Estados deben comprometerse a asegurar al niño/a 
la protección y el cuidado necesarios –sin perder de vista a los padres o tutores– y también debían 
asegurarse de que las instituciones o establecimientos encargados del cuidado cumplían con las 
normas establecidas. Al mismo tiempo, la CDN establece el papel fundamental de los padres en el 
Artículo 7: el niño/a tendrá derecho, en la medida de los posible, a conocer a sus padres y a ser cui-
dado por ellos. Por último, el Artículo 18 trata de establecer el equilibrio entre las responsabilidades 
parentales y las del Estado. Por un lado, se establece que los Estados deberán prestar “la asistencia 
apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que 
respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios 
para el cuidado de los niños.” Concretando aún más, dictamina que los niños cuyos padres trabajen 
tendrán derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños y niñas para los 
que reúnan las condiciones requeridas. Por tanto, la CDN es pionera en el establecimiento de obli-
gaciones hacia los Estados en términos de la creación de instituciones, servicios y alternativas de 
cuidado para la niñez, tanto en términos de provisión como de regulación.26 En definitiva, el marco 
de los cuidados de los niños y las niñas representa un sustento jurídico claro que permite guiar los 
pasos de UNICEF y de los gobiernos en la región.  

Mas adelante, a partir de un estudio pionero de Laura Pautassi que considera el “derecho a cuidar, a 
ser cuidado y al autocuidado” (Pautassi, 2007, 18), bajo un enfoque de derechos humanos, se reafir-
ma no sólo la relevancia del derecho humano al cuidado, sino las obligaciones positivas y negativas 
que implica y que exhorta en su cumplimiento a los Estados. Este fue un momento fundacional que 
posibilitó un giro interpretativo y normativo. Implicó que el cuidado ya no es solo un problema o una 

26 Adicionalmente, la Observación General N7 del Comité de los Derechos del Niño señala en su Artículo 
20 que la “primera infancia es el período de responsabilidades parentales más amplias (e intensas) en 
relación con todos los aspectos del bienestar del niño contemplados por la Convención” y que, “En con-
secuencia, la realización de los derechos del niño depende en gran medida del bienestar y los recursos 
de que dispongan quienes tienen la responsabilidad de su cuidado. Reconocer estas interdependencias 
es un buen punto de partida para planificar la asistencia y servicios a los padres, representantes legales 
y otros cuidadores”.
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necesidad, es fundamentalmente un trabajo –remunerado y no remunerado– y es un derecho huma-
no de cumplimiento obligatorio para los Estados.

Desde la lógica de los cuidados, posteriormente se amplía el foco para trascender a la persona cui-
dada. En el Consenso de Quito, en la X Conferencia Regional de la Mujer (2007), los gobiernos y la 
sociedad civil acordaron:27

“[...] formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la responsabilidad compartida equitativa-
mente entre mujeres y hombres en el ámbito familiar, superando los estereotipos de género, recono-
ciendo la importancia del cuidado y del trabajo doméstico para la reproducción económica y el bien-
estar de la sociedad como una de las formas de superar la división sexual del trabajo”. Asimismo, se 
acuerda “adoptar medidas en todas las esferas de la vida particular, en los ámbitos económico y social, 
incluidas reformas institucionales, para garantizar el reconocimiento y el aporte al bienestar de las 
familias y al desarrollo promover su inclusión en las cuentas nacionales”.28 

Las consiguientes Conferencias regionales de la Mujer en América Latina y el Caribe profundizaron 
en la misma línea. En el Consenso de Brasilia (2010) se afirmaba:

“Que el acceso a la justicia es fundamental para garantizar el carácter indivisible e integral de los 
derechos humanos, incluido el derecho al cuidado. Señalando que el derecho al cuidado es universal 
y requiere medidas sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte 
de toda la sociedad, el Estado y el sector privado”.

En 2020, el Compromiso de Santiago configuró aún más el abordaje de los cuidados desde una 
lógica de derechos. Por un lado, clarificó que debe considerarse como parte integral del sistema de 
protección social: “[…] la instalación en la agenda pública del tema de los cuidados y el trabajo no 
remunerado, como parte integral de los sistemas de protección social”. Por otro lado, instó a “diseñar 
sistemas integrales de cuidado desde una perspectiva de género, interseccionalidad e interculturali-
dad y de derechos humanos que promuevan la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, Estado, 
mercado, familias y comunidad, e incluyan políticas articuladas sobre el tiempo, los recursos, las 
prestaciones y los servicios públicos universales y de calidad, para satisfacer las distintas necesida-
des de cuidado de la población, como parte de los sistemas de protección social”.29 Más reciente-
mente, el Compromiso de Buenos Aires (2022) definió “el cuidado como un derecho de las personas 
a cuidar, a ser cuidadas y a ejercer el autocuidado sobre la base de los principios de igualdad, univer-
salidad y corresponsabilidad social y de género y, por lo tanto, como una responsabilidad que debe 
ser compartida por las personas de todos los sectores de la sociedad, las familias, las comunidades, 
las empresas y el Estado”.30

No obstante estos avances desde la Conferencia de la Mujer, el primer instrumento de derechos 
humanos vinculante que reconoce el derecho al cuidado es la Convención Interamericana sobre la   

27 La Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, uno de los órganos subsidiarios de 
la CEPAL, es el principal foro intergubernamental sobre los derechos de las mujeres y la igualdad de géne-
ro en la región. Es organizada por la CEPAL como Secretaría de la Conferencia, con el apoyo de la Entidad 
de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres). 
Es convocado regularmente con una frecuencia no superior a tres años, para identificar la situación regio-
nal y subregional respecto de la autonomía y los derechos de las mujeres, presentar recomendaciones en 
materia de políticas públicas de igualdad de género y realizar evaluaciones periódicas de las actividades 
llevadas a cabo en cumplimiento de los acuerdos regionales e internacionales.

28 Estas declaraciones no tienen implicaciones legales o vinculantes, pero sí indican un creciente consenso 
político que, de hecho, se plasma en la reciente oleada de reformas. 

29 Texto del Compromiso de Santiago.
30 Texto del Compromiso de Buenos Aires.

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46468/S2000147_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://conferenciamujer.cepal.org/15/es/documentos/compromiso-buenos-aires
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Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (OEA, 201531) que establece que este 
grupo etario tiene “derecho a un sistema integral de cuidados que provea la protección y promoción 
de la salud, cobertura de servicios sociales, seguridad alimentaria y nutricional, agua, vestuario y 
vivienda; promoviendo que la persona mayor pueda decidir permanecer en su hogar y mantener su 
independencia y autonomía” (artículo 12).

Pese a que la mayoría de las Constituciones de América Latina y el Caribe no recogen aún explícita-
mente el derecho al cuidado, sí es común encontrar referencias a algunos programas relacionados 
con el cuidado, como los permisos de maternidad y, en algunos casos, los permisos de paternidad. 
Adicionalmente, Venezuela y Ecuador han integrado el derecho a la seguridad social de las personas 
que desempeñan trabajo de cuidados no remunerado. 

Otro de los aspectos innovadores en América Latina respecto a otras regiones del mundo, es la ma-
nera en que se fue adoptando el reconocimiento del cuidado como derecho humano al interior de los 
Estados. En 2017, la Ciudad de México definió en su primera constitución en el artículo 9 el derecho 
al cuidado, pronunciándose sobre la necesidad de un sistema de cuidados. La Constitución de la 
Ciudad de México explicita el derecho a cuidar, al cuidado y al autocuidado, siguiendo el lenguaje y 
demandas de los movimientos de mujeres, en su artículo 9B:32

“Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y 
simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema 
de cuidados que preste servicios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad 
y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de 
dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, 
de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado.”

Resulta llamativo que la región latinoamericana sea la primera que desarrolle la visión de una nueva 
organización social del cuidado. Por otro lado, es interesante resaltar que la propuesta regional es 
de insertar el cuidado como parte de los sistemas de protección social, despejando así dudas de cuál 
debería ser su engranaje institucional. 

31 OEA. (2015). Texto de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores (A-70).

32 Texto de la Constitución Política de la Ciudad de México.
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https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayores.asp
https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayores.asp
https://www.infocdmx.org.mx/documentospdf/constitucion_cdmx/Constitucion_%20Politica_CDMX.pdf
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D. Dependencia: la otra cara del cuidado

La dependencia es el “estado en el que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la 
edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para 
realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelec-
tual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal”.33 Por tanto, cuando alguien 
es dependiente requiere cuidados de otra u otras personas o apoyos adicionales para realizar activi-
dades básicas de la vida diaria (ABVD). Las actividades básicas de la vida diaria son aquellas orien-
tadas hacia el cuidado del propio cuerpo, tales como bañarse o ducharse, vestirse, comer o dormir. 

Dentro del contexto de la discapacidad, el término “apoyo” hace referencia a la provisión de asisten-
cia que permite a las personas con discapacidad llevar adelante las ABVD y participar activamente 
en sus comunidades (OHCHR, 2023). Es importante resaltar que no todas las personas con discapa-
cidad son dependientes, ni todas las personas dependientes tienen alguna discapacidad, aunque sí 
hay una relación estrecha entre la discapacidad severa y la dependencia, al igual que existe entre el 
envejecimiento y la dependencia.

La dependencia y el cuidado tienen una estrecha relación con el ciclo de vida, como puede verse 
en el Gráfico 2. Distinguimos dos tipos de dependencia: transitoria y permanente. La primera se 
refiere a la dependencia que caracteriza a los primeros años de vida, incluido el embarazo. En ese 
periodo, los niños y las niñas dependen por completo de sus progenitores o cuidadores para realizar 
las actividades básicas. 

Gráfico 2 - El cuidado durante el ciclo de vida: dependencia transitoria y permanente

Fuente: Elaboración propia.

33 La Ley de dependencia de España fijó el concepto de dependencia como “aquel estado, de carácter 
permanente, en el que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad 
o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas 
de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros 
apoyos para su autonomía personal”. Esta noción de dependencia adopta con algunos matices la estable-
cida por el Consejo de Europa en 1998 y delimita los elementos sobre los que se establecen los distintos 
niveles de afectación de cara a la aplicación de la Ley.
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Según van creciendo y desarrollándose, los niños y niñas se convierten progresivamente en autóno-
mas. La segunda categoría, la dependencia permanente, se refiere a personas que necesitan apoyo 
para realizar las ABVD por un largo periodo. Suele estar vinculada a enfermedades, discapacidad o 
pérdida de algún grado de autonomía provocada por la vejez. La mayoría de los dependientes son 
personas mayores. No obstante, la dependencia permanente puede afectar a personas de cualquier 
edad (representada por las puntas en el Gráfico 2). 

Con frecuencia se considera que la intensidad de los cuidados, medida en horas diarias, sigue una 
forma de “U”, siendo mayor al principio y al final de nuestras vidas. Si bien puede resultar útil para 
visualizar la concentración de la demanda de cuidado, es importante no reducir las necesidades de 
cuidado a esta consideración, porque se corre el riesgo de invisibilizar a las personas con discapaci-
dad cuyos requerimientos de apoyo se mantienen, si bien con cambios, a lo largo del ciclo de vida. 
También es importante destacar que, si bien la mayoría de las personas con dependencia permanen-
te se corresponde con personas mayores, hay niños y niñas dependientes a causa de enfermedades, 
así como niños y niñas con discapacidad, lo que supone importantes requerimientos de cuidado y 
apoyos de larga duración para sus familias – requerimientos que, sin respaldo público necesario, 
pueden limitar gravemente sus potencialidades.

Problematizando a los “cuidados” y a la “dependencia”

El de “dependencia” es un concepto tan disputado como utilizado, y su crítica suele recaer en una supuesta contraposición 
con la idea de autonomía. Adicionalmente, el concepto de “cuidado” es considerado opresivo por parte de la literatura y 
las organizaciones de personas con discapacidad (Fine y Glendinning 2005). Ambos son constructos sociales e ideológicos, 
por lo que se torna necesario reconocer sus limitaciones y aclarar el uso de los términos en el contexto de los sistemas de 
cuidado y apoyo. 

Existe un estigma construido socialmente en torno a la noción de dependencia vinculado, en ocasiones, a nociones estre-
chas de productividad y autosuficiencia y, hasta cierto punto, de exaltaciones de la independencia como un valor absoluto 
(Kittay, 2011; Ferguson, 2015). En consecuencia, se han dedicado importantes esfuerzos a revertir la categorización de 
“dependientes” que ha desprovisto de agencia en el ámbito público a la infancia, las personas mayores, las personas con 
discapacidad y las mujeres (otrora consideradas dependientes de un “hombre-proveedor”). De forma similar, el cuidado 
estaba tradicionalmente asociado al reemplazo de la decisión y agencia de la persona cuidada, a quien se entendía en una 
situación fundamentalmente pasiva (OHCHR, 2023).

Esta nota recurre a los conceptos de dependencia y cuidado bajo el entendimiento de que todos los seres humanos son 
dependientes y cuidados por otros; así como tienen quien dependa de ellos emocional o físicamente, y cuidan de sí mismos 
y de otros. Sin desconocer la carga ideológica del concepto, apela a literatura que propone revisar y/o revalorizar la noción 
de dependencia para el análisis de actividades de cuidado (Jelin et al., 2012), entendiendo que la dependencia mutua es un 
atributo básico y necesario de la vida humana y de la vida en comunidad. Se considera, además, que tanto la dependencia 
como el cuidado son conceptos multifacéticos y dinámicos, que no dan cuenta del sujeto en sí mismo, sino apuntan a la 
relación personal y situada que se establece entre sujetos. 

En el contexto de los sistemas de cuidado en particular el término “dependencia” cobra otros sentidos, y resulta más 
adecuado que algunas de las sustituciones posibles, tal como “interdependencia”, fundamentalmente por dos motivos. 
Primero, porque la interdependencia no niega, sino que reconoce relaciones de dependencia (Kittay, 1999, como se cita en 
Fine y Glendinning, 2005). En segundo lugar porque, a fin de presentar la importancia y urgencia de una respuesta pública 
a necesidades de cuidado y apoyo específicas, el concepto de “dependencia” resulta más equitativo, ya que permite des-
tacar el requerimiento adicional por parte de ciertos grupos de la población. 
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La presente nota, por ende, utiliza “dependencia” y “cuidado” para representar interrelaciones complejas y para referirse a 
las personas cuidadas y receptoras de apoyos desde un enfoque de derechos y bajo dos supuestos básicos. Primeramente, 
que la dependencia es una cualidad inherente a la condición humana. En segundo lugar, que las personas que requieren 
un grado de atención y apoyo adicional por condiciones específicas o durante ciertas etapas del ciclo de vida se entienden 
como personas dependientes en ese contexto: el de recibir cuidados y apoyos de manera directa. Bajo estos supuestos, 
su uso pretende diferenciar a quien provee el apoyo o la atención en esta interacción en particular, de quien lo recibe; sin 
implicar por ello que la misma persona, entendida como dependiente en circunstancias específicas, no pueda asumir el rol 
de cuidadora o proveedora de apoyos en otras circunstancias o en el marco de otras relaciones.
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E. El cuidado a nivel internacional y regional

Las diferentes maneras de organizar los servicios e intervenciones de cuidado responden a las dife-
rentes trayectorias históricas, políticas e institucionales de cada país. En Europa, por ejemplo, surgió 
la necesidad de resolver el cuidado de los niños y las niñas mucho antes que el de las personas 
mayores o con enfermedades crónicas, es decir, personas dependientes permanentes. Los cambios 
demográficos acelerados junto a las oportunidades derivadas del crecimiento económico de los años 
60 y 70 obligaron a repensar la distribución del cuidado de los niños y las niñas. En Suecia, por ejem-
plo, se creó en 1968 la Comisión Nacional del Cuidado de la Niñez para que diseñara la expansión 
del cuidado de la niñez con el doble objetivo de estimular el desarrollo y crecimiento de los niños y 
las niñas, así como para garantizar que los padres pudieran combinar la paternidad con el trabajo 
o el estudio.34 Ese doble objetivo resuena con los planteamientos políticos y filosóficos del debate 
sobre el cuidado: el foco no se pone sólo en la persona cuidada, sino también en los cuidadores, es-
pecialmente las madres. Conviene resaltar que no todos los países europeos adoptaron ese modelo 
y, los que sí, lo hicieron bastante más tarde. También Suecia fue uno de los primeros impulsores de 
un sistema de cuidados de larga duración (Long-Term Care system o CLD) en los años 70. Aunque en 
su origen no se planteaba la necesidad de reducir y redistribuir las cargas de cuidado de las familias 
suecas hacia las personas mayores, lo cierto es que la constitución de esos dos sistemas tuvo un 
claro efecto de socialización del cuidado: el Estado asumió una parte importante de las responsabi-
lidades de cuidado. 

En muchos países centroeuropeos, por el contrario, los sistemas de cuidado de la niñez tardaron 
mucho tiempo en desarrollarse e, incluso, siguen adoleciendo de falta de oferta. En Alemania o 
Austria las reformas para la expansión de los sistemas de educación y cuidado iniciales llegaron en 
los años 90, mientras que en Suiza la cobertura de los niños y niñas menores de 5 años sigue siendo 
muy inferior a la del resto de Europa. Por último, España es uno de los últimos países en intentar dar 
respuesta a la desbordante necesidad de cuidados en una población altamente envejecida. En 2006 
se aprobó la Ley de Dependencia que buscaba reforzar la oferta de servicios públicos y compensar 
económicamente a las cuidadoras familiares.

Suecia: trayectoria histórica de los cuidados35

Hasta hace relativamente poco, Suecia no había avanzado mucho más rápido que los demás países en la constitución de 
un sistema de cuidado de la niñez o de las personas mayores. Como muchos otros países, abrió sus primeras guarderías 
hacia mediados del siglo XIX, la mayoría para los hijos de madres pobres que trabajaban fuera de casa. En 1944 pasaron a 
denominarse “centros de cuidado de día”, comenzaron a recibir algún financiamiento público y comenzaron a ser supervi-
sados por el Comité Nacional de Salud y Bienestar. La lógica de los “centros de cuidado de día” era ofrecer alternativas a 
las madres solas que vivían en situación de pobreza y así no tener que llevar a sus hijos a un centro de acogida. Se trataba, 
por tanto, de una intervención muy focalizada. El apoyo social a la expansión del sistema de cuidado de niñas y niños no 
llegaría hasta mucho más tarde. En paralelo, y con una lógica diferente, se fueron creando jardines de infancia siguiendo 
la filosofía del pedagogo alemán Friedrich Fröbel en la que el juego era el pilar fundamental para el desarrollo temprano. 
No obstante, los jardines de infancia no pretendían cubrir la jornada completa, sino que eran complementarios al tiempo 
en familia, que seguía siendo el espacio fundamental. Los jardines de infancia se dirigían fundamentalmente a las clases 
medias y altas de Suecia. Esta doble vía de los cuidados, pensando en las cuidadoras o en los niños y niñas distintamente, 
se repitió en muchos otros países, incluidos varios de América Latina y el Caribe.

34 Gunnarsson et al, 1999, p. 9. Ver el reporte: 2479039.pdf.
35 Id. 

https://www.oecd.org/education/school/2479039.pdf
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En 1968, ante las demandas de los movimientos de mujeres por lograr una mayor participación laboral y en igualdad de 
condiciones, el gobierno decidió constituir una Comisión Nacional del Cuidado de la Niñez para que buscara soluciones 
orientadas al desarrollo de un sistema de cuidados para niños y niñas que incluyera elementos pedagógicos, sociales y 
de supervisión. El sistema debía cumplir dos objetivos: permitir que los padres y las madres pudieran trabajar o estudiar y 
fomentar el desarrollo temprano de los niños y las niñas. Es decir, la Comisión debía acabar con la dualidad preexistente 
en el sistema de cuidados. Después de 4 años de trabajo, la Comisión diseñó un sistema que se ha mantenido hasta hoy 
con pequeños ajustes. El plan se denominó “Pre-Escolar” y planteaba la división de los niños y niñas en dos niveles por 
edad: 1 a 3 años y de 4 a 6. Se apostaba por jardines de infancia en centros, en lugar de servicios en casas de una persona 
cuidadora, y se ponía hincapié en la importancia de la interacción entre los jardines de infancia y los padres. La propuesta 
era universalizar progresivamente el servicio que corría a cargo de las alcaldías. Desde el primer año, eso sí, debían ase-
gurar al menos 525 horas de servicios de preescolar gratuitos a los niños y niñas de 6 años. En resumen, el sistema que 
se constituyó desde los años 70 tiene tres pilares fundamentales: jardines de infancia, cuidados familiares de día –pro-
porcionados por una persona certificada en su hogar a varios niños y niñas– y centros de ocio destinados especialmente 
a niños y niñas de entre 6 y 12 años cuyos padres trabajen o estudien. Es importante reseñar que los jardines de infancia 
funcionan a tiempo completo, lo que facilita la participación laboral de los padres y las madres.

La expansión del sistema fue vertiginosa: mientras que, en 1970, 71,000 niños y niñas asistían a jardines de infancia, hacia 
2019 más de 520,000 niños y niñas acudían a centros de preescolar. La cobertura en niños y niñas de 1 año supera el 50 
por ciento, mientras que entre los 2 y los 6 años supera el 90 por ciento. De hecho, desde los 3 años se puede considerar 
que la cobertura es prácticamente universal.36

Por otro lado, Suecia fue un país pionero en la introducción de las licencias parentales: las instauró en 1974. Los padres 
podían compartir la baja por paternidad con un beneficio equivalente al 90 por ciento del salario medio hasta un máximo 
de seis meses. La duración de las licencias fue extendiéndose desde finales de los años 70 hasta llegar a los 16 meses 
en 2002.37 El sistema de licencias actual ofrece un beneficio del 80 por ciento del salario previo durante 13 meses y un 
beneficio fijo de 180 SEK diarios durante tres meses adicionales en caso de que la familia quisiera extender la licencia. 
Por defecto, la licencia se reparte de manera equitativa, aunque un miembro puede transferir sus derechos al otro, excepto 
dos meses “obligatorios” que se perderían de no utilizarse.38 Este incentivo se introdujo para aumentar la participación de 
los padres en el cuidado de los hijos, buscando la redistribución del cuidado a corto y largo plazo dentro de los hogares. 
Además, las licencias pueden asignarse por medio día, un cuarto de día, etc. y poder así extenderlas hasta que el niño/a 
tenga 8 años. Entre 2002 y 2016, los padres aumentaron su cuota de días de licencia del 12 al 27 por ciento del total.39

Por último, Suecia implantó un programa de beneficios por hijo que se convirtió en elemento clave del Estado del Bienestar 
sueco. Durante los años 30, Suecia se debatió entre diferentes modelos de transferencias por hijo. Primero se diseñó como 
un beneficio focalizado para las familias más vulnerables.40 Después, hubo debates sobre la idoneidad de pagar en especie 
o en dinero. En esa década se introdujeron distintas modalidades. Finalmente, en 1948 se implantó el modelo definitivo 
de beneficios por hijo universales hasta los 16 años. El monto actual asciende hasta 1,250 SEK mensuales (135 USD), que 
equivale al 3.2 por ciento del salario medio de un funcionario público.41 42 

Décadas de políticas de cuidado han conseguido cerrar sustancialmente la brecha dentro de los hogares. En 2010, las mu-
jeres suecas dedicaban un 23 por ciento más que los hombres, en promedio, a tareas del hogar no remuneradas.43 Desde 

36 Estadísticas oficiales de la Agencia Nacional de Educación de Suecia. Early childhood education and care| 
Eurydice.

37 A short presentation of the parental benefit system in Sweden at a Public hearing on maternity, paternity 
and parental leaves arranged by the European parliament, Committee on Women’s rights and Gender 
Equality in Brussels on 19th February 2009.

38 Descripción oficial del programa de licencias por paternidad. Parental benefit - Försäkringskassan.
39 FINAL.Sweden2018.pdf, p. 407.
40 Historia de los beneficios familiares en Suecia. Family Policies: Sweden (2014) | SPLASH DB.
41 Monto de los beneficios. Sweden - Employment, Social Affairs & Inclusion - European Commission.
42 Estadísticas de salarios promedio por año (Oficina de Estadística). Average monthly salary 1973–2021.
43 Oficina de Estadística de Suecia. Men increase their share of unpaid housework.

https://eurydice.eacea.ec.europa.eu/national-education-systems/sweden/early-childhood-education-and-care
https://eurydice.eacea.ec.europa.eu/national-education-systems/sweden/early-childhood-education-and-care
https://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/200902/20090202ATT47970/20090202ATT47970EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/200902/20090202ATT47970/20090202ATT47970EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/document/activities/cont/200902/20090202ATT47970/20090202ATT47970EN.pdf
https://www.forsakringskassan.se/english/parents/when-the-child-is-born/parental-benefit
https://www.leavenetwork.org/fileadmin/user_upload/k_leavenetwork/country_notes/2018/FINAL.Sweden2018.pdf
https://splash-db.eu/policydescription/family-policies-sweden-2014/
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1130&langId=en&intPageId=4804
https://www.scb.se/en/finding-statistics/statistics-by-subject-area/labour-market/wages-salaries-and-labour-costs/wage-and-salary-structures-in-the-private-sector-slp/pong/tables-and-graphs/average-monthly-salary-1973-/
https://www.scb.se/en/finding-statistics/statistics-by-subject-area/living-conditions/living-conditions/time-surveys/pong/statistical-news/the-swedish-time-use-survey-2010/
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2000, la brecha se había cerrado en otros 25 minutos, facilitando, a su vez, que las mujeres dedicaran más tiempo al 
empleo.

Gran parte de los cuidados ofrecidos en los jardines de infancia y otros centros similares siguen estando mayoritariamente 
a cargo de las mujeres, con la diferencia de que este trabajo de cuidados tiene condiciones de empleo remunerado. En 
2019, alrededor del 95 por ciento de las trabajadoras en ese sector eran mujeres. También son mayoría en el ámbito de la 
escolaridad obligatoria, incluyendo la dirección de las escuelas, y de la enfermería.44

En América Latina y el Caribe, la evolución ha sido distinta. Con algunas excepciones que se deta-
llarán más adelante, no se crearon sistemas de cuidado de los niños y niñas pensando en facilitar 
el acceso al estudio o al trabajo de los padres y de las madres. En el capítulo 3 se profundiza en el 
reparto del cuidado en la región, pero antes se analizan los cambios demográficos, sociales y econó-
micos que están detrás de las reformas de los cuidados.

44 Oficina de Estadística de Suecia (2020) Women and men in Sweden: Facts and figures. Fuente: Women 
and men in Sweden, fact and figures 2020, pp. 41, 42 y 66.
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La discusión de los cuidados se vuelve especialmente relevante porque la región de América Latina 
y el Caribe se encuentra transitando un cambio desde el modelo tradicional de cuidados, basado en 
la división sexual del trabajo y el modelo de “padre proveedor” (con poca o ninguna responsabilidad 
en el cuidado), hacia otro, en que las mujeres son proveedoras y cuidadoras al mismo tiempo. Hay un 
desajuste entre inserción en el mercado y disponibilidad para el cuidado, descrito por Ezquerra como 
una “ausencia-presencia”, que deriva en una mayor carga de trabajo para las mujeres y una situación 
difícilmente sostenible (Ezquerra, 2011). A esta situación de desajuste se le ha denominado como la 
“crisis de los cuidados”.45

Tradicionalmente, los roles de género y la división sexual del trabajo habían confinado a las mujeres 
al ejercicio del papel de cuidadoras en el seno de las familias, a cargo de niños y niñas, enfermos y a 
adultos mayores. Ese modelo asumía que el hombre se dedicaba al trabajo fuera del hogar y la mujer 
al trabajo dentro de él y, por tanto, era la responsable última del cuidado de sus miembros. Como 
referencia histórica, en 1950 la participación laboral femenina en la región ascendía a sólo el 19.4 
por ciento y se mantuvo estable hasta 1970.46 En países como México o Brasil no llegaba ni siquiera 
al 15 por ciento.47

Sin embargo, ese equilibrio, que pasaba por la exclusión de la mujer del mercado laboral en su 
expresión más extrema, ha venido erosionándose paulatinamente. Los cambios demográficos y de 
estructuras familiares, combinados con cambios en las visiones del rol social de la mujer, han abierto 
la puerta a una transición aún por completar. Como se explica a continuación, en las últimas cuatro 
décadas la región de América Latina y el Caribe ha vivido una revolución demográfica y social, con 
un aumento muy significativo en la participación de la mujer en el mercado laboral – aumento que 
tiende a profundizarse en los próximos años.

En este contexto, las familias, especialmente las mujeres, se encuentran sometidas a una enorme 
presión: la de equilibrar los cuidados en su entorno familiar con las actividades generación de 
ingresos en el mercado laboral o, yendo más allá, con la búsqueda de una vida laboral satisfactoria. 

45 Ezquerra se refiere por crisis de los cuidados a la puesta en evidencia y agudización de las dificultades de 
amplios sectores de la población para cuidarse, cuidar o ser cuidados, a raíz de una desestabilización del 
modelo tradicional de reparto de las responsabilidades sobre los cuidados y una reestructuración del conjunto 
del sistema socioeconómico, sin que se haya alterado por ello la división sexual del trabajo en los hogares 
ni la segmentación de género en el mercado laboral. Por su parte, para su aproximación hacia la crisis de 
los cuidados, la CEPAL incorpora en su análisis elementos de desigualdad, tasas de dependencia, tasas de 
fecundidad, segmentación del mercado laboral con alta informalidad, y tasas de urbanización. 

46 Como referencia, en Estados Unidos, la participación laboral femenina en 1950 rondaba el 34 por ciento. 
Labor Force Participation Rate - Women (LNS11300002) | FRED | St. Louis Fed.

47 Weller J (1998). Los mercados laborales en América Latina: su evolución en el largo plazo y sus tenden-
cias recientes. CEPAL.
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A. Una transición demográfica acelerada: menos 
hijos por familia

América Latina y el Caribe ha experimentado una de las transiciones demográficas más aceleradas 
jamás registradas. Según la CEPAL, ya en 2010, Chile, Uruguay, Cuba y Brasil se encontraban en una 
etapa avanzada de la transición demográfica, caracterizada por tasas de fecundidad y mortalidad 
bajas, llevando a una estabilización de la población. De hecho, excepto Haití, Guatemala y Bolivia, 
el resto de la región también se había adentrado en una transición demográfica plena.48 La Tabla 
4 muestra que América Latina y el Caribe ya se encuentra por debajo de la Tasa de Fecundidad de 
reemplazo (por debajo de 2.1 hijos por mujer). Se estima que dentro de 15 años prácticamente todos 
los países de la región estarán por debajo de los dos hijos por mujer (Ullmann et al., 2014).

Tabla 4 - Fertilidad total (nacimientos vivos por mujer), por regiones o país, 1950-2055
 

Región o País 1950-1955 1980-1985 2000-2005 2015-2020 2035-2040 2050-2055

MUNDIAL 4,97 3,59 2,65 2,47 2,29 2,18

Países de renta alta 2,99 1,94 1,71 1,67 1,71 1,73

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 5,83 3,94 2,49 2,04 1,80 1,74

Puerto Rico 4,97 2,46 1,85 1,22 1,29 1,45

Santa Lucía 6,00 4,20 1,85 1,44 1,37 1,48

Cuba 4,15 1,85 1,59 1,62 1,57 1,62

Barbados 4,42 1,92 1,80 1,62 1,68 1,71

Chile 4,85 2,63 1,95 1,65 1,57 1,60

Trinidad y Tobago 5,30 3,28 1,75 1,73 1,63 1,65

Brasil 6,10 3,80 2,13 1,74 1,56 1,58

Bahamas 4,05 3,05 1,87 1,76 1,66 1,66

Curazao 5,07 2,25 2,26 1,76 1,71 1,71

Costa Rica 6,12 3,50 2,15 1,76 1,61 1,64

Colombia 6,51 3,58 2,44 1,82 1,61 1,62

Martinica 5,71 2,14 1,93 1,88 1,78 1,76

Aruba 5,65 2,36 1,82 1,90 1,85 1,84

San Vincente y las Granadinas 7,33 3,64 2,24 1,90 1,67 1,65

Uruguay 2,73 2,57 2,18 1,98 1,83 1,78

Jamaica 4,22 3,55 2,45 1,99 1,78 1,74

Antigua y Barbuda 4,50 2,14 2,16 2,00 1,85 1,79

El Salvador 6,36 4,75 2,72 2,05 1,76 1,67

Granada 5,80 4,23 2,43 2,07 1,80 1,73

México 6,75 4,37 2,61 2,14 1,80 1,72

Guadalupe 5,61 2,55 2,19 2,17 1,95 1,87

Argentina 3,15 3,15 2,48 2,27 2,02 1,90

Perú 6,95 4,73 2,72 2,27 1,92 1,78

Venezuela 6,46 3,96 2,72 2,28 1,96 1,82

Belice 6,65 5,40 3,35 2,32 1,91 1,76

República Dominicana 7,60 4,07 2,75 2,36 1,95 1,80

Nicaragua 7,20 5,85 2,91 2,42 1,99 1,83

Surinam 6,56 3,70 2,83 2,43 2,05 1,90

48 Ullmann et al., 2014.
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Región o País 1950-1955 1980-1985 2000-2005 2015-2020 2035-2040 2050-2055

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Ecuador 6,75 4,45 2,94 2,44 2,05 1,87

Paraguay 6,50 5,12 3,24 2,45 2,07 1,90

Panamá 5,76 3,63 2,68 2,47 2,11 1,95

Guyana 6,04 3,64 2,95 2,47 2,11 1,94

Honduras 7,50 6,00 3,87 2,49 1,99 1,81

Bolivia 6,50 5,30 3,85 2,75 2,23 2,00

Guatemala 7,12 6,16 4,33 2,90 2,25 2,00

Haití 6,30 6,21 4,08 2,96 2,31 2,05

Guyana Francesa 5,00 3,58 3,65 3,36 2,81 2,56

Fuente: Ullmann et al. (2014).

Obviamente, esta reducción del número de hijos por familia se traduce en una acusada disminución 
del tamaño de los hogares. En sólo dos décadas, el hogar promedio se ha reducido de 4.2 a 3.5 miem-
bros. Al igual que en otras regiones, los incentivos para las familias han cambiado: la prioridad ya no 
reside en tener un gran número de hijos para asegurar mano de obra familiar, reducir riesgos en un 
periodo de alta mortalidad, y garantizar el bienestar de los progenitores en el futuro (Goldin, 2021). 
Las familias intentan ahora concentrar los esfuerzos y los recursos en unos pocos hijos, buscando 
darles la mejor educación posible, de manera que facilite su inserción en el mercado laboral. Esa 
tendencia es mucho más acusada en los quintiles de mayores ingresos, como puede observarse en el 
Gráfico 3. La relación entre pobreza y tamaño del hogar es bidireccional: las familias con más miem-
bros tienen más riesgo de vivir en la pobreza, ya que deben repartir los ingresos entre más personas 
y, por otro lado, las familias con mayor nivel socioeconómico tienden a tener menos hijos, reforzando 
esa dinámica y permitiendo invertir más recursos en menos hijos.49

49 Esto se denomina quantity-quality trade-off y se refiere al dilema entre tener más hijos que aporten más 
recursos a la familia gracias a su trabajo, incluso siendo niños, o decidir tener menos hijos para poder 
invertir más recursos en su educación. Este modelo teórico desarrollado por Becker sirve para explicar en 
gran medida la reducción de la fertilidad con el desarrollo económico en la mayoría de los países en el 
siglo XX. Más recientemente se ha visto un aumento de la fertilidad en países de mayor renta, con lo que 
se ha planteado la hipótesis de que la relación entre la renta y la fertilidad tenga forma de U: en primer 
lugar, se reduce con el aumento de la renta, pero pasado una zona de estabilización, comienza a ascender 
(Doepke et al., 2022).
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Gráfico 3 - Tamaño Promedio de Hogar, total y por quintiles de ingreso, 1990-2010  (Promedio ponderado de 
18 países de América Latina)

Fuente: CEPAL.

En términos de cuidados, la reducción tan acusada del número de hijos supone un cambio radical 
en la organización de las familias. La economista de los cuidados, Nancy Folbre, argumentaba que 
las familias numerosas de los años 50 eran en sí mismas pequeños jardines de infancia, con lo que 
era racional organizar el cuidado en casa –dejando de lado la desigualdad del reparto de tareas de 
cuidado dentro del hogar y el rol de niños, niñas y adolescentes en esta distribución (Folbre & Nelson, 
2000). 
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B. Una revolución silenciosa en América Latina y 
el Caribe: la incorporación de la mujer al mercado 
laboral

El antiguo modelo del “hombre-proveedor” fue deshaciéndose en la región, al igual que ocurrió en 
Europa o América del Norte. Como se explicó en la sección sobre los Antecedentes del cuidado, 
la reclusión de las mujeres en el ámbito privado era común en la mayoría de los países. Las mujeres 
fueron mayoritariamente excluidas durante el siglo XIX y el comienzo del siglo XX de la economía de 
mercado y las oportunidades de trabajo asalariado. No obstante, en la segunda mitad del siglo XX 
esta realidad comenzó a cambiar paulatinamente, y en los últimos 30 años la región ha visto cómo la 
mujer se incorporaba al mercado laboral de manera significativa. Entre 1990 y 2019, la tasa de par-
ticipación laboral femenina aumentó en casi 14 puntos porcentuales, un ritmo ligeramente superior 
al de la Unión Europea, si bien las regiones partían de situaciones diferentes. De hecho, antes de la 
pandemia del COVID, la participación femenina en América Latina y el Caribe rozaba el 58 por ciento, 
un nivel similar al que registraba la Unión Europea (UE) en 2000 (ver Tabla 5).

La cifra regional esconde, sin embargo, enormes diferencias entre países. Mientras que algunos 
países caribeños muestran una participación femenina cercana a la de Finlandia, uno de los líderes 
de la UE, en Guatemala todavía no se alcanza ni siquiera el 45 por ciento, 30 puntos porcentuales 
menos. Llama la atención el cambio tan drástico experimentado por Perú, Santa Lucía, Chile, Costa 
Rica o República Dominicana, donde la participación laboral femenina se disparó más de 20 puntos 
en tres décadas. También Uruguay, Brasil o Panamá lograron aumentos muy importantes. La subre-
gión que parece quedarse atrás es la de Centroamérica y México, donde la participación de la mujer 
sigue siendo todavía menor.

Tabla 5 - Participación laboral femenina (15-64 años), en porcentaje, estimaciones de la OIT

Región o País 1990 2000 2010 2019
Cambio 

1990-2019

Finlandia 73,4 71,6 72,6 76,6 3,2

Bahamas 68,7 74,2 75,0 76,5 7,7

Santa Lucía 52,8 58,5 67,9 76,4 23,6

Barbados 71,8 75,0 75,2 75,2 3,4

Perú 45,1 57,1 75,2 74,1 29,0

Uruguay 54,0 61,9 67,2 68,1 14,1

Unión Europea 55,7 59,0 63,7 67,9 12,3

Jamaica 69,9 63,7 61,1 65,8 -4,0

Nueva Caledonia 63,3 67,5 67,6 65,7 2,4

Bolivia 58,7 61,5 64,3 65,7 7,0

Haití 58,4 58,4 61,6 65,2 6,8

San Vicente y las Granadinas 48,8 55,8 61,1 63,9 15,1

Paraguay 55,2 54,9 56,6 63,8 8,6

Brasil 44,6 53,9 58,5 61,9 17,3

Colombia 53,5 57,1 60,1 61,6 8,1

Estados del Caribe 55,8 55,9 57,7 61,0 5,2
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Región o País 1990 2000 2010 2019
Cambio 

1990-2019

Panamá 41,0 48,4 51,0 60,0 19,0

Argentina 52,0 57,1 55,2 59,5 7,5

Chile 35,9 42,4 52,7 59,1 23,3

República Dominicana 37,6 43,0 45,8 58,5 20,9

Costa Rica 35,3 41,8 49,8 58,3 23,0

Ecuador 48,7 53,9 52,8 58,2 9,6

América Latina y el Caribe 44,3 50,7 55,1 57,9 13,6

Honduras 45,8 46,7 46,1 54,3 8,5

Nicaragua 37,9 39,9 49,3 52,9 14,9

Belice 36,5 42,4 48,5 52,2 15,7

Cuba 40,7 40,5 49,8 50,5 9,8

El Salvador 41,9 48,1 49,2 49,3 7,4

México 35,5 41,1 46,0 49,1 13,7

Guyana 39,2 37,4 40,9 46,4 7,2

Venezuela 47,1 50,4 52,9 46,4 -0,7

Surinam 35,9 37,4 42,8 43,9 8,0

Puerto Rico 34,8 40,3 42,4 42,6 7,7

Guatemala 39,9 42,8 42,5 42,5 2,6

Fuente: Estimaciones de la OIT.

Dos factores han favorecido a la participación femenina en el mercado laboral: la reducción de la natalidad y el acceso de 
las mujeres a la educación universitaria. La transición demográfica experimentada en la región está reduciendo el tamaño 
de los hogares, como se vio en el punto anterior. En esas condiciones, las mujeres tienen más incentivos para incorporarse 
al mercado laboral que hace unas décadas (ver Gráfico 4). No obstante, las diferencias sociales, culturales y de servicios 
públicos de cuidado explican también diferencias entre países. La tasa de fecundidad en Perú es superior a la de México 
y, sin embargo, Perú muestra una participación laboral femenina 25 puntos mayor.50

Gráfico 4 - Relación entre tasa de fecundidad y participación laboral femenina

Fuente: Elaboración propia con datos de OIT y CEPAL. 

50 Si bien varios factores pueden explicar esta diferencia, una de las claves puede residir en la distinta inversión pública en el cuidado 
inicial, como se verá posteriormente. Es importante aclarar también que las estimaciones de la OIT sobre participación laboral 
femenina incluyen empleo formal e informal en el caso de Perú, donde, al año 2021, el empleo informal alcanzó el 76.8 por ciento 
y, en el área urbana, era mayor en 4.1 p.p. en mujeres (73.7 por ciento) que en hombres (69.6 por ciento) (INEI, marzo 2022).
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El otro factor especialmente relevante para la participación de la mujer en el mercado laboral es el 
nivel educativo. En el Gráfico 5 se evidencia que, entre las mujeres con nivel de estudio avanzado, 
la participación es homogénea entre países y muy alta, entre el 70 y el 80 por ciento. Sin embargo, 
cae sustancialmente entre las mujeres con un nivel de estudios intermedio o básico, y de manera 
más marcada aún en determinados países, como México o Panamá.

Gráfico 5 - Participación laboral femenina por nivel educativo, 2018

Fuente: Estimaciones de la OIT.

Nota: Nivel básico incluye la educación primaria y el primer nivel de secundaria; el nivel intermedio incluye 
toda la secundaria y cualquier nivel posterior preuniversitarios; el nivel avanzado incluye cualquier ciclo de 
educación terciaria y universitaria.51

Las cifras de acceso a educación terciaria en América Latina y el Caribe apuntan hacia una profun-
dización de la salida de la mujer del hogar y una mayor participación laboral en los próximos años. 
Según datos de UNESCO, en 2020 la tasa bruta de matriculación en la educación terciaria en mujeres 
alcanzó el 61.7 por ciento, cuando en 2000 se quedaba en un 25 por ciento (UNESCO, 2021).52 Dado 
el gradiente observado de participación laboral femenina por nivel educativo, es de esperar que en 
la próxima década esta tasa siga creciendo de manera significativa, forzando, por tanto, a las socie-
dades y gobiernos de la región a rediseñar los sistemas de cuidado. 

El Gráfico 6 muestra los efectos de las limitaciones de las normas sociales y la oferta de cuidados 
de infancia en la región. Alrededor de un 60 por ciento de las mujeres en hogares con presencia de 
niños y niñas menores de 15 años declara no participar en el mercado laboral por atender responsabi-
lidades familiares, mientras que, en hogares sin presencia de niños y niñas del mismo tramo de edad, 
esta cifra se acerca a un 18 por ciento. Es decir, la maternidad todavía constriñe la participación 
laboral de las mujeres. Sorprende que el porcentaje que está fuera del mercado laboral se mantenga 

51 Fuente: Education and Mismatch Indicators: Employment by education - ILOSTAT.
52 La tasa bruta de matriculación en educación terciaria entre hombres en América Latina y el Caribe en 

2020 ascendió al 46.8 por ciento, es decir, 15 puntos menos que entre mujeres.
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tan alto incluso cuando los hijos alcanzan edades superiores a los 5 o 10 años. Si analizamos las 
diferencias por país, nos encontramos que precisamente los países que más han invertido en la cons-
trucción de un subsistema de cuidados de niñez –Uruguay y Costa Rica– son los que muestran una 
mayor participación laboral femenina, tanto entre mujeres sin hijos como entre las que son madres 
de niños o niñas de hasta 15 años. Destaca especialmente la participación laboral de madres con 
hijos en Uruguay: sólo una cada tres se encuentra fuera del mercado laboral, mientras que en países 
como Venezuela, Paraguay o Bolivia más de dos de cada tres madres no participa en el mercado 
laboral. Esto último indica que la inversión en los cuidados iniciales infantiles es determinante para 
la participación laboral de las mujeres y que las normas sociales pueden modificarse cuando las 
políticas apuestan por reducir la carga de cuidados de las familias y de las mujeres.

Finalmente, el Gráfico 7 ilustra el impacto de la maternidad sobre la participación laboral 
femenina, y lo hace para los Estados Unidos, en tres grupos de mujeres: aquellas que no tienen 
hijos menores de 18 años, aquellas con hijos entre 5 y 17 años, y madres con hijos menores de 
5 años. Se evidencia nuevamente que existe una brecha de participación laboral entre madres 
y no madres –si bien esta es menor que en América Latina. Además, se resaltan dos aspectos 
adicionales: 1) entre las madres, es menor la participación de aquellas con niños más pequeños 
(menores de cinco años), y 2) que estas relaciones se mantienen en el tiempo. Esta realidad 
explica por qué de cara a los sistemas de cuidado los primeros años son fundamentales, ya que 
una vez que las madres salen del mercado laboral por periodos prolongados resulta mucho más 
complicado reintegrarse.

Gráfico 6 - Mujeres de 20 a 59 años que se encuentran fuera del mercado laboral por razones familiares, 
alrededor de 2019

Según presencia de niños y niñas menores de 15 años en el hogar

Fuente:  CEPAL, Panorama Social de América Latina 2020.
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Gráfico 7 - Participación laboral femenina por presencia y edad de hijos en el hogar, 2018-2022, EEUU

Fuente: Current Population Survey.

La penalización de la maternidad

A pesar de algunos signos de convergencia laboral y salarial entre hombres y mujeres, se mantienen las brechas de ingreso 
incluso en los países más igualitarios. Utilizando datos administrativos de Dinamarca entre 1980 y 2013, Kleven et al., 
demostraron que gran parte de la brecha de ingresos se explicaba por la llegada de los hijos. En Dinamarca, la llegada de 
los hijos crea una brecha del 20 por ciento que se explica por una menor participación en el mercado laboral, menos horas 
de jornada laboral y menores salarios. Es lo que ha pasado a denominarse la “penalización por hijo” (Kleven et al., 2019).

Posteriormente han repetido el análisis en otros países encontrando brechas aún mayores que la identificada en 
Dinamarca.53 Además, han compilado un Atlas de la Penalización por Hijo donde hacen estimaciones regionales. Como 
puede verse a continuación, las mujeres en América Latina y el Caribe sufren la mayor penalización con respecto a otras 
regiones, con una reducción del empleo del 36 por ciento, en comparación con un 28 por ciento en Europa o un 26 por ciento 
en Norteamérica. Al interior de la región, un análisis similar y específico para Uruguay ha encontrado que la penalización 
de largo plazo de la maternidad sobre el salario total sería de entre un 32 por ciento y 42 por ciento.54

Esto refuerza la necesidad de fortalecer los servicios de cuidado inicial y de cambiar las normas sociales sobre el cuidado 
de los bebés para reducir la “penalización por hijo”.

53 Ver Kleven et al. (2019). Child Penalties across Countries: Evidence and Explanations. AEA Papers and Proceedings, 109, 122-26. 
https://www.aeaweb.org/articles?id=10.1257/pandp.20191078.

54 Ver Impacto de la maternidad sobre el ingreso laboral en el Uruguay, disponible en: https://repositorio.cepal.org/bitstream/
handle/11362/45516/1/S2000262_es.pdf.
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Fuente: Kleven et al. (2018) Children and Gender Inequality: Evidence from Denmark.
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C. Cambios en las estructuras familiares

Al igual que ocurrió en Europa o en Estados Unidos, en América Latina y el Caribe los cambios 
demográficos vinieron acompañados de cambios en las estructuras familiares. El más evidente es 
la reducción del número de familias biparentales, ya sean extensas o nucleares (ver Gráfico 8). En 
cambio, aumentan significativamente las familias unipersonales y las familias monoparentales. En 
2010, el 19.6 por ciento de las familias eran monoparentales. En algunos países en particular, el 
crecimiento de este tipo de estructuras ha sido especialmente acusado. Según datos de CEPAL, en 
México aumentaron un 59 por ciento entre 1990 y 2010, en Bolivia casi un 52 por ciento, y en Uruguay 
el 46 por ciento (Ullmann et al., 2014). 

Las familias monoparentales eran aún más frecuentes en el quintil de ingresos más bajos, acercán-
dose al 21 por ciento. Esta característica contrasta con lo observado en Europa o Estados Unidos, 
donde suele ser más común esta estructura entre hombres y mujeres de más ingresos, reflejando 
mayor flexibilidad para el divorcio cuando los ingresos son más altos.

Gráfico 8 - Evolución de los Hogares según tipología de familia, América Latina, 1990-2010

Fuente: Ullmann et al., 2014.

Estos cambios se explican por las reformas legales que facilitaron los divorcios o la constitución de 
uniones de hecho, que tienden a ser más inestables en el tiempo. Desde el punto de vista económico, 
la creciente participación laboral de la mujer le ofrece más opciones de salida que hace algunas dé-
cadas. Desde el punto de vista demográfico, el menor número de hijos por familia reduce los costos 
de una separación. Todos estos factores combinados llevan a una reconfiguración de las estructuras 
familiares, de la misma manera que ocurrió en Europa o América del Norte.

La vinculación entre estos cambios y la oferta de cuidados es clara. Las familias monoparentales 
necesitan más si cabe una nueva organización social del cuidado, con mayor presencia del Estado y 
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de la comunidad para hacer frente a las cargas. Como se puede ver en el Gráfico 8, es más común 
que estas familias tengan como jefas de hogar a las mujeres, probablemente porque en situaciones 
de separación o divorcio, sea la madre quien se responsabilice por los hijos. Teniendo en cuenta, 
además, que muchas de esas familias viven en la pobreza, les resulta más complejo aún buscar un 
buen equilibrio entre la necesidad de ingresos y el cuidado de los hijos.

Sobre la orfandad y el COVID

Un cambio drástico en la composición de las familias es el provocado por la pandemia del COVID. Según un estudio de 
Hillis et al. (2022), el número de niños y niñas en situación de orfandad55 en el periodo mayo-octubre de 2021 fue un 90 por 
ciento superior a lo normal. En 20 meses de pandemia, 5.2 millones de niños y niñas perdieron a algunos de sus padres o 
cuidadores. Según el estudio, los huérfanos combinados de Brasil, México, Perú, Argentina y Colombia superan, en total, 
el medio millón. Tres de cada cuatro de los fallecidos son padres. En Perú, 9.6 de cada 1,000 niños y niñas es huérfano/a a 
causa del COVID, una ratio superior al de países muy afectados por la pandemia como Estados Unidos, India o Sudáfrica.

Esta pandemia oculta, además del drama familiar y personal para los niños y las niñas afectados, un reto añadido hacer 
frente a las tareas de cuidado sin posibilidad de distribuir las cargas.

América Latina y el Caribe Global

Argentina: 1,0 Inglaterra y Gales: 0,6

Brasil: 2,1 India: 0,3

Colombia: 2,0 Estados Unidos: 1,4

México: 3,3 Irán: 1,7

Perú: 9,6 Sudáfrica: 4,4

Fuente: Hillis et al. (2022). Global, regional, and national minimum estimates of children affected by COVID-19-associated orphanhood 
and caregiver death, by age and family circumstance: an updated modelling study. Child & Adolescent Health, 6(4), 249-259 y El impac-
to del COVID-19 en el cuidado de los más pequeños – Primeros Pasos (iadb.org).

55 El estudio considera como niños o niñas huérfanas a aquellas que han perdido a su padre, madre o persona responsable de pro-
porcionar vivienda, necesidades básicas y cuidados, debido a una muerte asociada al COVID.
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D. El comienzo del envejecimiento

Así como la fecundidad en América Latina y el Caribe se aproxima rápidamente a las tasas de 
países del Norte de América o de Europa, la convergencia en el envejecimiento avanza más lenta-
mente. Según las proyecciones de población de Naciones Unidas, en 2020 sólo el 9 por ciento de 
la población de la región superaba los 65 años, mientras que en los países de renta alta la tasa era 
más del doble. Según esas proyecciones, en América Latina y el Caribe, el porcentaje de mayores 
de 65 años será del 18 por ciento en 2050 (ver Gráfico 9).

Más allá del panorama regional, algunos países transitan hacia un envejecimiento mucho más 
acusado de su población. Argentina, Chile y Uruguay superaban ya el 10 por ciento de personas 
mayores de 65 años en 2020. Uruguay, en particular, es el país con la población más envejecida de 
la región, lo cual posiblemente explique por qué fue pionero en la construcción de un sistema de 
cuidados (ver más detalles en la siguiente sección). En 2020, más del 15 por ciento de la población 
uruguaya superaba los 65 años, un nivel similar al de los países europeos hacia finales de los años 
90. Curiosamente, gran parte de los países europeos introdujeron distintas soluciones al cuidado 
de personas mayores dependientes entre 1990 y 2005. Por lo tanto, pareciera existir una regla 
no escrita según la cual se hace imperativo buscar soluciones integrales y robustas como muy 
tarde cuando la sociedad exige un sistema de cuidados de larga duración. Utilizando ese criterio, 
los países de América del Sur se verán obligados a diseñar esos sistemas en los próximos 10-15 
años, mientras que el Caribe y Centroamérica quizás tengan más tiempo, si el envejecimiento no 
se acelera.

Gráfico 9 - Perfil poblacional de América Latina, por grupos de edad (1950-2070)

Fuente: United Nations, Department of Economic and Social Affairs, Population Division, 2019. World 
Population Prospects 2019 (datos obtenidos a través del sitio web.).
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En definitiva, el proceso de envejecimiento de la región comienza a acelerarse. Si bien la mayoría 
de los países cuentan con cierto margen, en otros como Uruguay o Chile, muchas familias y, en 
particular, las mujeres, ya se enfrentan al reto de cuidar a los hijos y a sus padres dependientes. 
Conviene recordar que son personas dependientes aquellas que no pueden realizar las actividades 
básicas de la vida diaria, como vestirse o comer. Como referencia, en España, el porcentaje de per-
sonas reconocidas como dependientes permanentes por el sistema de cuidados de larga duración 
es del 20 por ciento, aproximadamente. Por tanto, América Latina y el Caribe deben prepararse para 
una nueva fase en la que se aumente la oferta de servicios y prestaciones de cuidados de larga 
duración.

Demencia: el coste del cuidado

Según las estimaciones más fiables, la prevalencia de demencia en América Latina y el Caribe entre personas mayores 
de 65 años se encuentra entre el 7.1 y el 11.5 por ciento, una tasa sensiblemente superior a la de los países occidenta-
les.56 Es decir, entre 4.1 y 6.7 millones de personas viven con demencia hoy en la región.

La prevalencia de la demencia está asociada a siete factores de riesgo. En orden de importancia, son estos: bajo nivel 
educativo, fumar, falta de actividad física, depresión, hipertensión, diabetes y obesidad. Además de esos factores 
externos, existen factores genéticos de riesgo. Según los primeros estudios específicos de la región, la prevalencia se 
duplica entre las personas analfabetas.

El coste del cuidado en estos casos es altísimo. En un estudio realizado en Chile con 292 cuidadores familiares en 
Santiago, se encontró que el 80 por ciento eran mujeres, la mayoría mujeres o hijas del paciente. El 63 por ciento 
señalaba sufrir de carga severa de cuidado. En un estudio similar en Cuba, se identificó que el 71.7 por ciento de las 
cuidadoras eran mujeres de una edad media de 50 años. El tiempo promedio de cuidado ascendió a 3 años y medio, y 
más de la mitad se vio obligado a dedicar la jornada completa al cuidado, dejando cualquier otro empleo. La mitad de 
los cuidadores eran familiares y la otra mitad cuidadores profesionales. Por último, en un estudio con 92 cuidadores 
informales en Perú, se encontró que la gran mayoría tenían más de 55 años, y más del 81 por ciento eran mujeres. Más 
del 75 por ciento llevaba más de un año cuidando del paciente y el 83.7 por ciento consideraba que su salud se había 
deteriorado como consecuencia de la carga del cuidado.57 A partir de la aparición de los síntomas, la esperanza de vida 
de un paciente con Alzheimer varía entre los 3 y los 6 años. Con una población mayor creciente en América Latina y 
el Caribe, el reto de los cuidados de larga duración tendrá que afrontarse, más aún si los niveles de prevalencia de la 
demencia siguen creciendo en comparación con otras regiones.

Fuente: Parra et al., 2021 y Custodio et al., 2017.

56 Parra MA, Baez S, Sedeño, L, Gonzalez Campo C, Santamaría-García H, Aprahamian I, et al. (2021). De-
mentia in Latin America: Paving the way towards a regional action plan. Alzheimer’s Dement. 17(2), 295-
313. DOI: https://doi.org/10.1002/alz.12202.

57 Custodio N, Wheelock A, Thumala D, Slachevsky A. (2017). Dementia in Latin America: Epidemiological 
Evidence and Implications for Public Policy. Front Aging Neurosci. 9, 221. DOI: https://doi.org/10.3389/
fnagi.2017.00221.

https://doi.org/10.1002/alz.12202
https://doi.org/10.3389/fnagi.2017.00221
https://doi.org/10.3389/fnagi.2017.00221
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E. Normas sociales del cuidado

En el capítulo 1 se analizó la evolución histórica del papel de las mujeres y las normas sociales58 que 
configuran expectativas y creencias sobre los roles de género y, consecuentemente, el cuidado.  En 
general, las sociedades llevan siglos asumiendo que las mujeres deben encargarse del cuidado y las 
labores del hogar (ver Antecedentes del cuidado: la reclusión de la mujer en el ámbito del 
hogar) y la región de América Latina y el Caribe no es una excepción. Sin embargo, en el siglo XX 
se han comenzado a ver cambios en estas normas. Las mujeres salieron del hogar y, por primera vez 
en siglos, se considera que las mujeres tienen derecho a seguir sus propias carreras profesionales 
sin que necesariamente el trabajo de cuidado familiar las deba limitar (Goldin, 2021). En este punto, 
resulta oportuno preguntarse dónde se encuentra América Latina y el Caribe en esa dinámica de 
cambio.

Los datos sobre percepciones respecto a los roles de hombres y mujeres en la región son limitados 
en términos de comparabilidad y disponibilidad de series temporales. Para profundizar sobre algunas 
tendencias, haremos referencia a los datos del instituto estadístico colombiano (DANE), que realiza 
una importante labor con la Encuesta Nacional de Uso de Tiempo, recopilando información sobre el 
uso de tiempo de las personas mayores de 10 años, así como de las percepciones sobre los roles de 
hombres y mujeres con relación al cuidado y al trabajo doméstico.

Gráfico 10 - Percepción: Una madre que trabaja puede formar una relación tan cálida y segura con sus hijos 
como una madre que no trabaja, Colombia, 2016-2017

Fuente: ENUT 2016-17, DANE Colombia.

El Gráfico 10 muestra una foto estática de las percepciones sobre las normas sociales del cuidado en Colombia. En 2016, 
alrededor del 38 por ciento de hombres y 36 por ciento de mujeres no estaban de acuerdo con que fuera posible estable-
cer una relación tan cálida y segura con los hijos e hijas cuando la madre trabajaba. Llama la atención que la brecha de 
percepciones es relativamente pequeña: no hay mucha divergencia entre hombres y mujeres en este aspecto. Por otro 
lado, un 45 por ciento de las mujeres afirmaba estar muy de acuerdo con que la relación de una madre con su hijo podría  

58 Se entiende por “normas sociales” al conjunto de reglas informales, en general no escritas, que definen las acciones apropiadas 
y aceptables en un grupo o comunidad, guiando el comportamiento humano. Las normas de género, se refieren al subconjunto 
de creencias y expectativas, en un punto determinado del tiempo, sobre los comportamientos que son apropiados para la mujer 
y para el hombre, así como sobre las relaciones e interacciones entre estos (UNICEF, 2021).

https://www.unicef.org/documents/defining-social-norms-and-related-concepts 
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ser igual de cálida independientemente de su participación laboral.59 En el caso de los hombres, el 
porcentaje baja ligeramente al 41 por ciento. Es decir, la mayoría de la sociedad colombiana afirma 
que la madre podría trabajar sin afectar ese vínculo filial, pero aún hay una minoría significativa que 
sigue pensando de otra manera.60

En Estados Unidos se ha venido realizando una encuesta anual sobre estos temas en la que 
se pregunta si un hijo en edad preescolar podría sufrir en caso de que su madre trabajara.61 El 
Gráfico 11 muestra la evolución de la fracción de respuestas afirmativas –es decir, que estaban 
de acuerdo con el hecho de que una madre trabajara durante esos primeros años pondrían en 
peligro a sus hijos– desde 1900 hasta 1995 desagregado por sexo. La primera conclusión es que 
las normas sociales cambian: en 1900 la inmensa mayoría pensaba que el empleo materno era 
un problema, mientras que en 1995 era una minoría. En segundo lugar, la brecha entre hombres 
y mujeres parece mayor que en Colombia. En tercer lugar, la tendencia parece frenarse en las 
últimas décadas.

Gráfico 11 - De acuerdo con: “Es probable que un niño/a en edad preescolar sufra si su madre trabaja”, 
Estados Unidos

Fuente: Goldin, 2021.

59 Es importante señalar que la calidez de la relación entre madres y niños y niñas, que se podría medir en 
apego, tiene al menos una variable moderadora –siendo importante considerar la edad del niño o niña. 
Este factor, del que aún no se conoce lo suficiente ni está integrado a las encuestas, es parte del debate 
sobre la importancia de las licencias parentales.

60 En Uruguay, la Encuesta Nacional de Juventud (ENAJ) de 2018 pregunta a adolescentes y jóvenes si criar a 
los hijos debe ser tarea primordial de las mujeres, y se aprecia que un 17,1 por ciento de los y las jóvenes 
acuerda con esta afirmación. Al analizar la diferencia entre mujeres y varones, se puede ver que un mayor 
porcentaje de mujeres acuerda con la afirmación (22,4 por ciento de mujeres y un 12,1 por ciento de varo-
nes). Si se comparan dichas percepciones por tramos etarios, se puede ver que a medida que aumenta la 
edad, es mayor el porcentaje de jóvenes que concuerda con la afirmación. Por otra parte, al considerar los 
quintiles de ingreso, a medida que aumenta el ingreso de los hogares, es menor la proporción de las y los 
jóvenes que está de acuerdo con la afirmación.

61 Pregunta de por sí tendenciosa, pues no se consulta si la ausencia del padre hace sufrir al niño.
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Si se analizan los resultados de Colombia a la luz de la evolución en Estados Unidos, podemos 
afirmar que el peso de las normas sociales sobre la dedicación de las mujeres en el cuidado de los 
hijos aún es más importante en Colombia. Si tratamos de ubicar dónde está Colombia con relación a 
Estados Unidos, vemos que sus respuestas encajan con las que las mujeres estadounidenses daban 
entre 1950 y 1960 y las que los hombres daban alrededor de 1980 (ver el Gráfico 11). No tenemos 
datos disponibles históricos de esta pregunta para Colombia, pero es plausible que haya habido una 
evolución similar a la de Estados Unidos, a pesar de que haya un desfase temporal.

Claudia Goldin afirma que en el caso de Estados Unidos existe una relación bidireccional entre las 
políticas y las normas sociales respecto al cuidado: las primeras cambian cuando las normas se ajus-
tan, pero también ocurre lo contrario, las normas sociales se modifican en respuesta a las políticas 
(Goldin, 2021). El aumento de la oferta de jardines de infancia y centros de cuidado inicial en Estados 
Unidos hizo que las familias hicieran uso de esos servicios y eso, a su vez, cambió las opiniones sobre 
las virtudes y los problemas que esos podrían tener en los niños y las niñas pequeñas.62 

Es así como las normas sociales en América Latina y el Caribe posiblemente muestren aún una mi-
noría significativa que asume que la madre sigue teniendo una responsabilidad única en el cuidado 
de los hijos, si nos basamos en los datos de Colombia. Aun así, es plausible creer que esa minoría 
ha ido menguando en las últimas décadas y que, al igual que ocurrió en Estados Unidos, las políticas 
que impulsan la oferta de jardines de infancia pueden facilitar el cambio de dichas normas.63 En 
definitiva, las normas sociales del cuidado no suponen una realidad inamovible.64

Además de las normas sociales sobre el cuidado, las mujeres se enfrentan todavía a barreras en 
el mercado laboral derivadas de sesgos sobre su rendimiento como madres (Verniers & Vala, 2018; 
Correll et al., 2007). Correll et al. realizaron un experimento en el que distribuyeron las mismas 
hojas de vida a posibles empleadores pero cambiando el sexo y añadiendo referencias a los hijos. 
El experimento en laboratorio determinó que las mujeres sufrían sesgos por su maternidad, que se 
traducía en una distinta percepción de sus competencias previas y salario inicial recomendado. Por 
el contrario, los hombres no sufrían ninguna penalización por la paternidad, antes bien, en algunos 
casos se beneficiaban. Estos sesgos en el ámbito laboral refuerzan las normas sociales del cuidado, 
ya que las mujeres se ven empujadas por el propio mercado y las percepciones sobre su valía laboral 
al ámbito del hogar y del cuidado.65

En conclusión, América Latina y el Caribe ha experimentado una serie de cambios demográficos, 
sociales y económicos en las últimas décadas que ha puesto en cuestión el modelo tradicional de or-
ganización del cuidado. Si bien estos recaen fundamentalmente sobre las mujeres, su disponibilidad 
para el cuidado se ha reducido. En primer lugar, la reducción del número de hijos facilitó una mayor 

62 Es importante destacar que Estados Unidos es el único país entre los 41 países miembros de la OCDE, o 
en comparación con la Unión Europea, que no contempla licencias pagadas por maternidad o paternidad 
en su ley federal (UNICEF, 2019a). El Acta de Licencias Familiares y Médicas de 1993 estipula 12 semanas 
de licencia no remunerada únicamente para trabajadores en compañías de más de 50 personas. A nivel 
subnacional, solo 10 jurisdicciones estipulan licencias pagas.

63 La base de datos sobre Igualitarismo Público de Género publicada or Woo B-D, Goldbert LA, & Solt F. 
(2022), permitiría observar una tendencia reciente de aceleración de la convergencia de las percepciones 
en América Latina y el Caribe con países de Europa y Estados Unidos.

64 Basta con mirar, por ejemplo, la evolución de las respuestas de la Encuesta Mundial de Valores en países 
de América Latina a preguntas como: la universidad es más importante para un niño que para una niña, 
los hombres son mejores ejecutivos de negocios que las mujeres, o los niños menores de cinco años 
sufren si tienen una madre trabajadora. Ver World Values Survey: https://www.worldvaluessurvey.org/
wvs.jsp.

65 Más información: Working mothers face a ‘wall’ of bias—but there are ways to push back | Science | 
AAAS.

https://www.unicef-irc.org/family-friendly
https://www.washingtonpost.com/world/2021/11/11/global-paid-parental-leave-us/
https://www.cambridge.org/core/journals/british-journal-of-political-science/article/public-gender-egalitarianism-a-dataset-of-dynamic-comparative-public-opinion-toward-egalitarian-gender-roles-in-the-public-sphere/EE704E30001DACD40DC5F5FEFBDD6C13
https://www.worldvaluessurvey.org/wvs.jsp
https://www.worldvaluessurvey.org/wvs.jsp
https://www.science.org/content/article/working-mothers-face-wall-bias-there-are-ways-push-back
https://www.science.org/content/article/working-mothers-face-wall-bias-there-are-ways-push-back
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inversión educativa por parte de las familias que, al reducirse los sesgos que limitaban el acceso de 
las niñas a la educación no sólo se han generado el cierre de la brecha, sino que, en muchos de los 
países, las mujeres son mayoría en la educación secundaria y terciaria. A su vez, esas mujeres se fue-
ron incorporando de manera decisiva al mercado laboral, incrementando su autonomía, reduciendo el 
tiempo destinado al cuidado (aunque en ocasiones sea marginalmente), y facilitando otros cambios 
sociales y de estructuras familiares, lo que a su vez afecta al reparto tradicional de los cuidados. Por 
otro lado, el aumento de la esperanza de vida y el envejecimiento progresivo de la población trajo 
consigo un aumento sustancial de las enfermedades vinculadas, que provocan un aumento de la 
demanda de cuidados (Ver Gráfico 12). 

En un contexto de desigualdades estructurales de género, marcado por la escasa co-
rresponsabilidad de los padres y la falta de servicios de cuidado accesibles para toda la 
población, la reivindicación de la autonomía y derechos de las mujeres, su mayor partici-
pación en el trabajo remunerado y su menor disponibilidad para proveer trabajo domés-
tico no remunerado, combinado con el aumento de la demanda de cuidados, ha llevado 
a una situación insostenible que se denomina como “la crisis de los cuidados”. Esto ha 
obligado a las sociedades de América Latina y el Caribe a buscar una nueva organización 
social de los cuidados, la cual permita reducir la carga de las familias –y de las mujeres 
al interior de las familias– a la vez que aumente la participación del Estado y del sector 
privado en la provisión de servicios de cuidado.

Gráfico 12 - Factores demográficos en la Crisis de los Cuidados

Fuente: Elaboración propia.

Es importante destacar que la organización del cuidado no afecta a todos los estratos sociales por 
igual. Los hogares más pobres son los que presentan mayores tasas de dependencia y quienes tienen 
menor acceso a servicios de cuidado, lo que afecta principalmente a las mujeres de estos hogares. 
Ellas, al tener menor acceso a servicios de cuidado, y menor posibilidad de pagar por estos, se ven 
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impedidas de liberar el tiempo propio para generar ingresos,66  reproduciéndose así la feminización 
de la pobreza en la región. 

Para las mujeres que acceden a la educación y que participan del mercado de trabajo, el cuidado es 
también un tema central. Tal y como plantea Goldin, cada vez más mujeres aspiran a tener lo mismo 
que han disfrutado los hombres: poder combinar una carrera profesional con una familia (Goldin, 
2021). Sin embargo, cuando esos dos objetivos chocan, menos mujeres pueden trabajar y nacen 
menos niños y niñas.67 Según Doekpe et al., las cuatro claves para que las mujeres compatibilicen 
carrera y familia son: la disponibilidad de infraestructura y servicios para el cuidado y la educación 
y otras políticas familiares de apoyo; mayor corresponsabilidad de los padres en el cuidado de los 
niños y niñas; normas sociales a favor de las madres trabajadoras; y mercados laborales flexibles 
(Doepke et al., 2022).68

66 Ver, por ejemplo: Ñopo H. (2012). New century, old disparities: Gender and ethnic earnings gaps in Latin 
America and the Caribbean. IDB. Latin American Development Forum Series.

67 Ver, por ejemplo: Abrahams S, Flabbi L y Piras C. (2016), Female Corporate Leadership in Latin America 
and the Caribbean Region: Representation and Firm-Level Outcomes. IDB.

68 Por mercados flexibles entendemos relaciones laborales capaces de atender las necesidades de los traba-
jadores, considerando las desigualdades de género en el uso del tiempo, además de las necesidades de los 
mercados. Ver: OIT, Guía para establecer una ordenación del tiempo de trabajo equilibrada, 2019.
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LA SITUACIÓN DEL CUIDADO 
EN AMÉRICA LATINA DESDE 
LAS CIFRAS
Estos profundos cambios demográficos, laborales y sociales demandan ajustes en la redistribución 
de las tareas de cuidado. En esta sección se muestra cuál es el panorama de los cuidados en Amé-
rica Latina y el Caribe utilizando el “diamante del cuidado” propuesto por Razavi (ver el capítulo 1, 
sección Perspectivas sobre el cuidado: debates y evolución, (Razavi, 2007)). Se analiza, por 
tanto, el reparto de los cuidados entre: 

- las familias, 
- la comunidad (o cuidado voluntario), 
- el mercado, y 
- el Estado.

El “diamante del cuidado” es la arquitectura a través de la cual se proporciona el cuidado, la manera 
de representar la organización social del cuidado como una combinación del reparto entre estos cuatro 
actores. Algunas formas de provisión pueden estar a medio camino entre dos vértices, como en el caso 
de trabajo de cuidado “voluntario” que es realmente remunerado o cuidado familiar proporcionado por 
padres o madres durante el permiso pagado. Además, la provisión del mercado puede estar subsidiada 
por el Estado o regulada por él (ver Gráfico 13). No obstante, existen importantes diferencias institu-
cionales entre estos diversos vértices del diamante, a pesar de las posibles superposiciones.

Si bien en la mayoría de los países de la región se cuenta con una encuesta, o un módulo o alguna 
pregunta sobre el uso del tiempo, la posibilidad de analizar tendencias es aún limitada. Algunos 
países como México o Colombia llevan más de una década realizando encuestas de uso de tiempo 
que nos permiten entender mejor cómo se reparten las cargas al interior de los hogares. Muchos 
otros países no han sido tan sistemáticos, dificultando un análisis dinámico. Igualmente, en lo rela-
tivo a las políticas públicas, hay escasez de indicadores que faciliten la evaluación de los servicios 
y beneficios ligados al cuidado. A pesar de estas limitaciones, la sección aporta novedades sobre la 
evolución de la organización social del cuidado en América Latina y el Caribe, así como los importan-
tes desafíos por resolver.

Gráfico 13 - El diamante del cuidado

Fuente:  Razavi, 2007.
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A. Familia

El trabajo de cuidado en América Latina y el Caribe sigue recayendo fundamentalmente en las fa-
milias y, particularmente, en las mujeres como queda claro en el Gráfico 14. A pesar de los grandes 
cambios demográficos, sociales y laborales, la realidad es que los cambios en el reparto de los cui-
dados se han quedado rezagados, dando pie a la “crisis de cuidados”.

El Gráfico 14 muestra claramente las enormes brechas en el tiempo dedicado al trabajo en el hogar 
no remunerado entre hombres y mujeres en la región. Como se puede ver, las mujeres en promedio 
dedican entre el doble y siete veces el tiempo que los hombres al trabajo doméstico y de cuidados 
no remunerado. En algunos países como Bolivia, Brasil, Chile, Cuba y Uruguay, estas diferencias son 
de alrededor del doble de tiempo de trabajo doméstico y de cuidado para las mujeres que para los 
hombres. En el otro extremo, llama la atención la enorme brecha de Guatemala, Honduras, México 
o República Dominicana. En Guatemala, las mujeres dedican 7 veces más tiempo que los hombres 
a las tareas domésticas.69 Como contraste, en Suecia las mujeres dedican un 23 por ciento más que 
los hombres a esas mismas tareas, es decir, 1.23 veces más tiempo (ver recuadro de Suecia). Si el 
análisis se centra en el tiempo dedicado exclusivamente a los cuidados –normalmente las oficinas 
de estadística computan cuidados directos y supervisión–, las brechas se reducen ligeramente, pero 
siguen siendo muy importantes. 

Gráfico 14 - Proporción de tiempo dedicado al trabajo doméstico y de cuidado no remunerado, desglosado 
por sexo

Fuente: CEPAL.

Para entender mejor qué factores condicionan el tiempo dedicado al cuidado en las familias, se 
debe mirar a la composición familiar: cuando hay algún miembro dependiente, las necesidades 
de cuidado se disparan. La presencia de niños o niñas menores de 15 años de edad multiplica el 
trabajo en el hogar. En el Gráfico 15 se aprecia el impacto en el tiempo dedicado al cuidado. Con 

69 Como referencia, en la UE la mayoría de los países muestran brechas que van desde el 23 por ciento hasta 
el 100 por ciento que registra Italia. Es decir, la máxima brecha es que las mujeres dediquen el doble de 
tiempo que los hombres, lo que corresponde a la menor diferencia encontrada en la región de América 
Latina y el Caribe. Fuente: How do women and men use their time - statistics - Statistics Explained.

Arge
nti

na
, 2

01
3

Chil
e, 

20
15

Colo
mbia

, 2
01

7

Cost
a R

ica
, 2

01
7

Cub
a, 

20
16

Ecu
ad

or,
 20

12

El 
Salv

ad
or,

 20
17

Gua
tem

ala
, 2

01
7

Hon
du

ras
, 2

00
9

Méxi
co,

 20
14

Pa
na

má, 
20

11

Pa
rag

ua
y, 2

01
6

Pe
rú,

 20
10

Rep
. D

om
ini

can
a, 

20
16

Urug
ua

y, 2
01

3

10

8

6

4

2

0

MujeresHombres

https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?title=How_do_women_and_men_use_their_time_-_statistics&oldid=463738#Women_are_more_involved_in_household_and_family_care_activities


61Capítulo 3. La situación del cuidado en América Latina desde las cifras   |  

la excepción de Chile, en los demás países las mujeres duplican o triplican su dedicación cuando 
hay niños y niñas. Esta disparidad en las responsabilidades de cuidado es un claro indicador de 
la organización social del cuidado en América Latina y el Caribe. Exactamente como plantean 
Doepke et al. en una reciente revisión de la literatura económica de la fertilidad, cuando la brecha 
de participación laboral en madres con hijos pequeños es grande, se considera como un indicador 
de que los padres asumen una carga muy limitada del cuidado infantil y eso termina limitando las 
opciones de las mujeres de reincorporarse en un tiempo razonable al mercado laboral (Doepke et 
al., 2022).

Gráfico 15 - Tiempo dedicado al trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, según la presencia de 
niños y niñas en el hogar y según el sexo (países seleccionados), en horas semanales

Fuente: CEPAL.

A pesar de la mejora de los servicios y de la oferta del mercado, la realidad es que las familias, y las 
mujeres en particular, siguen haciéndose cargo de la mayoría del trabajo de cuidado. Si analizamos 
las diferencias entre familias con y sin hijos, encontramos una gran brecha. En las familias sin hijos, 
las mujeres dedican más tiempo que los hombres al cuidado y a las tareas del hogar, pero esas dife-
rencias no son tan importantes. En Argentina, por ejemplo, los hombres dedican 16 horas semanales 
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al hogar y a los cuidados, mientras que las mujeres dedican 22.7 horas semanales. Es decir, una 
brecha de 6 horas y media a la semana. La situación en las familias con hijos pequeños en Argentina 
cambia radicalmente. Los hombres duplican su tiempo de cuidados y labores del hogar, pasando a 32 
horas semanales. Las mujeres más que triplican su dedicación, pasando a más de 69 horas semana-
les. La brecha, que era de 6 horas y media antes de tener hijos, pasa a ser de 37 horas y media a la 
semana, incluso cuando los hombres duplican su tiempo dedicado a cuidados. En el caso de Uruguay 
las madres de niños o niñas menores de 5 años dedican “solamente” el doble que los padres. En el 
resto de los países, dedican el triple.

La otra cara de la moneda del tiempo de cuidado es la dificultad para acceder al mercado 
laboral. En el caso de las familias que tienen un miembro con discapacidad, esta situación limita 
enormemente el empleo del jefe o jefa de hogar. El Gráfico 16 muestra que entre la mitad y 
dos tercios de jefas de hogar se encuentran desempleadas si hay un miembro de la familia con 
discapacidad. En el caso de los hombres, el desempleo es menor, pero también se duplica en 
comparación con las familias sin miembros con discapacidad. De nuevo, se trata de un indicador 
que muestra la escasa o nula “socialización” de los cuidados. Las familias se encuentran 
severamente constreñidas por la carga de cuidados. Llama la atención que no hay grandes 
diferencias entre países, al contrario de lo que se veía en el caso de la participación laboral entre 
mujeres con hijos, lo cual podría deberse a que no hay grandes diferencias de servicios a personas 
con dependencia permanente en la región.70 

 
Gráfico 16 - Desempleo del jefe de familia, por discapacidad

Fuente: Banco Mundial, 2021.

Si bien, en la actualidad, los datos no permiten evaluar las trayectorias a nivel regional, ni determi-
nar si estas brechas se mantienen en el tiempo o si tienden a cerrarse,71 México ofrece referencia, 

70 CEPAL (2021: 200) encuentra que aproximadamente un 60 por ciento de las mujeres en hogares con niños 
y niñas menores de 15 años afirma que no trabaja remuneradamente por atender responsabilidades de 
cuidados, mientras que en hogares sin presencia de niños del mismo tramo de edad es solo un 18 por 
ciento. Además, existe un impacto diferencial por niveles de ingresos, ya que en los hogares pertene-
cientes a los niveles más bajos de ingresos (primer quintil) una de cada tres mujeres de 20 a 59 años está 
fuera del mercado laboral debido a responsabilidades familiares, mientras que en el quinto quintil solo 
un 5 por ciento. Las mujeres de menores ingresos dedican un 39 por ciento más de horas semanales al 
trabajo de cuidado que sus pares en hogares del quintil de mayores ingresos.

71 No obstante, en un ejercicio de encuestas telefónicas realizado por ONU Mujeres y UNICEF en Uruguay 
durante el COVID, la brecha se mantenía 2 a 1. Ver https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicacio-
nes/2020/06/encuesta-ninez-genero-y-uso-de-tiempo-uruguay.

61,3

40,1 38,9

17,3

66,8

45,1

34,0

13,9

54,3

38,5

26,3

9,9

56,4

42,7
37,4

13,9

65,1

41,4
34,9

9,7

61,5

40,3 37,2

14,9

64,3

50,9

32,2

18,6

66,8

41,2

50,7

22,0

70

60

50

40

30

20

10

0

80

Ta
sa

 d
e 

de
se

m
pl

eo
 (%

)

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Brasil Costa Rica Ecuador El Salvador México Panamá República 
Dominicana

Uruguay

Hogares con personas con discapacidad Hogares sin personas con discapacidad

https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2020/06/encuesta-ninez-genero-y-uso-de-tiempo-uruguay
https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2020/06/encuesta-ninez-genero-y-uso-de-tiempo-uruguay


63Capítulo 3. La situación del cuidado en América Latina desde las cifras   |  

gracias a las encuestas del Uso de Tiempo de 2014 y 2019, facilitando el análisis temporal. La Tabla 
6 provee algunas pistas de lo que podría estar ocurriendo en la región. En primer lugar, entre 2014 y 
2019 aumentó el número de hombres cuidadores de manera bastante significativa: 1.6 millones de 
hombres se incorporaron al cuidado en esos cinco años. En segundo lugar, además de incorporarse, 
los hombres aumentaron ligeramente el tiempo dedicado a los cuidados. En tercer lugar, llama la 
atención el crecimiento del tiempo dedicado al cuidado de los niños y niñas menores de 5 años, 
de 892.7 millones de horas a 918.4 millones de horas semanales, por parte de las mujeres, y de 
293.7 millones a 325.2 millones de horas semanales en hombres. En cuarto lugar, pero no menos 
importante, se advierte el comienzo del aumento de la carga de cuidados de larga duración: aumentan 
sensiblemente tanto el número de personas como las horas dedicadas al cuidado de personas con 
enfermedad y discapacidad o personas mayores, con aumentos de entre el 13 y 25 por ciento en el 
total de horas dedicadas a cuidar a personas con enfermedad o discapacidad y de alrededor del 35 
por ciento en el caso de personas mayores. 

Tabla 6 - Evolución del tiempo dedicado a los cuidados, por sexo del cuidador, 2014-2019, México

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ENUT 2014 y 2019, INEGI.
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En definitiva, el análisis de las estadísticas oficiales y datos sobre el mercado laboral indican que el 
diamante del cuidado en América Latina y el Caribe descansa fundamentalmente sobre las familias, 
especialmente sobre las mujeres, que le siguen dedicando un porcentaje muy elevado de su tiempo. 
¿Cómo explicar entonces la creciente participación laboral de las mujeres? Varias hipótesis podrían 
explicarlo. En primer lugar, es posible que, aunque hoy el reparto sea muy desigual,72 hace unas dé-
cadas fuera aún más desequilibrado y que, a pesar de todo, hayan tenido lugar pequeños avances, 
como hemos analizado en la sección sobre las Normas sociales del cuidado. La falta de datos his-
tóricos limita el análisis de tendencias. En segundo lugar, podría explicarse por una salida temporal 
del mercado laboral para el cuidado de los hijos. En el caso de Estados Unidos, la economista Claudia 
Goldin explicaba que a lo largo del siglo XX se habían sucedido olas de mujeres que habían buscado 
diferentes soluciones al problema de cómo compaginar el empleo con el cuidado de los hijos (Goldin, 
2021). A mediados del siglo XX, era habitual que las mujeres tuvieran hijos, los cuidaran y luego 
pudieran incorporarse (o reincorporarse) al mercado laboral. En tercer lugar, sería posible explicarlo 
a través de la participación de las mujeres en el sector informal, donde probablemente encuentren 
más flexibilidad de horarios que permita combinar el cuidado y el trabajo.

El trabajo doméstico remunerado en América Latina y el Caribe

Según OIT (2021), en 2019, 14,8 millones de personas se dedicaban al trabajo doméstico remunerado en América Latina y 
el Caribe (19,6 por ciento del total mundial). De este grupo, el 91 por ciento eran mujeres, aunque el porcentaje presentaba 
diferencias hacia adentro de la región: mientras que, en países caribeños como Trinidad y Tobago, Guyana y Jamaica, las 
mujeres representaban el 41, 64 y 80 por ciento respectivamente del total, en países como Argentina, Bolivia y Perú, repre-
sentaban más del 95 por ciento del total de personas dedicadas al trabajo doméstico remunerado. Se trata de un ámbito 
no solo predominantemente femenino, sino también de una importante fuente de empleo para las mujeres: en 2019, una 
de cada nueve mujeres ocupadas en la región trabajaba como empleada doméstica.

El trabajo doméstico se caracteriza también por ser altamente informal y de bajos salarios. Según las estimaciones de 
la OIT, en 2019 el 72 por ciento de las trabajadoras domésticas estaban en situación de empleo informal. Los niveles de 
informalidad varían: Uruguay tiene la tasa de informalidad más baja, del 46 por ciento, mientras que países como Bolivia, 
El Salvador, Guatemala, Guyana, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana, Surinam y Venezuela 
registran tasas de informalidad superiores al 90 por ciento. Las principales causas de la informalidad son la exclusión de 
la legislación laboral y de seguridad social, la aplicación inadecuada de dichas leyes y la insuficiente protección jurídica. 
En América Latina y el Caribe, sólo el 7 por ciento de las trabajadoras domésticas informales carece de cobertura legal: el 
93 por ciento restante experimenta la informalidad debido a la falta de cumplimiento de la normativa.

Uno de los principales factores que contribuyen a la infravaloración del trabajo doméstico es la asociación histórica del 
trabajo doméstico con el trabajo de cuidados no remunerado que realizan principalmente las mujeres. Por este motivo, 
el reconocimiento del valor del trabajo de cuidado promovido por los sistemas de cuidado se presenta también como la 
oportunidad de revalorizar y visibilizar al empleo doméstico remunerado.

Fuente: OIT. (2021). El trabajo doméstico remunerado en América Latina y el Caribe, a 10 años del Convenio núm. 189. Lima: OIT, Oficina 
Regional para América Latina y el Caribe.

72 El trabajo total, es decir, la suma del trabajo remunerado y no remunerado, es muy superior en las mujeres 
que, en los varones, según las Encuestas de Uso de Tiempo, lo cual habla de una sobreexplotación de las 
mujeres.
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B. Comunidad y trabajo voluntario

El siguiente vértice del cuidado corresponde a la comunidad o al trabajo de cuidado voluntario. Las 
estadísticas e información son mucho más escasas que en el caso de las familias, lo que condiciona 
el análisis, que se centrará en los pocos países que detallan el tiempo dedicado al cuidado voluntario.

En el caso de Colombia, la Encuesta de Uso de Tiempo de 2016-2017 muestra que el trabajo volunta-
rio cubre un porcentaje nada despreciable del cuidado total. Como referencia, en Colombia ese año 
se dedicaron 1,088 millones de horas al cuidado y apoyo de personas en el hogar, por 64 millones 
de horas de cuidado voluntario. Es decir, el cuidado voluntario estaría cubriendo el 6 por ciento del 
total (DANE y ONU Mujeres, 2020).73 El desglose muestra que la mayoría del tiempo de cuidado no 
remunerado fuera del hogar se dedica al cuidado de niños y niñas y al de personas enfermas. Es mar-
ginal la dedicación al cuidado voluntario de personas con discapacidad: sólo unas 10,000 personas 
en Colombia participaron en esas actividades en 2016-17.

La encuesta de uso de tiempo de México de 2019 arroja resultados similares. De los 1,352 millones 
de horas de cuidados, 108.7 millones correspondían a cuidados no remunerados fuera del hogar, 
lo que equivale al 8 por ciento del total. Al igual que en el caso de Colombia, la mayor parte del 
tiempo de cuidado voluntario se dedicó a niños y niñas menores de 6 años. Contrasta, no obstante, 
la dedicación a las personas con discapacidad: fue el segundo grupo que más cuidados absorbió. En 
México, más de 2.9 millones cuidaron a personas con discapacidad, con una dedicación promedio de 
8 horas semanales.

Por limitaciones de los datos no es posible determinar si ese trabajo no remunerado se realiza en 
hogares de familiares, si lo realizan abuelos cuidando a nietos con los que no conviven, si se trata 
de hijos adultos cuidando a sus padres mayores dependientes o si se trata de cuidado voluntario a 
personas que no son familiares.

Las madres comunitarias: ¿voluntarias o empleadas?

El caso de las madres comunitarias en el programa colombiano de Hogares Comunitarios ilustra a la perfección algunos 
de los conflictos y los dilemas que se presentan en las iniciativas que responden a la crisis de los cuidados, así como los 
límites entre el voluntariado y el servicio público.

Colombia fue uno de los países pioneros en la región en la búsqueda de soluciones para el cuidado. Entre 1979 y 1981 se 
desarrollaron los denominados centros comunitarios para la infancia. Con base en las lecciones aprendidas, en 1988 se 
aprobó el Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar, el cual funcionaba a través de “becas del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) a las familias con miras a que en acción mancomunada con sus vecinos y utilizando un alto 
contenido de recursos locales, atiendan las necesidades básicas de nutrición, salud, protección y desarrollo individual y 
social de los niños y niñas de los estratos sociales pobres del país”.74 El ICBF clarificó con el Decreto 1340 de 1995 que 
la vinculación entre las madres comunitarias y el ICBF no era una relación laboral, ya que se trataba de una contribución 
voluntaria, pues la obligación de cuidar y asistir a los niños y las niñas le correspondía a las familias y a la comunidad. El 
concepto de los centros partía de la idea de que las comunidades se organizaban por sí mismas, buscando algún padre o 
madre (aunque en la práctica, siempre fueron madres) y una asistente que se encargara de cuidar y atender a quince niños 

73 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Anexo estadístico: Estudio “Tiempo de 
cuidados: las cifras de la desigualdad”.

74 Ley 89 de 1988, Art. 1, párrafo 2: Derecho del Bienestar Familiar [LEY_0089_1988].

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/genero/publicaciones/tiempo-de-cuidados-cifras-desigualdad--anexo-estadistico.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/genero/publicaciones/tiempo-de-cuidados-cifras-desigualdad--anexo-estadistico.pdf
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0089_1988.htm
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y niñas de hasta siete años del vecindario. La financiación provenía de la beca del ICBF y de las contribuciones de entidades 
locales –públicas o privadas–, así como de las familias beneficiarias. Esta intervención permitiría la incorporación de los 
padres y de las madres al mercado laboral mientras sus hijos son cuidados en los Hogares Comunitarios. En pocos años, 
el número de niños y niñas beneficiarios de los mismos se disparó, superando el millón de niños y niñas a los seis años de 
puesta en marcha.75

Desde mediados de los años 90 se iniciaron diversos procesos legales contra ICBF por parte de algunas madres comunitarias 
que argumentaban que, de facto, les unía una relación laboral. En los dos primeros procesos, el Tribunal Constitucional 
falló en contra de las madres comunitarias y reafirmó la voluntariedad de su actividad.76 Sin embargo, en el fallo por una 
tercera demanda en 2012, la Corte rectificaba la jurisprudencia anterior y cuestionaba que la “contribución voluntaria” 
fuera tal: No puede ser interpretado en el sentido de que las madres comunitarias hacen una especie de ‹›voluntariado››. 
Las características dadas a esta actividad por las normas legales y reglamentarias vigentes denotan que es una forma de 
trabajo que, aunque en principio no es subordinado y no genera relación laboral, sí permite a las personas que la ejercen 
dignificarse a través del desarrollo de un oficio y darse a sí mismas y a sus familias acceso a condiciones materiales de 
vida digna al percibir una retribución económica y acceso a la seguridad social a cambio de la prestación de sus servicios 
personales. (Corte Constitucional, T 628 de 2012, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto).77

A partir de ese fallo, el ICBF se vio obligado a modificar las condiciones laborales de las madres comunitarias. Desde julio 
de 2013, las madres comunitarias deben recibir una beca equivalente al salario mínimo mensual vigente, de acuerdo con los 
días y tiempo de dedicación en el mes. En 2015, el ICBF fue un paso más allá y en el Decreto 1072 estipuló que “las Madres 
Comunitarias serán vinculadas laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades administradoras del 
Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar y contarán con todos los derechos y garantías consagradas en el Código 
Sustantivo de Trabajo, de acuerdo con la modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social”.

El caso de las madres comunitarias ejemplifica algunos de los conflictos y dilemas que se presentan en las soluciones a las 
necesidades de cuidado. Por un lado, los gobiernos deben manejar la tensión entre expandir los servicios de cuidado y las 
restricciones presupuestarias. En el caso de Colombia, el crecimiento de la cobertura a través de los Hogares Comunitarios 
se vio favorecido por el escaso coste de la mano de obra bajo condiciones laborales muy mejorables (Borda Carulla, 
2018). La expansión de las madres comunitarias se hizo, además, contando exclusivamente con mujeres, lo cual puede 
interpretarse como un refuerzo de las normas sociales de género y al rol de las mujeres como cuidadoras.

El caso destaca también la importancia de entender al cuidado integralmente y evitar iniciativas que pueden velar por la 
realización de los derechos de un grupo (en este caso, de niños y niñas cuidadas) sin considerar adecuadamente los efectos 
sobre los derechos de otro grupo (al de un empleo digno por parte de las mujeres cuidadoras).

Fuente: Elaboración propia a partir de información del ICBF.

75 Castillo C et al. (1993). Los Hogares Comunitarios de Bienestar y los Derechos del Niño: El Caso Colom-
biano. Innocenti Occasional Papers. UNICEF. 

76 Fuente: Derecho del Bienestar Familiar [F_SU079_18].
77 Pinzón M R. (2015). Madres comunitarias: un caso paradigmático de la forma en que el derecho produce 

identidades. CS, 15, 112-139. https://doi.org/10.18046/recs.i15.1910.

https://www.unicef-irc.org/publications/pdf/crs3_spa.pdf
https://www.unicef-irc.org/publications/pdf/crs3_spa.pdf
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/f_su079_18.htm
https://doi.org/10.18046/recs.i15.1910
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En conclusión, con la limitada información disponible, parece que la comunidad asume una propor-
ción razonable de la carga de los cuidados. En efecto, utilizando los casos puntuales de México y Co-
lombia para los cuales se cuenta con buena información, el cuidado no remunerado fuera del hogar 
cubre alrededor del 6-8 por ciento del total. No obstante, es importante tomar en cuenta que, en cier-
tos contextos, los arreglos comunitarios en torno al cuidado pueden ser la única alternativa para las 
familias, o bien, la opción preferida de acuerdo con las normas y prácticas sociales. Resulta entonces 
fundamental incorporar estos elementos socioculturales al momento de diseñar o implementar polí-
ticas de cuidado familiar, de modo que confluyan la visión y aspiraciones sociales y comunitarias con 
el respeto por los derechos individuales tanto de la persona cuidada como de quien cuida.

Finalmente, y dentro de este mismo vértice del diamante de cuidados, el caso de las madres comu-
nitarias de Colombia recalca también la necesidad de asegurar la claridad en el diseño de arreglos 
comunitarios para evitar confusiones entre soluciones al problema del cuidado realmente voluntarias 
y esquemas que pretenden ser estatales.

©
 U

N
IC

EF
/U

N
05

20
32

2/
A

rc
os



68    |   Capítulo 3. La situación del cuidado en América Latina desde las cifras

C. Mercado

El siguiente vértice del diamante del cuidado es el mercado, que hace referencia a la prestación de 
cuidado a cambio de una remuneración. Las soluciones privadas de cuidado para la niñez a través 
de jardines de infancia con un marco pedagógico definido han sido de las primeras en desarrollarse. 
En el caso de Suecia sucedió que antes de que existieran soluciones universales públicas, se desa-
rrollaron alternativas para las clases medias y altas basadas primero en la pedagogía de Fröbel y, 
posteriormente, de Montessori (Tofténius, 2009; Gunnarsson et al., 1999). Esa misma dinámica se 
reprodujo en muchos países de América Latina y el Caribe: iniciativas puntuales de cuidado de niños 
y niñas más pequeños vinculadas a empresas o sectores muy determinados (por ejemplo, hijos e 
hijas de trabajadoras del sector privado) y oferta más desarrollada de jardines de infancia orientados 
a las familias de renta media y alta de los centros urbanos. En ambos casos, se trataba de iniciativas 
impulsadas por el sector privado.

En las últimas décadas, el Estado asumió un mayor protagonismo en los servicios de cuidado, como 
queda claro en la siguiente sección sobre el Estado. No obstante, el sector privado sigue siendo un 
proveedor importante de servicios de cuidado, tanto para niños y niñas como para personas depen-
dientes permanentes. El Gráfico 17 muestra la cuota de matriculación que cubren los centros priva-
dos de preescolar en países seleccionados de la región. El rango es amplísimo: desde países en los 
que el 100 por ciento de los servicios vienen del ámbito privado, hasta poco más del 13 por ciento en 
países como Honduras. El análisis de la evolución de los porcentajes de matriculación en entidades 
privadas muestra una tendencia a la baja. 

Gráfico 17 - Tasa de escolarización en centros privados de cuidado y educación entre 3 y 5 años (sobre el 
total de matriculación), último año disponible

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de UNESCO.
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Llaman la atención algunos patrones regionales. En el Caribe, el sector privado absorbe la totalidad 
o gran parte del cuidado fuera de los hogares en el caso de los niños y niñas. En el otro extremo se 
ubica la región centroamericana y Bolivia, donde el sector privado apenas alcanza el 20 por ciento. 
Contrariamente a lo que se pudiera pensar, esa baja cobertura no se debe a la existencia de un sis-
tema público robusto, más bien lo contrario, como se detalla en la siguiente sección. Es interesante 
destacar que algunos de los países con la mayor matriculación en preescolar se ubican en la zona 
media del gráfico, es decir, el sector privado cubre entre el 30 y el 50 por ciento de la matrícula. 

En el caso de los países de la OCDE, el sector privado es responsable de un tercio de las matrículas, 
reforzando la idea de que una expansión del cuidado infantil requiere una importante inversión por 
parte del Estado.78 

Gráfico 18 - Tasa de matriculación por edad (salas de 2, 3, 4 y 5), Argentina, por sector de gestión

Fuente: UNICEF-CIPPEC, sobre la base del Relevamiento Anual de Matrículas y Cargos 2018, MEN.

En muchos casos, la oferta privada complementa a la pública. Es muy habitual que el Estado expanda 
progresivamente su cobertura por las edades más próximas a la edad de acceso a la primaria, que 
son también las edades de escolarización obligatoria en varios países,79 mientras que la oferta priva-
da se suele concentrar en los niños y niñas más pequeños, que en muchos países denominan jardín 
maternal. Normalmente son centros que exigen mayores estándares y ratios menores de niño/a por 
profesor.80 Además, pueden tener otro tipo de exigencias de infraestructura, seguridad, etc., que 
contribuyen a su elevado coste. Sin subsidios directos o indirectos del Estado, esas cuotas se pueden 
convertir en insalvables para muchas familias, especialmente para aquellas de menores ingresos. En 
un reciente informe de CIPPEC sobre Argentina se afirmaba:

78 OECD iLibrary. Trends shaping early childhood education and care | Starting Strong VI: Supporting Mea-
ningful Interactions in Early Childhood Education and Care | OECD iLibrary.

79 En Argentina, por ejemplo, la sala de 5 es obligatoria desde 1993 y la sala de 4, desde 2014 – lo que 
explica las diferencias de cobertura entre ambas, así como la gran diferencia con la sala de 3 y el jardín 
maternal. 

80 Si bien no está claro hasta qué punto los sistemas de cuidados tienen capacidad para monitorear y pena-
lizar a los centros privados que no cumplan la normativa.
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“El déficit de cobertura es todavía más crítico para el jardín maternal… En definitiva, como manifesta-
ba la directora de educación privada del caso Centro, “el jardín maternal es una oferta muy necesaria 
pero muy cara”. Ante la ausencia de oferta estatal, la única alternativa para muchas familias es la 
oferta privada oficial y no oficial, cuyo acceso supone el pago de un arancel. A diferencia de las salas 
obligatorias, en la mayoría de las provincias las salas maternales y de 3 años en establecimientos 
privados no reciben aporte estatal. Por tanto, sus cuotas resultan especialmente onerosas para las 
familias: “hay instituciones privadas que tienen sala de 3 y maternal, pero hay padres que no pueden 
sostener una cuota tan cara”, señalaba la directora de nivel inicial del caso Sur. En el contexto de la 
obligatoriedad, los subsidios estatales a la enseñanza privada se enfocaron exclusivamente en las 
salas de 4 y 5. La obligatoriedad no solo traccionó la oferta estatal, sino que también, a través de los 
subsidios, impactó en la oferta privada.”

Precisamente en Argentina se ejemplifica dicha distribución entre Estado y sector privado. La oferta 
para niños y niñas menores de 3 años destaca especialmente el peso del sector privado mientras 
que, en edades superiores, cuando la educación de preescolar se convierte en obligatoria pasa a ser 
mayoritariamente Estatal, pues también existe la obligación del Estado de garantizar su acceso (ver 
Gráfico 18). Hay que resaltar que la cobertura de los niños y niñas de 3 años sigue siendo limitada, 
un tercio del total. Es decir, el sector privado absorbe un porcentaje mayor de una cobertura bastante 
reducida. Como se decía anteriormente, los servicios de cuidado para niños y niñas muy pequeños 
es especialmente costoso, empujando al sector privado a la concentración en zonas rentables, como 
centros urbanos. Según el informe UNICEF-CIPPEC, varios departamentos no tenían ningún jardín 
maternal o sala de 3 años (ver Gráfico 19).
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Gráfico 19 - Presencia de unidades de servicio de nivel inicial con oferta de jardín maternal y de sala de 3 
por departamento, Argentina, 2016

Fuente: UNICEF-CIPPEC, sobre la base del Relevamiento Anual de Matrículas y Cargos 2018, MEN.

En conclusión, el mercado absorbe una cantidad importante del trabajo de cuidados en la región de 
América Latina y el Caribe. En lo que se refiere al cuidado de niños y niñas, emergen algunas ten-
dencias claras. Primero, en el Caribe el sector privado tiene mucho más peso que en América Latina. 
Segundo, en el cuidado de los más pequeños, cuando normalmente la educación o el cuidado no son 
obligatorios, el mercado pesa más. Tercero, la oferta del sector privado suele ir de la mano de las 
decisiones de los gobiernos de aumento de cobertura, puesto que en esos escenarios suelen utilizar 
subsidios o acuerdos con entes privados para acelerar la expansión.81 En caso contrario, las solucio-
nes del sector privado tienden a concentrarse en zonas y grupos de población menos vulnerables. 

81 Como se ha visto en el caso de Argentina, cuando no existen incentivos públicos, el sector privado tiende 
a concentrarse en las zonas y poblaciones en las que puede ser rentable sin apoyos, eso quiere decir 
centros urbanos y zonas de rentas elevadas. Cuando el Estado establece convenios con el sector privado 
o modifica las edades mínimas de escolarización crea incentivos para que las familias cumplan la norma, 
creando nuevas oportunidades de expansión también para el sector privado del cuidado infantil.

No existe oferta
Existe oferta

Nota: El color celeste identifica los 
departamentos sin presencia de 
escuelas de nivel inicial con salas 
de jardín maternal.
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¿Es posible revalorizar el trabajo de cuidado?

Una de las claves de los sistemas de cuidado pasa por la revalorización de las actividades relacionadas con el cuidado. 
Habitualmente las personas empleadas en este sector reciben salarios bajos y, en ocasiones, ni siquiera cuentan con un 
contrato formal o no cotizan a la seguridad social –es decir, se trata de empleos informales.

En Estados Unidos, por ejemplo, el salario medio anual de las trabajadoras de los centros de cuidado ascendió a 27,680 
dólares en mayo de 2021.82 El salario medio anual en Estados Unidos era de 58,260 dólares, es decir, más del doble.83 Las 
malas condiciones salariales parecen explicar la incompleta recuperación del empleo en el sector del cuidado infantil tras 
el shock del COVID (Gráfico 20). En marzo de 2022, el empleo en los centros de cuidado se quedaba en el 88 por ciento 
del máximo alcanzado en febrero de 2020.

Gráfico 20 - Número total de empleados en centros cuidado infantil, miles, EEUU (2007-2022)

Fuente: Federal Reserve Bank of St. Louis.

En los países de América Latina y el Caribe la situación de las trabajadoras del sector de los cuidados es también precaria. 
La encuesta de hogares de Uruguay permite identificar el nivel salarial por subsectores relevantes: profesorado (primaria 
y secundaria), cuidado de niños y niñas y otros, cuidado diario, y trabajadores de tres tipos de centros residenciales, de 
personas con discapacidad, de personas enfermas y de personas mayores.84

El Gráfico 21 muestra la relación entre cada una de esas ocupaciones y el salario mediano. Todas las profesiones por 
encima de 100 superan al salario mediano, y todas las que se encuentran por debajo, están peor pagadas. En primer lugar, 
se observa que las profesiones mejor remuneradas son las de profesoras y trabajadoras en las residencias de personas con 
discapacidad. Superan en un 25 por ciento el salario mediano, aproximadamente. Aunque la tendencia de las trabajadoras 
en las residencias de personas con discapacidad es más volátil, se observa una tendencia positiva.

82 Fuente: Childcare Workers.
83 Fuente: https://www.bls.gov/oes/current/oes_nat.htm.
84 El cuidado diario hace referencia al cuidado en el hogar que puede incluir labores de cuidados personales o de atención sanitaria, 

precisamente el grupo que ha pasado a estar regulado por el Sistema Integral de Cuidados en Uruguay.
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Los salarios de las cuidadoras diarias han crecido muy sustancialmente: al principio del periodo eran las más bajas y en 
2019 se situaban casi al nivel de las profesoras. Este aumento puede deberse precisamente a la constitución del Sistema 
Nacional de Cuidados de Uruguay, con un énfasis en la prestación de servicios de cuidados a domicilio.

Por último, los salarios de trabajadoras de los centros de cuidado inicial también han disfrutado una mejora sustancial, 
cerrando parte de la brecha con el profesorado. Si bien en 2012 suponían el 80 por ciento del salario mediano, en 2019 ya 
lo habían alcanzado. Es decir, en términos relativos, se encuentran en mejor situación que las trabajadoras de ese sector 
en EE.UU.

En definitiva, la constitución del SNIC en Uruguay ha supuesto una revalorización importante del cuidado, traducido en 
mejoras salariales para muchas de las actividades relacionadas.

Gráfico 21 - Nivel salarial por sectores del cuidado (100 = salario mediano en cada año), Uruguay (2012-2019)

Fuente: Encuesta Continua de Hogares, Uruguay, 2012-2019.
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D. Estado

Los Estados pueden ofrecer servicios y prestaciones de cuidado para asistir y cuidar a las personas 
dependientes y a aquellas que los cuidan, además de tener un rol de garante y regulador de las 
prestaciones brindadas por otros sectores y actores. En esta sección se ofrece una visión general 
de su papel en tres ámbitos: servicios, transferencias monetarias para el cuidado y tiempo (licencias 
para cuidar).

Servicios de cuidado

Los Estados pueden contribuir a reducir la carga de los cuidados de las familias a través de servicios 
de cuidados, ya sean directamente proporcionados por ellos o proporcionados por entes privados – 
con o sin ánimo de lucro– pero enmarcados en un sistema público. En el caso del cuidado de la niñez, 
estos incluyen los servicios de cuidado y educación (la educación y atención a la primera infancia, 
EAPI) previos al comienzo de la educación primaria y los servicios complementarios a estos o a la 
educación obligatoria para el cuidado de niños y niñas cuyos padres requieran apoyo. 

En América Latina y el Caribe, prácticamente todos los países han aumentado su inversión en la 
EAPI. En el Gráfico 22 se identifican importantes diferencias. Por un lado, muchos países del Caribe 
invierten pocos recursos públicos en educación preescolar –si bien algunas cifras no se actualizan 
desde hace años–. Precisamente se vio que es en esta subregión en la que el sector privado cubre una 
parte sustancial de la demanda de servicios de cuidado y educación. Por otro lado, una gran mayoría 
de países se ubica en el rango 0.35-0.55 por ciento del PIB. Por último, Perú, Chile, Venezuela, Cuba 
y Ecuador superan el 0.6 por ciento de gasto público en educación preescolar. Algunos países, como 
Ecuador, llevan ya una década invirtiendo alrededor del 1 por ciento del PIB, mientras que Perú, Chile 
y Argentina aumentaron significativamente el gasto público en preescolar desde 2010. Llama la 
atención el caso de Perú, donde el gasto pasó del 0.35 al 0.65 por ciento entre 2010 y 2020.85  

A pesar de la creciente inversión pública en la educación preescolar, la región todavía se encuentra 
rezagada en comparación con los países de la OCDE y de la UE. El promedio de gasto público en 
educación prescolar en la UE ascendió al 0.55 del PIB en 2017.86 Los países nórdicos destacan por su 
mayor inversión: Finlandia, Noruega, Islandia, Dinamarca y Suecia invirtieron entre el 0.7 y el 1.21 
por ciento del PIB en 2017.87

85 Posiblemente este aumento explique, en parte, la incorporación de la mujer al mercado laboral en Perú 
tal y como vimos anteriormente.

86 UNESCO no ofrece el gasto promedio para América Latina y el Caribe. La media simple de los 13 países 
para los que UNESCO ofrece datos de 2018 ascendía al 0.48 por ciento. No obstante, se sabe que ese es 
un estimado sesgado hacia arriba, ya que faltan los datos de muchos países con gasto bajo.

87 Fuente: Archive: Early childhood and primary education statistics.

https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?title=Archive:Early_childhood_and_primary_education_statistics#Finance
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Gráfico 22 - Gasto público en educación preescolar (% del PIB), último año disponible

Fuente: UNESCO Institute for Statistics (UIS).

En muchos casos en la región, el periodo previo a la educación primaria se dividió en dos: 
preescolar y educación y cuidado temprano (Early Childhood Education and Development programs). 
Recientemente UNESCO adaptó la categorización del periodo previo a la educación primaria: todos 
los programas institucionales educativos entran en la categoría ISCED 0 que se divide, a su vez, en 
ISCED 01 para los programas de desarrollo infantil temprano hasta los 2 años (incluidos) e ISCED 02 
para los programas de preescolar propiamente dichos que irían desde los 3 años hasta el comienzo 
de la educación primaria.88 

El principal énfasis en la región de América Latina y el Caribe se ha puesto en la educación 
preescolar, lo que en algunos países se conoce como parvulario o transición. De cara a la expansión 
de la cobertura de la educación preescolar, en muchos casos se ha recurrido a reducir la edad de 
educación obligatoria, de manera que la tendencia es que los niños y las niñas tengan que asistir 1 
o 2 años a la educación preescolar.89 En la Tabla 7 se pueden observar las edades de comienzo de 
preescolar –entre tres y cuatro años–, la edad de comienzo de la educación primaria y la edad en la 
que la educación comienza a ser obligatoria.

88 ISCED es la International Standard Classification of Education o CINE en español, Clasificación Interna-
cional Normalizada de la Educación. Fuente: ISCED 0: Early childhood education (includes ISCED 01 and 
ISCED 02) | UNESCO UIS.

89 En Chile recientemente se votó una ley para convertir el “Kinder” en obligatorio, pero no fue aprobado 
finalmente. Más detalles en la sección por países: «Kinder obligatorio» rechazado, ¿y ahora qué? – CIPER 
Chile.
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Tabla 7 - Edades oficiales de comienzo de educación en América Latina y el Caribe

Región o País
Edad oficial de comienzo de 

preescolar
Edad de comienzo de la 
educación obligatoria

Edad oficial de comienzo de 
la educación primaria

Anguila 3 5

Antigua y Barbuda 3 5

Argentina 3 4 6

Aruba 4 6

Bahamas 3 5

Barbados 3 5

Belice 3 5

Bermuda 4 5

Bolivia 4 6

Brasil 4 4 6

Chile 3 6

Colombia 3 5 6

Costa Rica 4 6

Cuba 3 6

Curazao 4 6

Dominica 3 5

República Dominicana 3 6

Ecuador 3 6

El Salvador 4 7

Guatemala 4 7

Guyana 3 6

Haití 3 6

Honduras 3 6

Jamaica 3 6

México 3 6

Nicaragua 3 6

Panamá 4 6

Paraguay 3 6

Perú 3 5 6

Puerto Rico 3 6

San Cristóbal y Nieves 3 5

Santa Lucía 3 5

Surinam 4 6

Trinidad y Tobago 3 5

Uruguay 3 4 6

Venezuela 3 6

Fuente: Elaboración propia con datos UNESCO Institute for Statistics (UIS).

La reducción de la edad de escolarización ha tenido un impacto claro en las tasas de matriculación 
en preescolar. Pocos años después de introducirlas, la matrícula se convertía en casi universal. Eso, 
unido a los aumentos de inversión, es decir, de oferta educativa preescolar, ha impulsado las tasas 
de matriculación en preescolar en casi todos los países. En el Gráfico 23 se pueden observar las 
tasas de en la mayoría de los países de la región. Muchos se encuentran ya por encima del 70 por 
ciento y en Granada, Cuba, Anguilla, Uruguay, Costa Rica y Brasil, la matrícula roza la universalidad. 
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Como referencia, en la UE, la tasa de matriculación en niños y niñas de entre 4 años y la educación 
obligatoria ascendía al 95 por ciento en 2018.

Gráfico 23 - Matriculación en salas de 3, 4 y 5 años* en países seleccionados, último año disponible

Fuente: UNESCO Institute for Statistics (UIS). 

*La matriculación corresponde al nivel ISCED 02 de UNESCO, que abarca a niños y niñas mayores de 2 años de edad y hasta el inicio 
de la escuela primaria. 

Antes de señalar las debilidades o los vacíos de los cuidados y el desarrollo temprano de la región, 
resulta necesario subrayar los avances. El aumento de la matriculación desde 2000 hasta 2019 ha 
sido espectacular. En algunos países, como Perú, la tasa se duplicó. En Argentina, República Domini-
cana, Bolivia o Uruguay aumentó entre 40 y 20 puntos porcentuales. Si echamos la vista todavía más 
atrás, el cambio resulta todavía más llamativo: en 1989 la tasa bruta de escolaridad en preescolar 
en América Latina y el Caribe era del 14 por ciento. En países como Ecuador, Paraguay, Guatemala 
o Haití no llegaba al 6 por ciento.90 Se trata de un salto adelante histórico, tanto por lo que puede 
suponer en el cierre de brechas sociales, como en lo que se refiere a la socialización del cuidado 
fuera de los hogares.

Visto el asombroso crecimiento de la matriculación preescolar, se debe analizar el posible impacto en 
la calidad del cuidado y la educación en edad preescolar. Un indicador común para medir inversión y 
calidad es la ratio de alumnos por profesor. El Gráfico 24 muestra los últimos datos disponibles en 
algunos países. Como puede observarse, la mayor parte de los países se ubican entre los 10 y los 25 
alumnos de preescolar por profesor. Desde una perspectiva de largo plazo, las mejoras son evidentes. 
En 1989, el promedio de la región quedaba en 23 alumnos por profesor. México, por ejemplo, ha pa-
sado de 33 a 20 alumnos y Brasil de 23 a 16. Si se comparan las ratios de la región de América Latina 
y el Caribe con los de la Unión Europea, queda claro que todavía queda camino por recorrer: la razón 
promedio de la UE era de 12.7 alumnos por profesor.91 

90 UNICEF y UNESCO. (1993). La Educación preescolar y básica en América Latina y el Caribe. UNESCO 
Digital Library, p. 19.

91 Fuente: Archive: Early childhood and primary education statistics.
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Gráfico 24 - Razón de alumnos de preescolar por docente, último año disponible

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de UNESCO Institute for Statistics (UIS).

Estas razones elevadas se explican por una inversión pública aún limitada. El Gráfico 25 muestra el 
gasto en USD PPP por alumno de preescolar. Una gran parte de países invierte alrededor de 1,000-
1,500 USD por alumno de preescolar. Sólo unos pocos superan los 2,000 USD, destacando los más 
de 5,000 USD invertidos por Curazao, Chile y Bermuda. Por ponerlo en perspectiva, en la OCDE en 
2013 el gasto por estudiante de preescolar alcanzaba los 7,500 USD PPP. En los países nórdicos y 
Australia, el gasto superaba los 10,000 USD por alumno.

A pesar de estas brechas, lo cierto es que la región de América Latina y el Caribe ha avanzado enor-
memente en la cobertura de preescolar a partir de los 3-4 años. Sin embargo, queda mucho camino 
que recorrer en cobertura y diseño de servicios –educativos y de cuidado– en lo que se refiere al 
periodo previo. En general, la cobertura por debajo de los 3 años es extremadamente baja. Por poner 
un ejemplo, usando datos de México de la Encuesta de Hogares de 2018, la asistencia a jardines de 
infancia a los 3 años ascendía al 44 por ciento. El promedio de la OCDE en 2014 alcanzaba el 70 por 
ciento, y en muchos países de Europa superaban el 90 por ciento. De facto, este diseño de servicios 
implica que son las familias, especialmente las madres, las encargadas del cuidado en esos primeros 
2 o 3 años, lo que tiene grandes implicaciones para su posterior trayectoria laboral (ver recuadro de 
la penalización de la maternidad).

0

10

20

30

40

50
An

gu
ila

An
tig

ua
 y

 B
ar

bu
da

Do
m

in
ic

a

Sa
nt

a 
Lu

cí
a

Ja
m

ai
ca

Tr
in

id
ad

 y
 To

ba
go

Be
lic

e

S.
 C

ris
tó

ba
l y

 N
ie

ve
s

Gr
an

ad
a

Re
p.

 D
om

in
ic

an
a

Ur
ug

ua
y

Ch
ile

Ar
ge

nt
in

a

Ec
ua

do
r

Pe
rú

Co
lo

m
bi

a

Is
la

s 
Ví

rg
en

es
 B

rit
.

Ar
ub

a

Pa
na

m
á

Br
as

il

Sa
n 

Vi
ce

nt
e

M
éx

ic
o

El
 S

al
va

do
r

Gu
at

em
al

a

Co
st

a 
Ri

ca

Ho
nd

ur
as

Ba
rb

ad
os

N
ic

ar
ag

ua

Gu
ya

na

Ba
ha

m
as

Be
rm

ud
a

Bo
liv

ia

Is
la

s 
Ca

im
án

Su
rin

am

Is
la

s 
Tu

rc
as

 y
 C

ai
co

s

Pu
er

to
 R

ic
o



79Capítulo 3. La situación del cuidado en América Latina desde las cifras   |  

Gráfico 25 - Gasto en USD PPP por alumno de preescolar, último año disponible

Fuente: UNESCO Institute for Statistics (UIS).

En conclusión, los servicios educativos, de desarrollo infantil temprano y de cuidado se han visto 
fortalecidos en las últimas décadas, especialmente en el tramo etario más cercano a la educación 
primaria. Muchos países han buscado incentivar la asistencia al preescolar bajando la edad de co-
mienzo de la educación obligatoria, convirtiendo el último año o los dos últimos años del preescolar 
en obligatorios. A pesar de los avances, todavía las razones de alumnos por profesor y la inversión 
por alumno muestra enormes rezagos. Por último, quedan enormes brechas por cerrar en lo que se 
refiere a los primeros años de vida. Mientras la responsabilidad de cuidado siga recayendo casi 
exclusivamente en las familias, se mantendrán las brechas en el uso del tiempo de las mujeres y sus 
implicancias en su inserción y permanencia en el mercado laboral.

Los servicios de cuidado para atender a la dependencia de larga duración están mucho menos 
desarrollados. Solamente Uruguay ha desarrollado servicios de atención domiciliaria para perso-
nas dependientes, aunque se ha priorizado a personas mayores con dependencia severa. Existen 
ciertos servicios sociales y sanitarios, especialmente residenciales para los casos más graves de 
dependencia. A pesar de esto, el panorama es de un área aun por desarrollar en la mayor parte de 
la región. Por ejemplo, en Argentina, sólo el 13 por ciento de las residencias de mayores eran de 
gestión pública (Roqué et al., 2015). Por esta misma razón los sistemas de cuidado podrían estar 
poniendo más énfasis en los cuidados de largo plazo o de dependencia permanente, puesto que el 
punto de partida es de ausencia casi completa de servicios de esta naturaleza. Por otro lado, sí ha 
habido un desarrollo importante en otros ámbitos del cuidado, como en la integración en los centros 
de cuidado o en una mejor atención sanitaria. También existen más países que han integrado a las 
familias con personas con discapacidad dentro de los sistemas de transferencias condicionadas  
(Ullmann et al., 2020). 
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Escenarios mínimos, sin perder de vista el objetivo final de universalidad: intervenciones para familias 
monoparentales y discapacidad severa en hogares pobres

Márgenes fiscales estrechos plantean la pregunta de cómo y dónde empezar. Se plantea una opción: un paquete básico de 
cuidados a niños y niñas de entre 0 y 4 años en el caso de familias monoparentales.

La lógica de seleccionar este grupo radica en las altas necesidades que enfrentan este tipo de familias ya que no pueden 
distribuir la carga del cuidado en la pareja. Desde un punto de vista social, está clara la necesidad. Pero ¿cuánta población 
supone? En América Latina y el Caribe había 51.7 millones de niños y niñas entre 0 y 4 años en 2020. En 2010, alrededor 
del 10.6 por ciento de los niños y niñas de entre 0 y 18 años vivían en hogares monoparentales.92 Dado que esa estructura 
familiar ha venido creciendo muy rápidamente, asumimos que el porcentaje de niños y niñas de 0 a 4 años que viven en 
hogares monoparentales puede estar entre el 10 y el 15 por ciento. Por tanto, estaríamos hablando de entre 5.2 y 7.8 
millones de niños y niñas en toda la región. De estos, entre 1 y 1.6 millones serían mexicanos y entre 1.4 y 2.2 millones 
serían brasileños.

En este escenario de mínimos, se asume que gran parte de los servicios de salud y otros servicios sociales se mantendrían 
como están, sin grandes cambios. De cara a reducir la carga del trabajo de cuidado de las familias monoparentales, se 
propone enfocarse en un bono de cuidados por cada niño/a de entre 0 y 4 años. 

En términos de coste, se plantean dos escenarios: uno basado en programas de bonos de cuidados similares, y otro basado 
en el salario mínimo de personas cuidadoras. En el primer caso, el coste anual rondaría los 700-850 USD. En el segundo 
escenario, utilizando el salario mínimo, repartido entre 3 familias, supondría un coste sensiblemente mayor, de unos 2,500 
USD. Teniendo en cuenta la estimación de familias monoparentales, el coste aproximado del bono ascendería al 0.07-0.08 
por ciento del PIB.

El otro componente del paquete mínimo de cuidados sería una intervención de transferencias a familias con niños y niñas 
con dependencia severa. Se trata de un enfoque aplicado ya en algunos países con ciertas variaciones. En México, el 
programa de Estancias Infantiles incluía un componente específico para niños y niñas de hasta 6 años con discapacidad 
(CONEVAL, 2019a).93 En Brasil, el Beneficio de Prestación Continuada (BPC) se otorga a niños y niñas con discapacidad en 
situación de vulnerabilidad94 y, desde 2020, se puso a disposición un salario mínimo para niños y niñas con microcefalia, 
producto del virus del Zika95. En este caso, la propuesta es no limitar por edad, pero priorizar, de momento, a las familias 
con NNA con dependencia severa.

Para estimar la tasa de niños, niñas y adolescentes dependientes, utilizamos como referencia la prevalencia de la depen-
dencia en NNA en España y Alemania, que ronda el 0.75 por ciento. Así, en Perú, donde hay 10.6 millones de NNA hasta 
19 años (datos de UN World Prospects) habría unos 80,000 NNA con dependencia. De esos, aproximadamente un tercio 
serán severos, con lo que el público objetivo serían unos 26,500 NNA.

En cuanto al monto, si utilizamos la referencia nuevamente de las Estancias Infantiles, estas transferían el doble del monto 
básico por cuidados. En total, el coste para Perú rondaría los 53 millones de dólares en transferencias. Esto supondría 
alrededor del 0.02 del PIB.

En conclusión, un paquete mínimo de cuidados que combinara bonos de cuidado para la infancia centrado en familias 
monoparentales y otro bono especial para familias con NNA con dependencia severa supondría entre el 0.09 y el 0.1 por 
ciento del PIB, una cifra más que razonable para poner los cimientos de un sistema de cuidados priorizando las familias 
con mayor necesidad de reparto de cargas.

Fuente: Elaboración propia.

92 Gráfico V.2, p. 38. EvalucionestructurasFamiliares.pdf.
93 CONEVAL. (2019a). Información sobre las Estancias Infantiles en México.
94 Ver Benefício de Prestação Continuada (BPC).
95 Ver Pensão especial destinada a crianças com Síndrome Congênita do Zika Vírus.

https://www.algec.org/biblioteca/EvalucionestructurasFamiliares.pdf
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/RDPS/Documents/NOTA_ESTANCIAS_INFANTILES.pdf
https://www.gov.br/cidadania/pt-br/acoes-e-programas/assistencia-social/beneficios-assistenciais/beneficio-assistencial-ao-idoso-e-a-pessoa-com-deficiencia-bpc
https://www.gov.br/pt-br/servicos/solicitar-beneficio-assistencial-a-pessoa-com-deficiencia-microcefalia
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Tiempo: licencias maternales, paternales y otros cuidados

La protección de la maternidad en el lugar de trabajo es posiblemente la intervención pública de 
cuidados más antigua y extendida. De hecho, el Convenio 3 de la OIT de 1919 estableció las bases de 
la protección del empleo de la mujer alrededor del periodo del parto. Establecía, en aquel entonces, 
la prohibición de trabajar en las seis semanas posteriores al parto y el derecho a recibir prestaciones 
suficientes para la manutención de la madre y del hijo, sin establecer montos que quedaban a la dis-
creción de cada país. Se aclaraba que la financiación del subsidio podría provenir de un sistema de 
seguro o directamente del Tesoro Público, es decir, pagado vía presupuesto general. El texto también 
incluía el derecho a dos descansos de media hora para permitir la lactancia.96 En términos históricos, 
fue un punto de inflexión porque protegía a las mujeres trabajadoras contra un posible despido liga-
do al embarazo y, por otro lado, aseguraba un tiempo de recuperación y protección económica. Ya 
en los preparativos de la Conferencia que dio origen a las Convenciones fundacionales de la OIT se 
debatieron algunas de las cuestiones recurrentes alrededor del trabajo. ¿Son necesarios los centros 
de cuidado cerca de los lugares de trabajo para facilitar la combinación del empleo y del cuidado? 
¿La jornada laboral de 8 horas debe incluir el trabajo que se hace en el hogar? Se debatía incluso si 
era posible combinar el empleo asalariado dependiente con la maternidad.97 Como argumenta Clau-
dia Goldin, el siglo XX fue un periodo de lucha intensa para que las mujeres pudieran combinar sus 
carreras con tener familias, lo cual no era evidente a comienzos del siglo. 

La Convención 183 de la OIT (C183) de 2000 modernizó y expandió los derechos que ya se habían 
actualizado en el Convenio 103 de 1952. La Convención 183 introdujo un mínimo de 14 semanas de 
licencia de maternidad, de las cuales al menos 6 semanas deben reservarse para el periodo posterior 
al parto. Asimismo, se establece que la tasa de reemplazo del subsidio por maternidad debe alcanzar 
al menos el 66 por ciento del salario previo al parto.98 

Si bien las licencias por maternidad en América Latina y el Caribe se han extendido por la mayoría de 
los países, desafortunadamente su cobertura es limitada, dado que en la mayoría de los países sólo 
son accesibles para los trabajadores con empleos formales, aquellos que contribuyen a la seguridad 
social. La última estimación de la OIT de la tasa de empleo informal en América Latina y el Caribe 
ascendía al 47.7 por ciento para todos los trabajadores, siendo esa estimación sensiblemente mayor 
para las mujeres.99 Además, las condiciones y beneficios varían sensiblemente de unos países a 
otros. Según un reciente estudio de UNICEF e IPC-IG, 9 países no llegan al mínimo de 14 semanas de 
licencia de maternidad establecida en el Convenio 183. Otros 10 países cubren entre 14 y 18 sema-
nas, en el límite o justo por encima del mínimo propuesto por la C183. Por último, 5 países superan 
las 18 semanas de protección por el parto: Chile, Colombia, Cuba, Paraguay y Venezuela (ver Gráfico 
26) (UNICEF, IPC-IG, 2020).

96 Texto de la Convención 3 de 1919: Convenio C003 - Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 
(núm. 3).

97 Detalles del Congreso Internacional de Mujeres Trabajadoras de 1919: 1919 International Congress of 
Working Women.

98 Texto de la Convención 183 de 2000: Convention C183 - Maternity Protection Convention, 2000 (No. 183).
99 ILO. (2014). Recent experiences of formalization in Latin America and the Caribbean.

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C003
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C003
https://en.wikipedia.org/wiki/1919_International_Congress_of_Working_Women
https://en.wikipedia.org/wiki/1919_International_Congress_of_Working_Women
https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_245882.pdf
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Licencias de maternidad
Licencias de 
paternidad

Licencias 
patentales Descansos para amamantar Servicios

País Duración1 Salario2 Financiación3 Duración4 Disponibilidad5 Duración 
(meses)6 Extensión7 Duración 

(min. por día)8
Horarios 
flexibles9

Salas de 
lactancia10

Servicios de 
guardería11

Argentina
Belice
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
Ecuador

El Salvador
Guatemala
Guyana
Haití

Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
Rep. Dom.
Surinam
Uruguay

Venezuela

Notas: 1. Duración en semanas. Verde = 18 semanas y/o más; Amarillo = 14 semanas y/o más; Rojo = menos de 14 semanas.
2. Porcentaje de los salarios pagados. Verde = 100% del salario; Amarillo = Entre 2/3 del salario y el 100%.
3. Estructura de financiación de las licencias. Verde = financiadas totalmente a través de la seguridad social; Amarillo = financiadas por la seguridad 
social y el empleador; Rojo = financiadas en tu totalidad por el empleador.
4. Duración en días.  Verde = 8 días y más; Amarillo = entre 5 y 8 días; Rojo = menos de 5 días.
5. Disponibilidad de licencias parentales. Verde = licencia parental remunerada concedida: Amarillo = permiso parental no remunerado; Rojo = no ofrecen.
6. Duración de los descansos en meses. Verde = 12 meses y más; Amarillo = 6-7 meses; Gris = no especifica; Rojo = no ofrece.
7. Posibilidad de extensión de la duración (meses). Verde = mencionada en la ley; Rojo = no mencionada en la ley.
8. Duración total de descansos por día en minutos. Verde = 60 minutos y más; Amarillo = 45 minutos; Rojo = no ofrece.
9. Posibilidad de llegar más tarde o salir más temprano para amamantar. Verde = posibilidad mencionada en la ley; Rojo = posibilidad no mencionada.
10. Salas de lactancia. Verde = establecidas en la ley; Rojo = no mencionadas en la ley.
11. Servicios de cuidado infantil en el lugar de trabajo. Verde = establecidos por ley; Rojo = no mencionados en la ley.

Gráfico 26 - Análisis de las políticas de licencias y de apoyo a la lactancia materna en el trabajo

Fuente: UNICEF e IPC-IG.

En lo referente a la protección de los ingresos, sin embargo, los sistemas de la región son especial-
mente generosos, ya que la gran mayoría asegura el 100 por ciento de los salarios previos al parto. 
En comparación con el caso sueco, la región ofrece licencias muchísimo más cortas a cambio de 
garantizar una cobertura de los ingresos mayor.

En cuanto a las licencias de paternidad, 7 países no ofrecen ninguna licencia por paternidad, mien-
tras que la gran mayoría ofrecen 5 días o menos. Por último, existen licencias parentales en Chile, 
Cuba, Ecuador y Uruguay. En Chile, el diseño permite redistribuir la licencia a los padres a partir de la 
séptima semana. En los demás países, se ofrece la posibilidad de extender la licencia por maternidad 
con beneficios inferiores.

Según el estudio de UNICEF e IPC-IG la mitad de los países contaban con cobertura para autónomos. 
Sin embargo, la realidad es que los sistemas voluntarios de contribución no funcionan para aumentar 
la afiliación de manera masiva; por un lado, porque exigen un mayor esfuerzo contributivo al traba-
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jador o trabajadora y, por otro lado, porque el hecho de ser voluntarios limita su extensión masiva. 
Por ejemplo, en Chile se pagaron licencias de maternidad a 98,503 mujeres en 2018, aunque hubo 
más de 221,731 nacimientos ese año. Es decir, en Chile el sistema contributivo dio cobertura al 44 
por ciento de las mujeres que dieron a luz en 2018 en un país con una tasa de informalidad moderada 
dentro de la región.100 Como respuesta a las limitaciones de los sistemas contributivos, varios países 
han recurrido a subsidios de maternidad financiados por impuestos (no contributivos). Chile, por 
ejemplo, instauró el Subsidio Único Familiar que incluye entre potenciales beneficiarios las mujeres 
embarazadas (se denominan Subsidios Maternales). Sin embargo, en 2018 sólo se concedieron 3,467 
subsidios maternales.101 

En resumen, las licencias de maternidad en la región de América Latina y el Caribe todavía tienen 
mucho camino por recorrer, tanto en lo que se refiere a alcanzar los mínimos establecidos por las 
Convenciones de la OIT,102 como en la cobertura de las trabajadoras en empleos informales. Aún más 
evidente resulta el escaso esfuerzo por extender las licencias parentales, con lo que desde el naci-
miento se generan desigualdades entre padres y madres en el cuidado de los hijos.

Sólo Chile permite su cesión a los padres y después de una década de implementación, sólo el 0.25 
por ciento de los permisos los asumen los padres.103 Mientras los gobiernos no abracen de manera 
decidida la búsqueda de soluciones para fomentar el cuidado de los niños y las niñas y un mejor 
reparto de las cargas del mismo, las mujeres seguirán siendo las responsables últimas. 

Transferencias monetarias para el cuidado

La tercera gran estrategia empleada por los Estados para contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional de las personas dependientes son las transferencias monetarias para el cuidado, que 
incluyen transferencias para las familias para compensar el tiempo dedicado al cuidado o para que 
puedan buscar soluciones privadas de cuidados, ya sea para la niñez o para las personas dependien-
tes permanentes.

En Costa Rica, por ejemplo, familias vulnerables reciben subsidios del Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS) para poder pagar el cuidado en los centros privados o Centros de Cuido y Desarrollo 
Infantil (CECUDI) municipales. Otra modalidad incluye el subsidio directo a los centros para que pue-
da dar cobertura a esas mismas poblaciones. Es el caso de los subsidios del Patronato Nacional de 

100 Datos de licencias de maternidad del Informe Semestral de la Seguridad Social: Informe Estadístico Se-
mestral de la Seguridad Social, p. 125. Cifra de nacimientos en 2018: Nacimientos de madres extranjeras 
crecen y alcanzan el 14% en Chile.

101 Una posible explicación del bajo número de beneficiarias de los Subsidios Maternales es que sólo se 
ofrecen a “personas o grupos familiares que no perciben ingresos y, por lo tanto, no cuentan con co-
tizaciones ni pueden sustentarse económicamente”. Por tanto, quedarían excluidas todas las mujeres 
embarazadas con ingresos, reduciendo enormemente el número de beneficiarias potenciales. Fuente: 
Chile Atiende - ¿Qué son la Asignación Familiar y el Subsidio Familiar (SUF)?

102 A nivel global, UNICEF aboga por una licencia de seis meses para ambos padres. En el ámbito regional 
es conveniente impulsar el establecimiento de metas graduales y factibles, que contemplen tanto a los 
trabajadores formales como a los informales. En todos los casos se recomienda partir de un enfoque 
sensible al género, que contribuya a modificar la actual división de responsabilidades de cuidado que 
sobrecargan a las mujeres, adolescentes y niñas. En particular, la evidencia demuestra que es necesario 
establecer mecanismos de incentivos y cuotas de uso obligatorio de la licencia por parte de los padres 
(hombres), con el fin de asegurar que ellos las usen. Para reducir la discriminación hacia las mujeres en el 
mercado laboral, se recomienda que las licencias por maternidad y paternidad sean de igual importancia 
y que ambas cubran la totalidad del salario con financiación de la seguridad social. En los hombres, el uso 
de las licencias postnatales ha mostrado ser mayor cuando la compensación salarial equivale o se acerca 
al 100 por ciento de los ingresos devengados.

103 Informe Estadístico Semestral de la Seguridad Social, p. 127.

https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/estudios-previsionales/estadisticas-previsionales/informe-estadistico-semestral-de-seguridad-social/Segundo-Semestre_2019.pdf
https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/estudios-previsionales/estadisticas-previsionales/informe-estadistico-semestral-de-seguridad-social/Segundo-Semestre_2019.pdf
https://www.ine.gob.cl/sala-de-prensa/prensa/general/noticia/2021/01/11/nacimientos-de-madres-extranjeras-crecen-y-alcanzan-el-14-en-chile
https://www.ine.gob.cl/sala-de-prensa/prensa/general/noticia/2021/01/11/nacimientos-de-madres-extranjeras-crecen-y-alcanzan-el-14-en-chile
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/36386-que-son-la-asignacion-familiar-y-el-subsidio-familiar-suf#:~:text=El%20Subsidio%20Maternal%20es%20un,Social%20de%20Hogares%20(RSH)
https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/estudios-previsionales/estadisticas-previsionales/informe-estadistico-semestral-de-seguridad-social/Segundo-Semestre_2019.pdf
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la Infancia (PANI) hacia las organizaciones sociales que gestionan los Centros Diurnos de Atención 
Integral (CIDAI). 

Chile profundiza también en este sentido con el lanzamiento del Subsidio Protege. Se trata de una 
transferencia monetaria para las personas que tienen la responsabilidad de cuidar a niños o niñas 
de hasta 4 años que no cuentan con red de apoyo ni acceso a una sala de cuna.104 A diferencia de los 
subsidios de Costa Rica, que van orientados al consumo del servicio, en el caso de Chile se orientan 
hacia aquellas familias que no tienen acceso a la oferta.

En cuanto a los subsidios de cuidado por personas dependientes de larga duración, nos encontramos 
con un panorama similar al de los servicios de cuidados. En la mayoría de los países no existen pro-
gramas orientados a asistir económicamente a las familias de manera que puedan buscar soluciones 
de cuidado fuera del entorno familiar.

Las asignaciones familiares en Francia: un modelo orientado a los cuidados

Francia estableció su sistema de asignaciones familiares en 1938 con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de las 
familias, mejorar el acceso a la vivienda, reducir la desigualdad y promover la natalidad. Desde entonces, las asignaciones 
familiares siguieron adaptándose y ajustando sus objetivos a los cambios sociales. En la actualidad buscan, por un lado, 
mejorar la calidad de las familias, especialmente buscando un mejor equilibrio entre el trabajo y las obligaciones familia-
res y, por otro lado, reforzar el sistema de apoyo a las personas más vulnerables, especialmente aquellas que viven con 
alguna discapacidad (Observatoire Nationale de la Petite Enfance, 2020).

Recientemente, se diseñó el beneficio conocido como Paje –prestation d’accueil du jeune enfant–, que es una prestación 
para el cuidado de niños y niñas pequeños. La prestación incluye un pago único por el nacimiento o la adopción –en 2021 el 
monto asciende a 948.27 euros–, a la que se le añade una prestación de base mensual de entre 92.31 y 184.62 euros. Por 
último, se adiciona una prestación especial para poder hacer frente al pago de un jardín de infancia, un hogar comunitario 
de cuidado o una asistente cuidadora certificada. Los montos mensuales varían dependiendo del servicio seleccionado, 
de la edad del niño o niña y de los ingresos de la familia. Por último, alternativamente al monto para cuidado, las familias 
pueden recibir una prestación si deciden dejar de trabajar o reducir la carga laboral. En 2021, el monto máximo mensual 
para familias que se encargan en exclusividad del cuidado, ascendía a 398.79 euros –equivalente al 31 por ciento del 
salario mínimo.105

Además de esas asignaciones familiares generales, existen otras especialmente diseñadas para el cuidado de niños y 
niñas con discapacidad, denominadas allocation d’éducation de l’enfant handicapé. Se concede en todos los casos en 
los que la discapacidad supere el 80 por ciento y en aquellos en los que el niño o la niña acuda a algún centro de cuidado 
o educativo cuando la discapacidad se encuentre entre el 50 y el 79 por ciento. El beneficio mensual básico asciende a 
132.74 euros, pero puede aumentarse por encima de 1,200 euros dependiendo de la actividad laboral de los padres, la 
necesidad de contratar un asistente profesional o el coste total para el Estado de sus cuidados.106 Existe también una 
asignación familiar para adultos con discapacidad con condiciones de acceso similares a las de los niños y niñas, para 
aquellos cuya renta por el trabajo sea inferior a 903.60 euros mensuales. El beneficio mensual asciende precisamente a 
esa cifra.107

104  Fuente: https://www.gob.cl/chileapoya/.
105  Fuente: La prestation d’accueil du jeune enfant (Paje).
106  Fuente: L’allocation d’éducation de l’enfant handicapé (Aeeh).
107 Fuente: L’allocation aux adultes handicapés (Aah).

https://www.gob.cl/chileapoya/
https://www.caf.fr/allocataires/aides-et-demarches/droits-et-prestations/vie-personnelle/la-prestation-d-accueil-du-jeune-enfant-paje
https://www.caf.fr/allocataires/aides-et-demarches/droits-et-prestations/handicap/l-allocation-d-education-de-l-enfant-handicape-aeeh
https://www.caf.fr/allocataires/aides-et-demarches/droits-et-prestations/handicap/l-allocation-aux-adultes-handicapes-aah
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Por último, la rama familiar del sistema de protección social, además de financiar esas asignaciones, es uno de los princi-
pales financiadores directos de los proveedores de cuidados a la infancia. Según estimaciones del observatorio nacional 
de cuidado de la infancia de Francia, casi el 50 por ciento de la financiación de los servicios de cuidado lo proporcionaba 
directamente la rama familiar del sistema de protección social. Alrededor de un cuarto provenía de los gobiernos locales 
y el resto eran aportaciones directas de las familias. En términos de oferta, el sistema ofrece casi 60 plazas por cada 100 
niños/as menores de 3 años. La mayoría de las familias opta por una asistente maternal, que puede hacerse cargo de hasta 
4 niños y niñas menores de 6 años en un local o en su casa, y jardines de infancia.108 Desde 2007 hasta 2018 se registró un 
aumento del 35 por ciento de los cupos en jardines de infancia, muestra de la importante inversión por parte del sistema 
de protección social.

108 Como en el caso de Colombia y otros países de América Latina y el Caribe, el Estado debe certificar a estas asistentes. En el caso 
francés se asegura también que la persona esté registrada en la seguridad social y el empleador pague sus cotizaciones.
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LOS SISTEMAS INTEGRALES
DE CUIDADO

En el primer capítulo se definió el cuidado como las actividades de contacto directo que buscan 
el bienestar físico, emocional y mental de las personas dependientes: niños, niñas, personas con 
discapacidad, y personas mayores. En este capítulo entramos a diseccionar, de manera teórica, el 
contenido, el origen y la clasificación de esta innovación de política pública en la región: los sistemas 
integrales de cuidado (SIC), una respuesta distintiva de la región de América Latina y el Caribe a la 
crisis de los cuidados. 

Al igual que los sistemas de seguridad social nacieron a partir de programas específicos, como las 
pensiones de vejez, y fueron añadiendo componentes según se identificaban nuevos riesgos, pode-
mos interpretar a los sistemas integrales de cuidado (SIC) como la consolidación de una serie de 
servicios y prestaciones que, hasta ahora, se encontraban dispersos o, en el caso de mucho países 
de la región, no existían.109  Así, los sistemas integrales de cuidados consolidan los cuidados de larga 
duración con los cuidados de la niñez.

Establecer definiciones precisas de los sistemas de cuidado cuando acaban de nacer es muy com-
plicado. En 1910 habría sido difícil definir unos sistemas de seguridad social en pleno desarrollo. 
De la misma manera, los sistemas de cuidado son, de alguna forma, “recién nacidos”, todavía por 
evolucionar y definirse más claramente. De hecho, como se verá más adelante, distintos países de 
la región denominan sistemas de cuidado a soluciones distintas. Para complicar aún más el debate 
terminológico, existen países que no cuentan con sistemas de cuidado definidos como tales, pero 
que implementan intervenciones de cuidados. 

No obstante, los sistemas integrales de cuidado están íntimamente relacionados con dos ámbitos de 
la política pública que tienen décadas de desarrollo, tanto en la región como en países desarrollados: 
los cuidados de la niñez y los cuidados de larga duración (CLD). Los SIC son entonces una evolución 
integradora, mediante una lógica sistémica, de las políticas de cuidados de la niñez y de los CLD. En 
lo que sigue, el análisis conceptual de los sistemas de cuidado se nutre, además de lo vertido en sec-
ciones anteriores, del estudio de caso de cinco países europeos: Suecia y Dinamarca –representan-
tes de los modelos nórdicos de cuidados–, Alemania y Bélgica –modelos centroeuropeos diversos– y 
España –paradigma de los países mediterráneos, con menor recorrido histórico de cuidados puesto 
que el objetivo es poder utilizar como referencia modelos con mayor historia recorrida y cobertura 
para poder identificar elementos constitutivos o de diseño claves en lo que se refiere a los SIC.110

109 En el caso de Estados Unidos en 1862 se aprobó una ley que dio origen a las Pensiones de la Guerra Civil, 
que beneficiaba a las viudas e hijos de los soldados fallecidos o afectados por alguna discapacidad. Con 
la crisis económica de 1929, muchos Estados decidieron crear sus propios programas de pensiones por 
vejez, dado el enorme impacto social. Por fin, en agosto de 1935 se aprobó la Ley de Seguridad Social, que 
incluía una pensión nacional de vejez para los mayores de 65 años. Posteriormente, en 1954 se incluyeron 
otros programas, como el de pensión por discapacidad. Fuente: Social Security History.

110 Por ilustrar el argumento, mientras en Dinamarca la cobertura del cuidado de niños y niñas de 2 años 
asciende al 89 por ciento, en Uruguay llega al 55 por ciento, y en países como México no supera el 5 por 
ciento.

https://www.ssa.gov/history/briefhistory3.html
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A. Definición111

Los Sistemas Integrales de Cuidado son el conjunto de acciones públicas y privadas encaminadas a 
cuidar, atender, asistir y apoyar a las personas dependientes y a aquellas que se dedican a cuidarlas.

Comprenden un conjunto articulado y consolidado de distintas prestaciones y servicios, así como la 
regulación de las personas y organizaciones que cumplen servicios de cuidados y buscan construir 
una nueva organización social de los cuidados que parta de su reconocimiento, reducción y redistri-
bución.

Se destacan tres aspectos de esta definición. En primer lugar, los SIC engloban acciones públicas y 
privadas, reconociendo la necesidad de articular esfuerzos de las familias y las comunidades con el 
Estado y el sector privado. Suponen reconocer que el cuidado deja de ser un asunto estrictamente 
privado y, al mismo tiempo, que las familias siguen siendo fundamentales. Relacionado con la dis-
cusión de los capítulos anteriores, de modo crítico, los sistemas de cuidados buscan modificar la 
organización social del cuidado (ver el Glosario). 

En segundo lugar, el foco de los sistemas es brindar atención directa a las actividades y necesidades 
básicas de la vida diaria. Las actividades básicas de la vida diaria son actividades orientadas hacia 
el cuidado del propio cuerpo tales como: bañarse o ducharse, vestirse, comer o dormir. También, 
estas actividades se orientan al cuidado de la salud física y la necesidad de ir al baño, la movilidad 
funcional y el cuidado de las ayudas técnicas personales. Es decir, hablamos de la prestación de 
cuidados directos. Finalmente, se incluye un elemento clave en la definición y que determina el 
ámbito de aplicación: la dependencia. Se ha definido esta como el estado en el que se encuentran 
las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la 
falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de 
otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en 
el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su 
autonomía personal. 

111 Estas secciones se inspiran en la Ley del Sistema Nacional Integrado de Cuidados de Uruguay, pero inter-
pretada desde la perspectiva de UNICEF.
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B. Los actores de un sistema de cuidados

Los SIC benefician a las personas en situación de dependencia y a sus cuidadores, en tanto les permi-
te, respectivamente, ejercer los derechos de ser cuidado y de proveer cuidados en condiciones dignas 
y de igualdad. Hablamos, por lo tanto, de tres grandes grupos implicados:

- Niños y niñas. Son los dependientes transitorios. Necesitan cuidados y atención extremada-
mente intensa en tiempo y esfuerzo hasta alcanzar gradualmente la autonomía y desarrollar-
se adecuadamente. Si bien algunas académicas plantean la necesidad del cuidado durante 
toda nuestra vida, desde un planteamiento de política pública, nos centramos en los cuidados 
durante el periodo de dependencia (Tronto, 1989). Cabe destacar que algunas de las primeras 
leyes que establecen los sistemas integrales de cuidados definen una edad elevada, como los 
12 años en Uruguay. 

- Personas dependientes permanentes. Los sistemas integrales de cuidado deben asistir y 
cuidar a las personas que, a causa de una enfermedad física o mental, discapacidad o enveje-
cimiento, no pueden realizar las ABVD por sí solos. Esto incluye a niños y niñas, adolescentes, 
adultos y personas mayores.

- Personas cuidadoras. Una de las grandes diferencias de los sistemas integrales de cuida-
dos es que no sólo se centran en el desarrollo de la niñez o en prestar servicios a personas 
dependientes, sino que pretenden resguardar también los derechos de las personas cuidado-
ras. Por un lado, los sistemas buscan asistir a los familiares cuidadores, aliviando la carga 
del cuidado a cargo de las familias, fomentando su redistribución equitativa al interior de 
os hogares y/o retribuyendo su dedicación. Por otro lado, buscan revalorizar los servicios de 
cuidado proporcionados, asegurándose de que sean brindados a cambio de una retribución 
justa y en condiciones dignas, lo que incluye a asistentes de jardines de infancia, enfermeras, 
doctoras, asistentes personales en el hogar, personal de centros residenciales o trabajadores 
de centros de día. 

Gráfico 27 - Representación Gráfica de un Sistema Integral de Cuidados

Fuente: Elaboración propia. 
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Principios

Una revisión de los sistemas integrales de cuidados que surgen en la región permite destacar 
algunos de los principios sobre los que descansan, y que se listan en la Tabla 8. 

El principio fundamental de los SIC es que buscan reducir y redistribuir las cargas del cuidado112. 
Es decir, partiendo del principio de corresponsabilidad, se plantean aliviar parte de la carga asu-
mida por las familias y, al interior de estas, redistribuirla cambiando paulatinamente la división 
sexual del cuidado. Otro de los principios de los SIC es que deben construirse a partir del principio 
de universalidad. En muchos países el acercamiento a este tipo de servicios y beneficios ha sido 
fundamentalmente focalizado, puesto que sólo se ofrecía en casos de extrema necesidad, o a 
familias determinadas –sólo las familias trabajadoras o sólo las más vulnerables-. Sin embargo, 
los SIC establecen claramente la aspiración a convertir el cuidado en un derecho, tanto para las 
personas dependientes, como para sus familiares. No obstante, es posible que, por restricciones 
presupuestarias de corto plazo, algunos países se vean obligados a hacer una expansión de servi-
cios y prestaciones de manera gradual, pero siempre con una perspectiva de medio y largo plazo 
universalista. 

La otra cara del universalismo como principio es el acceso efectivo. Para que el primero sea una 
realidad, el SIC debe garantizar que todas las personas podrán acceder al servicio, lo cual implica 
un diseño del financiamiento y de la oferta que garantice que todas las familias podrán ejercer su 
derecho. Por ejemplo, una distribución desigual de los centros de cuidado inicial puede impedir 
el acceso, especialmente en zonas rurales. Otro obstáculo al acceso lo constituyen los copagos: 
cuando las familias deben asumir un porcentaje importante del costo del servicio, aquellas con 
menos recursos renuncian a ese servicio.113

A su vez, el acceso está íntimamente relacionado con la equidad y con la calidad. Los SIC deben 
diseñarse de tal manera que eviten la segmentación de los servicios de acuerdo con la capacidad 
de pago. Si no, se corre el riesgo de segregar el sistema, ofreciendo servicios de baja calidad 
para las familias más pobres y de buena calidad para las de más ingresos. Por tanto, garantizar 
una oferta de cuidados de calidad, independientemente de recursos, lugar de origen u otras con-
diciones sociodemográficas, es clave para garantizar la equidad y el desarrollo integral de niños 
y niñas.

Considerando a las cuidadoras, los sistemas de cuidado deben regirse por los principios de igual-
dad y no discriminación. Los SIC deben contribuir a mejorar la distribución de las tareas de cui-
dado al interior de los hogares, desafiando la división sexual de las tareas de cuidado; además 
deben de estipular y regular, en el caso de servicios no-estatales, el pago de una remuneración 
adecuada y justa, así como condiciones dignas para las y los trabajadores del cuidado.

Desde el punto de vista del sistema y su operacionalización, la articulación es el elemento críti-
co. Debido a la complejidad de los cuidados, los sistemas deben integrar servicios y beneficios 
gestionados por distintas agencias o ministerios: agencias de seguridad social, ministerios de 
desarrollo social, educación, salud, trabajadores sociales dependientes del gobierno central o 
municipios. No obstante, la articulación y la integración de distintos servicios es costosa y suele 
enfrentar serios obstáculos (International Labour Organization, 2021).

112 La discusión técnica reciente y los avances de las políticas de cuidado en la región, particularmente en el 
caso de Uruguay, descansa en los principios enumerados en este capítulo.

113 Esto significa que los recursos públicos destinados a la cofinanciación de los servicios de cuidados ter-
minan siendo regresivos, porque benefician a las clases medias y altas.
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En términos operativos, los sistemas se construyen sobre la realidad de la corresponsabilidad, lo 
que supone reconocer que deben combinar intervenciones públicas y privadas. No se diseñan para 
reemplazar a las familias, sino que buscan construir, a partir de ellas, reduciendo su carga, pero 
sin reemplazar. Integrar a las comunidades y a los agentes privados de cuidados exige que los SIC 
tengan una alta capacidad regulatoria, de monitoreo, inspección, fiscalización y aseguramiento de 
la calidad. Ese acercamiento pasa por la definición de estándares, formación, infraestructura, etc., 
así como la capacidad del SIC para llevar a cabo visitas de inspección in situ, imposición de multas 
en caso de incumplimiento, e incluso de cierres en caso de infracciones graves.

Por último, los SIC se diseñan con alto grado de descentralización en el territorio, puesto que 
resulta más sencillo identificar las necesidades y movilizar los servicios. Además, las sucesivas re-
formas deben llevar hacia una profesionalización del cuidado, invirtiendo tanto en formación como 
en la remuneración y revalorización de esas tareas, así como en la determinación y cumplimiento 
de estándares de calidad de los servicios. 

Tabla 8 - Principios de los Sistemas Integrales de Cuidados 

Principios Descripción

Universalidad Los sistemas integrales de cuidados se construyen con una lógica de cobertura universal, basada en el 

derecho a ser cuidado y en el derecho al autocuidado. Es decir, se aleja de los modelos de políticas sociales 

para familias pobres (programas focalizados) que tienen el riesgo de recibir inversión escasa por tratarse de 

servicios “para pobres”

Acceso Los servicios de cuidados deben diseñarse de tal manera que todas las personas dependientes –permanentes 

o transitorios– puedan acceder a los servicios y prestaciones, independientemente de su nivel de renta, lugar 

de residencia, o cualquier otro factor. Para lograrlo, los sistemas deben diseñarse de manera que protejan 

especialmente el acceso de aquellos que sufren mayor vulnerabilidad

Equidad Desarrollar servicios y prestaciones que fomenten la igualdad, que ayuden a cerrar brechas, en lugar de 

constituirse en sistemas segmentados, que ofrezcan mejores servicios en algunas zonas geográficas o las 

familias con mayor capacidad de pago

Redistribución del cuidado Propiciar el cambio de la actual división sexual del trabajo, integrando el concepto de corresponsabilidad de 

género y generacional como principio orientador

Calidad La equidad, continuidad, oportunidad, calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los servicios y las prestaciones 

de cuidados a las personas en situación de dependencia, así como la consideración de sus preferencias sobre 

el tipo de cuidado a recibir

Articulación Impulsar un modelo de prestaciones de cuidados integrales basado en políticas articuladas, programas 

integrales y acciones de promoción, protección, intervención oportuna

Público/Privado Promover la participación articulada y coordinada de prestadores de servicios y prestaciones de cuidados, 

públicos y privados

Regulación Promover la regulación de todos los aspectos relativos a la prestación de los servicios públicos y privados del 

SNIC.

Profesionalización Profesionalizar las tareas de cuidados a través de la promoción de la formación y capacitación de las personas 

que presten servicios de cuidados

Descentralización Impulsar la descentralización territorial, buscando contemplar las necesidades específicas de cada comunidad 

y territorio

Fuente: Elaboración propia basada en del texto de la Ley 19.353 de Creación del Sistema Nacional Integrado de Cuidados. 
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C. Importancia de los SIC para la infancia y UNICEF

Hay argumentos de fuerza que justifican la priorización de los SIC en la agenda social de la próxima 
década para la región de LAC y para UNICEF:

1. El derecho al cuidado y el papel del Estado como su garante último. Desde una 
perspectiva de derechos humanos, la región –lejos de entender el cuidado como un asunto 
privado– ya avanza hacia el diseño de sistemas integrales de cuidado que promuevan la 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres, Estado, mercado, familias y comunidad. Es 
importante que estos SIC incluyan políticas articuladas sobre el tiempo, los recursos, las 
prestaciones y los servicios públicos universales y de calidad, para satisfacer las distintas 
necesidades de cuidado de la población, como parte de los sistemas de protección social. 
En particular, se resalta el derecho al cuidado y protección de los niños y niñas, incluyendo a 
aquellos en situación de discapacidad, de modo que desarrollen de modo pleno su máximo 
potencial, así como el derecho a cuidar en condiciones dignas y de igualdad.

2. La atención a una nueva situación demográfica y de cambios en la estructura de los 
hogares en la región. Las transformaciones demográficas y de estructura de los hogares 
son un factor clave detrás de la crisis de cuidado en la región, y un argumento de fuerza para 
la centralidad de los SIC en la agenda social regional. Si bien en la mayoría de los países de 
la región, el envejecimiento todavía no es un problema tan acuciante como puede serlo en 15 
o 20 años, esta tendencia es una inminente. Lo es también la creciente participación laboral 
femenina, de mano del acceso femenino a mayor educación. Finalmente, el modelo familiar 
biparental, con un varón ganapán y acceso a la seguridad social formal dista de ser el modelo 
prevalente en una región con monomaternalidad creciente, e informalidad que supera al 70 
por ciento en muchos países.

3. La atención a la desigual carga del cuidado que recae en las familias y, sobre todo, 
en las mujeres y las niñas. La organización social actual del cuidado en la región pone la 
carga de este en las familias y sobre todo en las mujeres, y este es un segundo factor que 
configura la crisis de cuidado en la región. La carga del cuidado recae de modo contundente 
en las mujeres, quienes dedican al cuidado entre el doble y siete veces más de tiempo que los 
hombres. Además, las mujeres cuidan desde una edad temprana, reforzando así barreras para 
el desarrollo pleno de niñas y adolescentes (Amarante et al., 2023). Avanzar decisivamente 
hacia la corresponsabilidad y distribución equitativa de las tareas de cuidado con los hombres 
al interior del hogar, emerge como una prioridad que requiere, para su atención, trabajar sobre 
las normas y relaciones de género que reproducen y refuerzan estereotipos. 

4. Insuficiencias en la oferta de intervenciones de los sistemas de cuidado que no 
garantizan acceso efectivo de calidad, ni desarrollo pleno: Las licencias para el 
cuidado, los subsidios para el cuidado y los servicios de cuidado. Este, el tercer 
factor desde la oferta detrás de la crisis de cuidado, impacta tanto a los y las cuidadoras 
como a quienes se cuida. Detrás de cómo se configura la oferta de cuidado hay un pacto 
social implícito que no se condice con una región que precisa reconstruirse, post-COVID, con 
crecimiento y equidad. Desde el punto de vista de las personas dependientes, y en especial 
de niños y niñas, el cuidado debiera garantizar condiciones para el desarrollo pleno. Como se 
ha visto, pese a los importantes esfuerzos de la región en extender la cobertura de cuidado 
infantil, el acceso aun no es universal, sino que se encuentra fuertemente segmentado por 
el tipo de inserción laboral, nivel de ingreso, o territorio; segmentación que genera una 
profunda desigualdad en el acceso al cuidado de calidad. Asimismo, las licencias para cuidar 
en la región de América Latina y el Caribe todavía tienen mucho camino por recorrer, tanto 
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en lo que se refiere a alcanzar los mínimos establecidos por convenciones internacionales 
y en garantizar cobertura para un alto porcentaje de cuidadores empleados en el sector 
informal. Una mención especial merece el caso de la niñez con discapacidad, que ha visto 
particularmente rezagado el desarrollo de estrategias que integren todas sus necesidades 
de apoyo y expandan sustancialmente la cobertura de servicios de apoyo comunitarios. Más 
adelante, Gráfico 30 muestra una distribución del costo de la carga del cuidado por el ciclo 
de vida que refuerza la idea de que, por el momento, en la región, los cuidados de los niños y 
niñas más pequeños son sustancialmente mayores que en cualquier otro momento del ciclo 
de vida (esto no necesariamente es así en sociedades envejecidas). Por tanto, desde un punto 
de vista de la reducción de la carga de las familias, aumentar la responsabilidad del Estado y 
del sector privado en el cuidado infantil, incluyendo los requerimientos de niños y niñas con 
discapacidad, debe ser prioritario en el proceso de expansión progresiva de los SIC. En otras 
palabras: dadas las obligaciones de los Estados y las características demográficas de buena 
parte de los países, es importante que aquellos países con restricciones presupuestarias 
prioricen la construcción de los servicios de cuidados en los primeros años y de la niñez con 
discapacidad. Esto no quita que, en países cuya transición demográfica está más avanzada, 
como Uruguay o Chile, los SIC tendrán que avanzar atendiendo a las personas dependientes 
de larga duración y a las transitorios (niños y niñas) en paralelo.

5. Participación laboral, pobreza del hogar y crecimiento económico: La responsabilidad 
del cuidado subyace a la falta de participación de las mujeres en el mercado laboral. 
Comparativamente, la participación de los hombres en el mercado laboral es, en general, 
independiente de la cantidad de personas que demanden cuidados al interior del hogar. El 
menor tiempo para la actividad económica limita a las mujeres a una inserción laboral más 
precaria, pues requieren de flexibilidad para cuidar, y perciben, por ello, menores ingresos. 
La consecuencia es directa: los hogares con altas demandas de cuidado –principalmente, 
hogares con niños y niñas y personas con discapacidad– y, entre estos, aquellos de jefatura 
femenina, perciben menores ingresos. La falta de ingreso impide, además, que estos hogares 
accedan a servicios de cuidado en el mercado, siendo evidente que, sin la provisión de 
servicios accesibles y de coberturas universales, se limita la generación de renda en los 
hogares y se reproduce la pobreza y la falta de oportunidades. Adicionalmente, el trabajo de 
cuidados remunerado en la región es, también, preponderantemente femenino. Por ello, el rol 
de los SIC en la valorización, remuneración y protección de estos empleos es importante para 
mejorar las condiciones de trabajo de las mujeres y los ingresos de sus familias.

6. Los posibles impactos del cuidado en el bienestar presente y futuro de las niñas 
y niños que cuidan. Se requiere de mucha más evidencia para dilucidar los impactos 
que las horas dedicadas al cuidado de otros miembros en el hogar tienen para el bienestar 
presente y futuro de niñas y niños. Si bien este tiempo puede ser de pocas horas a la 
semana, culturalmente apropiado, de acuerdo con las normas de edad, género y relaciones 
generacionales, altos niveles de cuidados parecen impactar en el bienestar de los niños y 
niñas en términos de su desarrollo personal, educación, relaciones familiares, o perspectivas 
de empleo y transiciones socialmente esperadas a la edad adulta (Amarante et al., 2023). Por 
ello es importante monitorear el trabajo de cuidado ejercido por la infancia y asegurarse de 
que no tenga impactos negativos a largo plazo, considerando el rol de las normas sociales 
y culturales en la atribución de responsabilidades significativas y regulares de cuidado, así 
como en la diferenciación temprana entre niños y niñas al respecto de las tareas de cuidado. 
Teniendo en cuenta particularidades, se debe fortalecer a los procesos de protección y el 
apoyo social al cuidado de niños y niñas, familias y comunidades en diversos contextos 
socioespaciales y temporales.
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D. Subcomponentes de un Sistema Integral de 
Cuidados

Cuidados de la Niñez

Se definen como el conjunto acciones públicas y privadas de cuidado social, salud y educación para 
niños y niñas dependientes durante los primeros años de su vida. Tienen un doble objetivo: cuidar 
y asistir a los niños y a las niñas, y asistir y apoyar a sus cuidadores, en la mayoría de los casos los 
progenitores, especialmente las madres. Son herederos, por tanto, de las primeras iniciativas que 
buscaban establecer el doble objetivo de asistir al cuidador y fomentar el desarrollo temprano de los 
niños y niñas y permitir a los padres, especialmente a las madres, trabajar o estudiar. Por tanto, bus-
can modificar la organización social del cuidado, reduciendo la carga de las mujeres y las familias, y 
aumentando la del Estado y el sector privado. 

Prestaciones y servicios para el cuidado de la niñez

Los cuidados de infancia incluyen tres grandes tipos de 
intervenciones: licencias, subsidios y servicios de cuidado, 
estos últimos sin duda, la columna principal de los subsis-
temas de cuidado a la niñez. Además, podemos separar 
estas, no sin algún grado de arbitrariedad, entre interven-
ciones para los cuidadores familiares e intervenciones 
centradas en los niños y niñas.

La Tabla 9 resume las principales intervenciones dirigidas 
a los cuidadores familiares en el ámbito de la niñez. In-
cluyen licencias parentales y de cuidados por enfermedad 
de persona a cargo, que garantizan tiempo y retribución 
durante el cuidado en los primeros meses o años de vida 
y para atender durante una enfermedad puntual. También 
se incluyen subsidios a las familias por dedicarse al cuidado
de los hijos, independientes de las asignaciones familiares (Comisión Europea/EACEA/Eurydice, 2019). 
Este tipo de subsidios suelen cubrir los primeros años de vida, típicamente hasta los 3 años. Por último, 
incluyen servicios y transferencias en espacio (materiales) para orientar a los cuidadores familiares en el 
cuidado de los hijos, y apoyar a las familias y a los cuidadores para que brinden un cuidado cariñoso y 
sensible.

Cuidado de la niñez Cuidados de Larga Duración

Cuidado 
receptivo 

& Protección

Aprendizaje/
Educación
Temprana

Salud &
Nutrición

Protección
Social

(licencias,
subsidios)

Servicios
Sociales

Protección
Social

Salud

Gráfico 28 - Representación Gráfica del Subsistema 
de Cuidados de la niñez

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 9 - Intervenciones para cuidadores (padres y madres)

Prestación Área de política Descripción

Licencias parentales Seguridad social / 

Asistencia social

La licencia parental remunerada brinda a los padres que trabajan tiempo libre fuera del 

empleo para hacerse cargo del nacimiento o la adopción de un hijo. Desde la lógica de 

redistribución del cuidado, pone énfasis en que los padres compartan el cuidado (por 

ejemplo, con incentivos para empujar a que las tomen)

Licencia especial para 

cuidado por enfermedad de 

persona a cargo

Seguridad social / 

Asistencia social

Prestación económica para cuidados por enfermedad puntual de familiar, especialmente 

hijo/a.

Subsidio de cuidados Seguridad social / 

Asistencia social

Transferencia monetaria a padres/madres que tengan a su cuidado a niños y niñas 

menores. Normalmente se entrega en los casos en los que la familia no tenga oferta de 

cuidado inicial cerca del hogar.

Materiales para el cuidado Servicios sociales Materiales, cuna, juegos y otros materiales de cuidados

Formación para 

progenitores

Servicios sociales Oferta de cursos a familiares cuidadores para manejar mejor la carga del cuidado, 

herramientas psicológicas, cuidados básicos, etc.

Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 10 muestras las principales intervenciones de este subsistema, desde la óptica del niño 
o niña que es cuidado. En primer lugar, aparecen los subsidios de cuidado que, en este caso, están 
orientados a sufragar todo o parte del coste del cuidado fuera del hogar, y que a diferencia del 
subsidio de la Tabla 9, este no se dirige a padres cuidadores directamente, sino a la solución de 
cuidado. Además, se incluyen diferentes modalidades de servicios de cuidado fuera del hogar, desde 
las madres comunitarias o cuidadoras en el hogar, hasta los centros de Educación y Atención a la 
Primera Infancia (EAPI). Por último, se incluyen servicios de jornadas extendidas o “tardes del cui-
dado” con varios objetivos: adaptar los horarios de cuidados a las jornadas laborales de los padres, 
ofrecer alternativas de ocio y aprendizaje, especialmente para niños y niñas de entornos familiares 
más vulnerables, y buscar el refuerzo escolar cuando sea necesario.

Tabla 10 - Intervenciones para cuidar a niños y niñas

Prestación Área de política Descripción

Subsidio de cuidado Asistencia social Prestación económica dirigida a familias para ayudar a sufragar los costes del cuidado. En 

algunos países se “dirigen” a algún tipo de solución concreta, mientras que en otros permite 

a las familias escoger. Por ejemplo, Cuidado y Desarrollo en Costa Rica o complément de libre 

choix du mode de garde en Francia.

Madres comunitarias / 

Cuidadoras en el hogar

Servicios sociales / 

Educación

Servicio de cuidado en el hogar a cargo de una persona particular (habitualmente mujer) o de 

una red de personas. Normalmente se focaliza en niños y niñas más pequeños (0-3 años). 
Centros de Educación y 

Atención a la Primera 

Infancia

Servicios sociales / 

Educación

Servicios de atención y desarrollo temprano de las niñas y los niños y permitir que los 

padres y las madres pudieran trabajar o estudiar. En muchos países cubre desde los 0 a los 

3 años (en otros está integrado de 0 a 6)

Oportunidad de integración con otras áreas de cuidado: nutrición y salud.

Servicios de preescolar con mayor orientación a la educación temprana. Clave para 

el desarrollo cognitivo y social de los niños y las niñas, y de su preparación para la 

escolaridad formal.
Jornadas extendidas / 

Tardes de cuidado

Servicios sociales / 

Educación

Servicios de atención y apoyo escolar a niñas y niños que permiten adaptar los horarios 

escolares a los laborales, así como ofrecer alternativas de ocio y aprendizaje, especialmente 

para niños y niñas de entornos familiares más vulnerables

Fuente: Elaboración propia.
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La columna vertebral de los cuidados la componen sin duda los servicios de educación y atención a la 
primera infancia (EAPI). Estos se dividen habitualmente en atención infantil y de desarrollo temprano 
(equivalentes a ISCED 01) y educación prescolar (servicio que tienen un componente educativo deli-
berado de apoyo al desarrollo y aprendizajes de los niños y niñas previo a su entrada en la educación 
primaria).114 La atención infantil y desarrollo tempranos llega hasta los 3 años en la mayoría de los 
países y a partir de esa edad comienza la fase preescolar o parvularia, que llega hasta la educación 
primaria.

 ¿Cuidados o Educación para la primera infancia?

En la región se reconoce ya la importancia de la integralidad del cuidado en la infancia y, por tanto, la distinción entre cui-
dado y educación no es una que se plantea ni conceptual ni operacionalmente. Por ejemplo, Marco, 2014 destaca como “en 
los primeros años de vida la distinción entre cuidado y educación inicial es formal. En efecto, el cuidado incluye acciones 
tendientes a propiciar el crecimiento sano y adecuado, integrando tanto aspectos de nutrición y sanitarios como emociona-
les y de estimulación temprana, mientras que la educación inicial se refiere al proceso de enseñanza-aprendizaje durante 
la primera infancia. Los procesos cognitivos no separan el aprendizaje de la interacción social en la que éste se construye 
y la práctica educativa incluye al cuidado, no como una cuestión separada sino como una característica de la educación”.

Los países de la región tienen distintas formas de estructurar los servicios de cuidado y educación para la primera infancia, 
así como la institucionalidad que los coordina y supervisa. Hay países donde la atención en los primeros años de vida se 
conceptualiza como servicios de cuidado y a partir de cierta edad ya empiezan a denominarse educación preescolar, como 
el caso de República Dominicana donde desde los 0 a los 4 los niños y niñas están en servicios de cuidado bajo la super-
visión del Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) que depende del Ministerio de Educación, 
y desde los 5 años entran al sistema preescolar que está directamente bajo el mandato del Ministerio de Educación. Pero 
hay otros países, como Chile, donde se conceptualiza como Educación Parvularia todos los niveles de atención desde los 0 
a los 6 años de edad, que incluye lo que se denomina sala cuna que va desde los 0 a los 2 años, existiendo bases curricu-
lares y lineamientos para todos los niveles.

Las diversas formas de organizar los servicios, así como el propósito de la atención (resolver la necesidad de cuidado in-
fantil versus brindar oportunidades de desarrollo y aprendizaje) puede generar cierta confusión respecto a qué es cuidado 
y qué es educación. Desde UNICEF debemos ir más allá de la división entre cuidados y educación para centrar el foco en 
que ambas son funciones inseparables e interrelacionadas si apuntamos a servicios de calidad, que sustentan la supervi-
vencia, el crecimiento, el desarrollo y el aprendizaje de los niños y las niñas —incluyendo la salud, la nutrición, la higiene 
y el desarrollo cognitivo, social, físico y afectivo— desde su nacimiento hasta su ingreso en la escuela primaria. Para que 
los niños y niñas puedan desarrollar su máximo potencial, los servicios deben ser de calidad, lo que siguiendo el enfoque 
de Cuidado Cariñoso y Sensible (Nurturing Care) implica una mirada holística que asegure una buena salud y nutrición 
adecuada y oportunidades de aprendizaje por medio de cuidados receptivos, protectores y estables.

Cualquier atención que se brinde a niños y niñas debe contribuir a su bienestar y al desarrollo de su 
máximo potencial. El cuidado de niños y niñas no se limita a la existencia de un adulto acompañán-
dolos, en tanto, sobre todo en la primera infancia, no son autónomos para resolver sus necesidades 
vitales básicas. Quienes trabajan en el cuidado deben promover entornos seguros, inclusivos, estimu-
lantes y favorables para el desarrollo y aprendizaje, y contribuir a que los padres, madres y cuidadores 
se involucren. Por este motivo, los servicios de cuidado deben ser de calidad como condición necesaria 
para que tenga un impacto positivo en los niños, niñas y sus familias. La evidencia ha sido contundente 
en señalar que el impacto en los niños y niñas varían de acuerdo con la calidad de los servicios, logran-
do efectos mayores cuando son de alta calidad, pero pudiendo producir efectos nocivos cuando son de 
baja calidad. Por lo tanto, la calidad también es una cuestión de equidad y por tanto los Estados deben 

114 Comisión Europea/EACEA/Eurydice (2019).
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garantizar que las instituciones, servicios y responsables de la primera infancia se ajusten siempre a 
criterios de calidad. 

Un elemento central para que las políticas, programas y servicios sean de calidad es que puedan 
garantizar que niños y niñas desarrollen su máximo potencial desde el inicio de la vida. Para ello, 
desde el enfoque del cuidado cariñoso y sensible (Nurturing Care Framework) se debe asegurar que 
todos gocen de una salud adecuada, nutrición y oportunidades de aprendizaje por medio de cuidados 
receptivos, protectores y estables. UNICEF define un conjunto de recomendaciones para asegurar 
que tanto los servicios de cuidado en la primera infancia, así como de educación preescolar, ya sean 
públicos o privados, sean de calidad. Las recomendaciones abordan los ámbitos de: i) Planificación y 
asignación de recursos, ii) generación de ambientes de aprendizaje y materiales de estimulación, iii) 
personal con las competencias y capacitación necesaria, iv) participación de las familias y comunida-
des, v) sistema de monitoreo y seguimiento de la calidad. 

Es importante señalar que la calidad también debe considerase en modalidades de cuidado de base 
comunitaria, donde, al igual que en servicios de cuidado institucionales, deben existir mecanismos 
sólidos de seguimiento, supervisión y fortalecimiento de capacidades que permita asegurar que ni-
ños y niñas estén en entornos protectores, inclusivos y promotores de su desarrollo.

La perpetuación de desigualdades sociales desde edades tempranas en América Latina y el Caribe 
está relacionada con la ausencia del cuidado institucional en los sectores de bajos ingresos en la 
mayoría de los países de la región, así como con las notorias diferencias de calidad entre los centros 
de cuidado y educación a que acceden los distintos grupos socioeconómicos de la población según 
su nivel de ingresos115.

Acceso y cobertura a los cuidados de la niñez

El acceso efectivo a los servicios de la EAPI es clave para el desarrollo pleno de la infancia, para ce-
rrar brechas y desigualdades sociales, y para asegurar que los cuidadores, especialmente las muje-
res, dispongan de flexibilidad para (re)integrarse en el mercado laboral. Para cumplir esos objetivos, 
la EAPI debe ser accesible, asequible, inclusiva y de calidad. Para impulsar el acceso y la cobertura, 
las dos grandes estrategias empleadas han sido el establecimiento del derecho legal a la EAPI o la 
obligación de asistir a la EAPI. El derecho exigible implica que las administraciones públicas deben 
garantizar una plaza para todos los niños y niñas cuyas familias la soliciten a partir de una edad 
determinada. Esto es independientemente de sus condiciones socioeconómicas, aunque eso no im-
plique que la plaza sea gratuita y puedan existir barreras financieras de acceso. Normalmente deben 
establecerse procedimientos para que las familias puedan reclamar en el caso de que su derecho no 
haya sido respetado. 

Acceso efectivo a cuidados de la infancia en Europa 

Para impulsar el acceso y la cobertura, dos grandes estrategias empleadas en Europa han sido el establecimiento del 
derecho legal a la EAPI o la obligación de asistir a la EAPI.

La mayoría de los países europeos establece el derecho a una plaza a la EAPI. España fija los 3 años como edad como 
el inicio del derecho. En Bélgica varía entre los 2.5 y 3 años, dependiendo de la región. En Alemania y Suecia los niños y 
niñas tienen derecho a plaza desde que cumplen 1 año y, por último, en Dinamarca los bebés de 6 meses tienen derecho. 
En Dinamarca, los municipios que no cumplan con la obligación de asignar una plaza reciben una sanción económica. En 
Suecia, los municipios tienen hasta 4 meses para ofertar una plaza desde que se realiza la solicitud. Pasado ese plazo, la 
Inspección de Centros Educativos sueca puede tomar medidas contra el municipio.

115 Marco Navarro F (2014). https://repositorio.cepal.org/handle/11362/36822.

https://www.unicef.org/lac/informes/la-importancia-de-la-calidad-en-la-educacion-para-la-primera-infancia-en-alc
https://repositorio.cepal.org/handle/11362/36822
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Uno de los criterios para medir qué tan comprehensivo es el cuidado infantil es el de la brecha del cuidado infantil, que 
mide el tiempo entre el final de la licencia por maternidad o paternidad y el comienzo del derecho al cuidado inicial. Cuanto 
mayor sea esta brecha, mayor será la carga asumida por las familias por sí solas, especialmente las que no tienen recursos 
para buscar soluciones privadas. En la Tabla de indicadores y descriptores básicos de los Sistemas de cuidado 
inicial de la sección Anexos, se ofrecen detalles sobre los cinco países estudiados. Destacan los casos de Suecia y Dina-
marca, donde no existe brecha del cuidado infantil: en cuanto termina la licencia parental, comienza el derecho al cuidado 
inicial. En España, la Ley de Educación establece que los niños y niñas tienen derecho a una plaza gratuita en un centro 
EAPI desde los 3 años, es decir, no sólo establece el derecho, sino también la gratuidad total. En Dinamarca, sin embargo, 
las familias contribuyen a los gastos fijos del establecimiento.

El otro parámetro clave en términos de cobertura para el diseño del sistema de cuidado es el horario y qué número de horas 
de cuidado están garantizadas. Existen tres grandes tipos de horarios:

- EAPI a tiempo parcial (hasta 20 horas semanales) – enfocada a la preparación para la educación primaria (o una 
forma de limitar los costes para las familias). 

- EAPI en horario escolar (de 20 a 29 horas de EAPI a la semana) – enfocada a la educación. 
- EAPI a tiempo completo (30 horas o más a la semana) – enfocada a dar respuesta a las dificultades que tienen los 

padres para conciliar la vida laboral con la familiar

En Europa, el modelo más habitual es el de EAPI en horario escolar. España y Bélgica, por ejemplo, ofrecen 25 y 23 horas se-
manales de cuidado garantizado. Suecia se queda en 15 horas, mientras que Dinamarca y Alemania no fijan mínimos a nivel 
central, si bien en Dinamarca los centros suelen ofrecer horario a tiempo completo. En Alemania son las administraciones 
regionales las que establecen los mínimos garantizados, que suelen fijarse en un mínimo de 20 horas semanales. Los Anexos C 
y D muestran más detalles sobre el acceso y la configuración de los sistemas en esos cinco países.

Cuidados de Larga Duración

La OCDE define los CLD como una serie de servicios médicos, de cuidado personal y asistencia que 
se proveen con el objetivo de aliviar el dolor y reducir o controlar el deterioro de la salud de las 
personas con un elevado nivel de dependencia permanente. La Unión Europea, por su parte, define 
los CLD como el conjunto de asistencia y servicios de cuidado social y de salud para personas que, 
debido a una situación de debilidad física y/o mental, discapacidad o envejecimiento, dependen 
durante mucho tiempo de ayuda para realizar las actividades básicas de la vida diario, y/o necesi-
tan algún tipo de cuidados de salud permanentes (European Commission, Directorate-General for 
Employment, Social Affairs and Inclusion, 2021a). Se destaca en esta definición la interacción entre 
dos tipos de intervenciones o servicios: sociales y de salud. Las personas dependientes por edad, 
enfermedad o discapacidad requieren apoyos para realizar actividades básicas y, al mismo tiempo, 
necesitan de cuidados sanitarios especializados. Los servicios ofrecidos suelen combinar atención 
sanitaria –enfermeras o doctoras que siguen al dependiente permanente, ya sea en su hogar o en 
un centro residencial– con servicios sociales de cuidados –personal dedicado al cuidado personal y 
acompañamiento de la persona dependiente–, que incluyen tareas como el ayudar a comer, a ves-
tirse, o acompañar al dependiente permanente. Dado el nivel de dependencia, los servicios pueden 
incluir asistencia para los cuidados indirectos, como ayudar a limpiar el hogar o a hacer la compra.116 
De manera alternativa, los CLD pueden ofrecer una remuneración a los familiares que se hacen cargo 
de personas dependientes (más detalles en Prestaciones y Servicios de los Cuidados de Larga 
Duración).

116 Por ejemplo, la OCDE divide el gasto en cuidados de larga duración en cuatro grandes componentes para 
su contabilización: sanitario (medicación, atención médica o de enfermería, limpieza de heridas, etc.), cui-
dados de servicio personal (que incluye la asistencia para realizar las ABVD), los servicios de asistencia 
(incluyen los cuidados indirectos, como limpieza del hogar, compra, etc.) y otros gastos (subsidios para 
centros residenciales u otros) (OECD, 2020). 
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La demanda de CLD se ha disparado en los últimos 50 años 
en países occidentales por la combinación del aumento de 
la esperanza de vida y de las mejoras sanitarias. Al igual 
que en otros ámbitos del cuidado, los servicios de cuida-
dos para personas dependientes permanentes habían sido 
prácticamente inexistentes, con algunos centros residencia-
les privados o, en el otro extremo, algunas residencias de 
mayores con un enfoque de beneficencia para casos muy 
excepcionales sin ningún tipo de ayuda familiar o comuni-
taria. Es decir, los cuidados a personas dependientes por 
enfermedad, discapacidad o vejez se entendían como una 
responsabilidad puramente privada y del ámbito familiar. 

Suecia fue pionero en la introducción de alternativas de 
cuidado para personas mayores. En 1956, se aprobó por ley 
que  los  hijos  dejaban  de ser legalmente responsables del 
bienestar de sus padres, transfiriendo esa responsabilidad a la sociedad en su conjunto. Ese cambio 
legislativo se tradujo en una importante inversión en infraestructuras y servicios de cuidado residen-
ciales. Así, en 1975, alrededor del 30 por ciento de las personas mayores de 80 años vivían en centros 
residenciales (Fukushima et al., 2010). Paulatinamente, con los cambios tecnológicos y mejoras en los 
servicios de salud, se fue reduciendo el énfasis en la institucionalización de los cuidados y se fueron 
llevando, dentro de lo posible, al ámbito del hogar, priorizando que las personas mayores siguieran 
viviendo en su entorno familiar. En 2007, el porcentaje de personas mayores de 80 años viviendo en 
residencias había caído a la mitad (Fukushima et al., 2010). Además del énfasis en los cuidados en el 
hogar, el otro gran cambio fue la ampliación de la cobertura de estos sistemas: pasaron de centrarse 
exclusivamente en personas mayores a hacerlo en cualquier persona con dependencia. Eso abrió la 
puerta, obviamente, a la cobertura de niños y niñas con discapacidad o con enfermedad.

Los CLD en América Latina y Caribe tienen aún un desarrollo incipiente pero un análisis sucinto de los 
CLD en Europa permite identificar la evolución histórica y las principales intervenciones, modelos y 
retos de este tipo de sistemas. En los anexos A y B se ofrece un resumen de los grandes descriptores 
de los sistemas de dependencia de cinco países que representan diferentes enfoques y equilibrios 
entre cuidados familiares y sociales de las personas dependientes. Suecia y Dinamarca representan 
el modelo nórdico, con un mayor desarrollo histórico y alta inversión. Bélgica y Alemania son ejem-
plos de Europa central con modelos mixtos e inversión media-alta. España es un caso especialmente 
relevante porque su sistema de dependencia es más reciente, en un país en el que todavía la familia 
desempeña un papel importante, y su modelo ha inspirado al sistema uruguayo y a las iniciativas 
emergentes de cuidados en otros países de esta región. 

Los cinco países analizados parten de la concepción de sistemas de dependencia que articulan e 
integran los servicios sanitarios y sociales. No obstante, esta articulación no resulta sencilla (Inter-
national Labour Organization, 2021). En el caso español, por ejemplo, el Sistema de Ayuda y Atención 
a la Dependencia (SAAD) se construyó sobre los servicios sociales de las Comunidades Autónomas 
(regiones) y en la práctica, la integración con los servicios de salud sigue siendo muy limitada en la 
mayoría de ellas, a pesar de que se gestionan también desde las Comunidades Autónomas (European 
Commission, Directorate-General for Employment, Social Affairs and Inclusion, 2021b). En Suecia y 
en la región flamenca de Bélgica, se han introducido cambios en el ámbito de las municipalidades 
para integrar mejor ambos servicios. En Flandes, por ejemplo, se han creado ventanillas únicas en 
las ciudades y municipios que ofrecen orientación en ámbitos materiales, psicosociales, legales y 
cualquier tema relacionado con el cuidado (European Commission, Directorate-General for Employ-
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ment, Social Affairs and Inclusion, 2021b). Otro elemento común en los cinco países es que la gestión 
de los sistemas de dependencia está muy descentralizada. En Alemania y España son los Estados 
y las Comunidades Autónomas las gestoras y las que tienen cierto grado de discrecionalidad en 
la aplicación de las normas nacionales, siempre que cumplan con los mínimos establecidos en las 
reglamentaciones comunes. En los casos de Dinamarca y Suecia la gestión está directamente trans-
ferida a los municipios, que cuentan con una discrecionalidad aún mayor (European Commission, 
Directorate-General for Employment, Social Affairs and Inclusion, 2021b). 

Sistemas de Apoyo Comunitario en América Latina y el Caribe

En el contexto de la discapacidad, se habla de sistemas de apoyo comunitario para hacer referencia a la combinación de 
servicios, productos, organizaciones y personas que asisten a las personas con discapacidad a realizar actividades de la 
vida diaria y participar en sus comunidades. Los servicios pueden ser formales, financiados por el gobierno o el sector pri-
vado, o informales, prestados por personas y organizaciones en la comunidad sin apoyo de los sectores gubernamentales 
o privados.

La magnitud del apoyo que requieren las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe es difícil de estimar 
debido a la falta de datos. Encuestas especializadas en discapacidad en Chile, Costa Rica, México, Nicaragua y Perú su-
gieren que el porcentaje de personas con discapacidad que tienen sus necesidades satisfechas es bajo en toda la región. 
Estas encuestas también muestran que las brechas son más amplias entre las comunidades rurales y los adultos jóvenes. 
Además, entre el 89,7 y el 95,4 por ciento de los adultos con discapacidad en estos países reciben atención y apoyo no 
remunerados, a menudo proporcionados por un miembro de la familia. La dependencia de los servicios no remunerados 
es resultado directo de la falta de programas financiados por el sector público. A menudo, los programas existentes en la 
región son administrados por organizaciones sin fines de lucro y organizaciones de personas con discapacidad, con poca 
o ninguna contribución estatal.

Son pocos los países de la región que cuentan con una legislación integral que regule el derecho a la vida independiente y 
a la inclusión en la comunidad, así como los servicios y redes de apoyo necesarios para hacer efectivo ese derecho. Se des-
taca el caso de Perú, que tiene un reconocimiento claro y general del derecho de todas las personas con discapacidad “a 
vivir de forma independiente en la comunidad, en igualdad de condiciones con las demás” (Ley General de la Persona con 
Discapacidad, Ley 29973 de 2012, art. 11). Tanto Chile como Costa Rica incluyen la “vida independiente” como parte de sus 
respectivas leyes relativas a las personas con discapacidad. Muchos países han reconocido dimensiones específicas de 
los derechos de las personas con discapacidad en sus marcos legales, tales como el derecho a satisfacer sus necesidades 
de comunicación, toma de decisiones, asistencia personal, apoyo familiar, transporte, vivienda y/o desinstitucionalización.

Varias organizaciones y gobiernos de países en América Latina y el Caribe han desarrollado una serie de servicios de 
apoyo comunitario como respuesta a las reformas normativas y al reconocimiento de las necesidades de las personas con 
discapacidad. La cantidad, calidad e innovación de estos programas varía significativamente. A nivel regional, todavía falta 
un abordaje integrado de los requerimientos de apoyo de las personas con discapacidad, destacándose Uruguay como el 
único país que ha avanzado en esa dirección, abordando los requerimientos de apoyo en múltiples dimensiones.

Fuente: Pereira Ma A, Vásquez A,  Pinilla M. (2023). Center for Inclusive Policy & UNICEF.
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Prestaciones y Servicios de los Cuidados de Larga Duración

Las principales prestaciones y servicios de los CLD se pueden clasificar en licencias, subsidios y ser-
vicios para el cuidado. La Tabla 11 lista las intervenciones más comunes de los CLD para cuidadores 
familiares. Siguen una secuencia similar a la de los cuidados iniciales: licencias para cuidar –aunque 
en este caso suelen extenderse en el tiempo y son menos habituales en los sistemas de seguridad 
social–; subsidios para cuidador familiar, que siguen una lógica parecida a la de las licencias, pero 
para personas que no trabajan o cotizan; subsidios específicos para cuidadores familiares de niños 
y niñas con dependencia; y, por último, servicios de formación y de descansos para cuidadores. El 
Anexo B ofrece el detalle de las distintas prestaciones y servicios ofrecidos en Suecia, Dinamarca, 
Bélgica, Alemania y España.

Tabla 11 - Intervenciones que cuidan a los cuidadores familiares (CLD)

Prestación Área de política Descripción

Licencia para cuidados Seguridad social Cubre bajas para cuidar a un familiar. La tasa de reemplazo suele vincularse al 

subsidio por enfermedad. En algunos países sólo existe opción de excedencia. Suele 

estar limitada (3-6 meses)
Subsidio para cuidador 

familiar

Asistencia social Prestación económica para cuidados en el entorno familiar. Puede verse como 

“licencia para cuidados no contributiva”
Subsidio de cuidados 

específico para niños y 

niñas con dependencia

Asistencia social Se ofrecen cuando los progenitores se dedican al cuidado de los hijos dependientes 

(Suecia). “Subsidio de enfermería”117

Respiros Servicios sociales Servicios de cuidados puntuales para proporcionar descansos a las familias 

cuidadoras (vacaciones u otros)
Formación para cuidadores Servicios sociales Oferta de cursos a familiares cuidadores para manejar mejor la carga del cuidado, 

herramientas psicológicas, cuidados básicos, etc.

Fuente: Elaboración propia.

La otra cara de los CLD es la de las personas dependientes. Algunos sistemas se configuran alrededor 
de servicios de cuidados –residenciales, teleasistencia y servicios domiciliarios–, mientras que otros se 
construyen a partir de subsidios de cuidados. Estos ofrecen bonos de cuidado que la persona dependiente 
puede utilizar para adquirir servicios de cuidado (ver Tabla 12).

117 Fuente: Omvårdnadsbidrag - Försäkringskassan.
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Tabla 12 - Intervenciones de cuidado para personas dependientes (CLD)

Prestación Área de política Descripción

Subsidio de cuidados Asistencia social Son transferencias para adquirir servicios de cuidados. En algunos casos son bonos 
de cuidado canjeables en cualquier proveedor (público o privado) y en otros está 
ligado a un servicio concreto (por ejemplo, centros residenciales)

Centros residenciales Servicios sociales/Salud Centros públicos o privados que ofrecen servicios de alojamiento, sociales y salud a 
personas con dependencia. En algunos países dependen del área de salud y en otros 
de los servicios sociales. Suelen ser los servicios más caros de los sistemas y suelen 
exigir copago. 1-6% de +65 años en residencias

Otros arreglos residenciales Servicios sociales/Salud Recientemente se impulsan otras soluciones residenciales mixtas para personas 
dependientes que no requieran atención las 24h. Soluciones habitacionales 
individuales con servicios comunes, incluyendo salud

Centros de día (o de noche) Asistencia social Servicio de carácter sociosanitario e interdisciplinar para personas dependientes 
que tienen alguna dificultad para realizar las actividades básicas de la vida diaria. 
Su objetivo es mejorar o mantener la autonomía personal y apoyar a las familias o 
cuidadores

Teleasistencia Servicios sociales/Salud Servicio de asistencia a domicilio a través del teléfono, que ofrece una respuesta 
inmediata ante situaciones de emergencia, inseguridad, soledad y aislamiento.

Servicios domiciliarios Seguro de salud 
(contributivo)

La atención médica en el hogar se realiza por parte de personal de enfermería y de 
fisioterapia, cuando se requiera rehabilitación

Servicios sociales Incluyen servicios relacionados con la atención personal en la realización de las 
actividades de la vida diaria. Incluyen tanto cuidados directos (personales), como 
indirectos (compra, lavar ropa, limpieza de casa).

Fuente: Elaboración propia.

Elegibilidad: criterios de dependencia y otros requisitos de acceso

Si bien en su origen muchos de los CLD estaban exclusivamente centrados en personas mayores, la 
tendencia es a ampliar su ámbito para incluir a las personas dependientes. Por ello, uno de los prin-
cipales elementos a definir en un sistema de CLD es el de la población beneficiaria, los criterios de 
acceso a servicios y prestaciones, y las herramientas para medir o verificar el derecho a los servicios 
y prestaciones.

En el Anexo A se puede observar que en los cinco países los CLD cubren a las personas dependien-
tes, si bien en algún caso, como Bélgica, parece que la cobertura de población menor de 65 años es 
baja. Como se expuso anteriormente, antes de la constitución de sistemas de dependencia, los esca-
sos recursos públicos se orientaban hacia personas en situación de pobreza, sin apoyos familiares y 
sin autonomía. La mayoría de los sistemas de CLD han cambiado radicalmente este enfoque, siendo 
el danés uno de los más generosos en cuanto a cobertura: cualquier persona que tenga necesidad 
de cuidado, independientemente de la edad, ingresos, activos y apoyo familiar, tiene derecho a los 
servicios y prestaciones. En general, los CLD en estos países, no están condicionados a un nivel renta 
o la ausencia de apoyo familiar. No obstante, de facto, en ocasiones sí excluyen por nivel adquisitivo 
como acabamos de ver en el análisis del financiamiento, ya que algunos servicios exigen un copago 
por parte de la persona dependiente –por ejemplo, para acceder a una plaza en una residencia de 
cuidados–.

En cuanto a la dependencia, no existe una definición unívoca, así que cada país establece sus propios 
estándares y mecanismos que permitan medir la dependencia. Los modelos más descentralizados, 
como el sueco y el danés, no tienen criterios únicos que permitan determinar si una persona puede 
ser categorizada como dependiente o no. Sin embargo, otros países sí cuentan con una definición 
única de la dependencia. Habitualmente se diseña un cuestionario que analiza la capacidad de au-
tonomía de la persona para la realización de las actividades básicas de la vida diaria, desde bañarse 
hasta comer por sí misma. El procedimiento más habitual consiste en la participación de un médico y 
un trabajador social en la evaluación de la dependencia a través de una visita al hogar. De momento, 
la mayoría de los sistemas de dependencia exigen una solicitud de los potenciales beneficiarios, es 
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decir, el propio sistema no se ocupa de buscarlos. No obstante, en algunos países con mayor inte-
gración entre la política de salud y de servicios sociales, comienzan a crearse protocolos para derivar 
hacia el sistema de CLD desde el área de salud. La Tabla 13 muestra el contenido de los cuatro 
índices más extendidos. El modelo español se denomina Baremo de Valoración de la Dependencia 
y es un modelo relevante porque se ha exportado al SNIC uruguayo y a otros países de la región.118 

Otro elemento importante y habitual en muchos sistemas de CLD es que existen diferentes niveles 
de dependencia. En el caso alemán, por ejemplo, se definen cuatro niveles de dependencia, del 0 
al 4, en función del tiempo de cuidados diarios requeridos. Como referencia, el nivel 4 se determina 
cuando la persona dependiente necesita más de 300 minutos diarios de cuidado remunerado. En el 
caso español, existen tres niveles de dependencia:

- Dependencia leve (Grado I): Son aquellas personas que necesitan ayuda de otra persona para 
determinadas actividades. Se podrían beneficiar de algún componente del Sistema de Cuida-
dos dependiendo de la intensidad y frecuencia de la ayuda que necesite y puede complemen-
tarse con otros servicios de prestaciones.

- Dependencia moderada (Grado II): Personas con necesidad de ayuda de otra persona para 
salir del hogar, realizar tareas domésticas y/o quienes tienen una discapacidad moderada en 
áreas de autocuidados, movilidad, orientación o funcionamiento mental básico sin llegar a los 
altos niveles de dependencia considerados en el grupo anterior. 

- Dependencia severa y total (Grado III): Aquellas personas que necesitan de otra persona para 
realizar actividades básicas de la vida diaria: higiene personal, vestirse, alimentarse, cambiar 
las posiciones del cuerpo, levantarse y acostarse, desplazarse dentro del hogar, reconocer 
personas y objetos, orientarse, entender y ejecutar tareas sencillas.

Los grados de dependencia dan pie a distintos servicios y prestaciones: cuanta mayor dependencia, 
mayores servicios y prestaciones. Además, habitualmente los sistemas priorizan a las personas con 
dependencias más graves.

Conviene resaltar aquí que la dependencia no es sinónimo de discapacidad. Tampoco los procedi-
mientos que determinan la discapacidad son iguales. La Sociedad Española de Geriatría y Geronto-
logía aclara las diferencias: 

“La OMS define la discapacidad como un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones 
de la actividad y las restricciones de la participación. La discapacidad es un fenómeno complejo que 
refleja una interacción entre la persona y la sociedad en la que vive. La dependencia se define como 
el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas por diversas razones (derivadas 
de la edad, enfermedad, discapacidad) y ligadas a la falta o pérdida de autonomía (física, mental, inte-
lectual o sensorial), precisan de la atención de otra/s personas o ayudas importantes para realizar las 
actividades básicas de la vida diaria y/o su autonomía personal. Por consiguiente, no toda discapacidad 
va unida a dependencia y no todas las personas discapacitadas precisan ayudas para desenvolverse 
en la vida diaria”.119 

Por otro lado, la determinación de la dependencia está directamente ligado al acceso a los servicios y las pres-
taciones de cuidados. Es, por tanto, el procedimiento de puerta de entrada al sistema.

118 Definición de baremo, según la Real Academia de la Lengua: Cuadro gradual establecido para evaluar los 
daños derivados de accidentes o enfermedades, o los méritos personales, la solvencia de empresas, etc.

119 Sociedad Española de Geriatría y Gerontología. (2012). Manual Práctico sobre Las 101 dudas más fre-
cuentes sobre la Ley de Dependencia.
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Tabla 13 - Actividades elementales en los instrumentos para medir dependencia

Dominios 

generales
Índice de Katz Índice de Barthel Escala AGGIR (Francia)

Baremo de Valoración de la 

Dependencia (España)

Bañarse -  Bañarse (no incluye 

áreas complicadas 

como la espalda)

- Bañarse - Bañarse y lavarse (excluye 

la espalda)

 - Bañarse

Uso del 

sanitario y 

continencia 

- Usar el sanitario 

-  Continencia

- Usar el sanitario 

- Continencia (micción) 

- Continencia (defecación)

- Asegurar la higiene en la 

eliminación urinaria y fecal 

(una persona incontinente 

que puede manejar la 

situación de manera 

higiénica se considera 

independiente)

- Uso del sanitario

Vestido - Vestirse (excluyendo 

atarse los zapatos)

- Vestirse a una velocidad 

razonable (incluye 

abrocharse zapatos y 

botones)

- Vestirse - Vestirse (incluyendo ponerse los 

zapatos y abrochar botones)

Autocuidado - Lavarse las manos y 

los dientes, afeitarse y 

peinarse

- Lavarse los dientes, peinarse y 

cortarse las uñas

Movilidad - Levantarse y acostarse 

en la cama y levantarse 

y sentarse en una silla

- Trasladarse del sillón a 

cama 

- Subir y bajar escalones 

- Caminar al menos 50 

metros

- Ponerse de pie, acostarse, 

sentarse y cambiar de 

posición 

- Moverse dentro de la 

vivienda 

- Moverse fuera de la 

vivienda

- Cambiar y mantener posiciones 

(de pie, sentado y acostado) 

- Desplazarse dentro del hogar 

- Desplazarse fuera del 

hogar (incluyendo entornos 

desconocidos)

Alimentación - Comer (se excluye 

cortar los alimentos)

- Comer en un tiempo 

razonable (incluye cortar 

los alimentos)

- Servirse la comida y comer - Comer y beber (incluyendo 

cortar la comida)

Cognitivo - Comunicarse

- Orientación en tiempo y 

espacio

- Evitar situaciones de riesgo 

dentro y fuera del domicilio 

Instrumentales - Utilizar medios de 

comunicación para alertar 

en caso de ayuda 

- Gestionar presupuesto 

- Preparar comida

- Realizar tareas domésticas 

- Utilizar el transporte 

público 

- Realizar compras 

- Tomar medicamentos y 

seguir un tratamiento 

médico 

- Participar en actividades de 

ocio

- Solicitar ayuda en caso de 

emergencia 

- Gestionar un presupuesto 

- Preparar comida

- Limpiar y cuidar la vivienda 

- Lavar y cuidar la ropa 

- Planificar desplazamientos 

fuera del hogar 

- Realizar compras 

- Seguir un tratamiento médico 

- Disponer de su tiempo y 

actividades cotidianas

- Decidir relaciones 

interpersonales

- Resolver sobre el uso de 

servicios públicos
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Dominios 

generales
Índice de Katz Índice de Barthel Escala AGGIR (Francia)

Baremo de Valoración de la 

Dependencia (España)

Grado de 

dificultad

No se considera Para algunas opciones 

es dicotómico, para otras 

considera hasta cuatro 

grados de dificultad

Se clasifica el nivel de 

dificultad para realizar 

actividades en 3 niveles

Se clasifica el tipo de ayuda 

necesaria para realizar tareas en 

3 niveles

Importancia de 

los dominios y 

construcción 

del puntaje

Cada actividad vale 

un punto y el puntaje 

va de 0 para la total 

dependencia y 6 para la 

total independencia

Es un índice del 0 al 100, 

donde 1 00 representa la 

total independencia Algunas 

actividades tienen mayor 

peso que otras

El grupo de actividades 

corporales y mentales se 

utilizan para estimar un índice 

y tienen diferentes pesos. 

Esto excluye a un grupo de 

actividades instrumentales 

que sol o se usan como 

informativas

Es un índice del 0 al 100 donde 

100 es la total dependencia. Cada 

dominio tiene un peso diferente 

que varía de acuerdo con el grupo 

de edad. Se aplican dos escalas, 

una general y una para personas 

con alguna condición de salud que 

afecta sus funciones mentales

Categorías Clasifica a las personas 

en tres grupos: total 

independencia, 

dificultades moderadas y 

dificultades severas

No clasifica a las personas 

en categorías

Clasifica a las personas en 

6 grupos: el grupo 1 es el de 

mayor dependencia y el grupo 

6 es totalmente independiente

Las personas con dependencia 

se clasifican en tres grupos: 

dependencia moderada, severa y 

gran dependencia

Población 

objetivo

Personas mayores Pacientes con desórdenes 

neuromusculares o 

musculoesqueléticos

Personas de 60 años y más Todas las personas a partir de 3 

años

Fuente: Cuatro elementos para diseñar un sistema de cuidados, BID (2018). 

Los cuidados de larga duración para la infancia

No solo las personas mayores pueden requerir apoyos de largo plazo o de forma permanente, sino 
que también los niños, niñas y adolescentes y sus familias y cuidadores deben tener derecho a las 
prestaciones de cuidado de larga duración. En el caso de España, la Ley de Dependencia prevé que 
los niños, niñas y adolescentes mayores de 3 años se rijan por el baremo general, sin embargo, para 
niños y niñas de 0 a 3 años, se diseñó un baremo específico, adaptado a ese rango etario. De igual 
forma, el SNIC de Uruguay diseñó su propio baremo, basado en el español (ver Tabla 14).120

120 https://www.gub.uy/sistema-cuidados/sites/sistema-cuidados/files/documentos/publicaciones/cons-
truccion-de-baremos-para-valoracion-de-dependencia.pdf.

https://www.gub.uy/sistema-cuidados/sites/sistema-cuidados/files/documentos/publicaciones/construccion-de-baremos-para-valoracion-de-dependencia.pdf
https://www.gub.uy/sistema-cuidados/sites/sistema-cuidados/files/documentos/publicaciones/construccion-de-baremos-para-valoracion-de-dependencia.pdf
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Tabla 14 - Actividades del baremo de dependencia para menores de 3 años, Uruguay

Actividad motriz Actividad adaptativa

Hito Mes Hito Mes

Ajusta el tono muscular 0 Succiona 0

Mantiene la postura simétrica 0 Fija la mirada 2

Tiene actividad espontánea 0 Sigue la trayectoria de un objeto 4

Sujeta la cabeza 4 Sostiene un sonajero 4

Se sienta con apoyo 5 Tiende la mano hacia un objeto 6

Gira sobre sí mismo 7 Sostiene un objeto en cada mano 8

Se mantiene sentado sin apoyo 9 Pasa un objeto de una mano a otra 9

Sentado sin apoyo, se quita un pañuelo de la cara 10 Recoge un objeto con oposición del pulgar 10

Pasa de acostado a sentado 11 Tira de un cordón para alcanzar un juguete 11

Se pone de pie con apoyo 12 Manipula el contenido de un recipiente 14

Da pasos con apoyo 13 Abre cajones 16

Se mantiene de pie sin apoyo 15 Bebe solo 18

Camina solo 18 Usa cubiertos para llevar la comida a la boca 22

Sube escaleras sin ayuda 20 Se quita una prenda de vestir 24

Empuja (patea) la pelota con los pies 24 Señala 4 o más partes de su cuerpo 24

Baja escaleras sin ayuda 27 Repite tres palabras por imitación 24

Traslada recipientes con contenido 30
Usa una o más palabras acompañando sus gestos en un 

intento de dar a conocer sus deseos
24

Camina sorteando obstáculos 32 Garabatea espontáneamente 24

Se mantiene sobre un pie sin apoyo 33 Reconoce la función de los espacios de la casa 26

Imita trazos con el lápiz 27

Abre una puerta 30

Se pone una prenda de vestir 33

Abre una canilla 33

Nombra al menos 1 de los 4 objetos 36

El niño cumple correctamente la orden solicitada 36

Fuente: Sistema de Cuidados de Uruguay (2018). Construcción de Baremos para valoración de Dependencia.

En el caso de España, la Tabla 15 muestra cómo la distribución de la población dependiente está 
claramente dominada por personas mayores de 65 años y, en particular, los mayores de 80 años, que 
suponen más de la mitad de la población dependiente. Los NNA suponían en 2019 el 6 por ciento del 
total de personas dependientes de larga duración. Si nos atenemos a la prevalencia de la dependen-
cia en ese tramo de edad, encontramos que el 0.75 por ciento de los niños y niñas son reconocidos 
como beneficiarios del subsistema de cuidados de larga duración.121 En la población mayor de 80 
años, 1 de cada 5 son reconocidas como beneficiarios de dependencia (Consejo Económico y Social, 
2021).

121 En Alemania la prevalencia de la dependencia permanente en menores de 15 años es del 0.7 por ciento, es decir, prácticamente 
la misma que en España. Fuente: Bäcker G. (2016). ESPN Thematic Report on work-life balance measures for persons of working 
age with dependent relatives, Germany. 
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Tabla 15 - Distribución de Personas Dependientes por edad, España (2019)

< 3 3 a 18 19 a 30 31 a 45 46 a 54 55 a 64 65 a 79 80 y más Total

Solicitantes 5.975 94.330 55.114 91.550 91.204 132.412 408.387 1.015.772 1.894.744

Beneficiarios 2.466 64.146 40.724 64.710 57.893 75.884 204.456 604.904 1.115.183

% de beneficiarios 

por edad
0,2% 5,8% 3,7% 5,8% 5,2% 6,8% 18,3% 54,2% 100%

Fuente: Consejo Económico y Social (2020). El Sistema de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia.
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E. Costo y Financiamiento de los SIC

¿Cuánto cuestan los cuidados? Una tarea pendiente en los países de la región es la de estimar los 
costos de los cuidados. 

El Gráfico 30 muestra las estimaciones del costo anual promedio del cuidado en México a lo largo 
del ciclo de vida. CONEVAL estima los costos con base en el tiempo dedicado al cuidado con base 
en la Encuesta de Uso del Tiempo de 2019. En el caso de México, la mayor intensidad de los cuida-
dos tiene lugar en los primeros años de vida, muy por encima del periodo de la vejez, con un costo 
máximo un 72 por ciento superior. Presumiblemente este patrón de costos es similar al de la mayoría 
de los países en la región, con excepción de aquellos en un estadio más avanzado de la transición 
epidemiológica. 

Gráfico 30 - Estimación del costo anual promedio en cuidados por edad, México, 2019

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en ENUT 2019 y ENOE 2019.

Aliviar la carga de cuidado de las familias, y particularmente, de las mujeres, requiere de modo 
primordial cerrar las brechas de acceso a cuidado en la primera infancia, y encontrar los espacios de 
financiamiento para garantizar un acceso universal. En la actualidad, los modelos de financiamiento 
de los SIC combinan elementos contributivos, copagos y recursos fiscales. Las licencias para el cui-
dado –incluidas las de maternidad, las parentales, las de cuidados de familiar enfermo, de corta o 
larga duración– suelen estar financiadas por contribuciones. Algunos países han intentado flexibili-
zar el acceso, permitiendo a los trabajadores independientes contribuciones voluntarias o soluciones 
no contributivas, pero con requisitos de acceso tan restrictivos que apenas cierran la brecha para las 
madres sin cobertura de seguridad social. En la región, la elevada informalidad supone que una parte 
importante de las familias no tienen derecho a las licencias de cuidados, ya sean por enfermedad 
o por nacimiento. Para el futuro, se plantea un importante dilema: ¿constituir programas no contri-
butivos que cierren esas brechas con el riesgo de debilitar los incentivos a la formalización o seguir 
confiando en que la paulatina formalización de la fuerza de trabajo vaya reduciendo el problema? 
Ambas opciones tienen ventajas e inconvenientes. 
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Tanto en LAC como en países europeos, las licencias son un componente relativamente pequeño de 
los SIC. El resto de los servicios y prestaciones se financian habitualmente con recursos fiscales y 
copagos directos de los beneficiarios o sus familias.122 En la región, y no considerando el gasto en 
salud, buena parte del gasto social dirigido a niños y niñas entre 0 y 5 años queda definido por el 
gasto en programas de transferencias monetarias condicionadas y en educación preescolar, y, con 
una importancia considerablemente menor, por el gasto en programas de cuidado infantil123. Según 
un análisis del Banco Interamericano de Desarrollo que consideró ocho países de LAC124, el gasto diri-
gido a los primeros años (0 a 5 años) representó en promedio el 0,4 por ciento del PIB en 2012, viendo 
una tendencia creciente entre 2005 y 2009, desacelerada desde entonces. Cuando se considera el 
grupo etario de 0 a 12, este alcanzaba un 2 por ciento del PIB (Alcázar & Sánchez, 2016). 

El financiamiento de los CLD en LAC no cuenta en general con información regional y, ciertamente, 
puede conjeturar que la carga financiera de estos en los países en transición epidemiológica menos 
avanzada es significativamente menor que la de los cuidados de la niñez. Por ello, es interesante 
observar lo que sucede en Europa. El promedio de gasto público en CLD en la UE alcanzó el 1.7 por 
ciento del PIB en 2019 (European Commission, Directorate-General for Employment, Social Affairs 
and Inclusion, 2021a). Por ponerlo en perspectiva, este porcentaje equivale a un tercio del gasto 
público en educación. La proyección es que el gasto en CLD siga aumentando hasta alcanzar el 2.5 
por ciento del PIB en 2050. En cuanto a la inversión en CLD en los cinco países seleccionados, la 
dispersión es significativa. Mientras que en los países nórdicos –donde más desarrollados están los 
servicios públicos– el gasto supera el 3 por ciento del PIB, los países de Europa central –Bélgica y 
Alemania– se ubican en un gasto ligeramente superior a la media europea, entre 1.6 y 2.2 por ciento. 
Por último, España se queda en un gasto inferior al 1 por ciento, si bien no incluye el gasto sanitario 
sino solamente la parte de servicios sociales y protección social. Es decir, los cuidados de larga du-
ración absorben una notable cantidad de recursos públicos y se espera que en las próximas décadas 
sigan creciendo como consecuencia del envejecimiento de la población y de las mejoras sanitarias 
que alarga la esperanza de vida. 

En cuanto al modelo de financiamiento, encontramos fundamentalmente tres esquemas: el modelo 
contributivo alemán, el modelo mixto belga, y el de financiamiento por impuestos aplicado en Dina-
marca, Suecia y España. 

En Alemania se introdujo una contribución para financiar los CLD que ha ido aumentando desde el 
1.7 por ciento de los ingresos brutos anuales en 1995 hasta el 3.05 por ciento (3.3 por ciento en 
el caso de familias sin hijos) en 2020. Todos los residentes en el país están obligados a contribuir, 
ya sean trabajadores autónomos o en relación de dependencia. Como ocurre en el caso del seguro 
de salud, los contribuyentes pueden decidir si contribuir al esquema público o a un sistema CLD 
privado, lo cual provoca selección, ya que las personas con mayores ingresos y menor riesgo tien-
den a salir del sistema público, lo que aumenta el perfil de riesgo y reduce el total de las contribu-
ciones (European Commission, Directorate-General for Employment, Social Affairs and Inclusion, 
2021a). Si bien el Estado no financia el esquema contributivo directamente, sí ofrece asistencia 
social complementaria para reducir la carga del copago de las personas dependientes con menos 
recursos. El gasto en asistencia social para la dependencia ascendió a 4,000 millones de euros en 
2019, equivalente al 9.7 por ciento del gasto contributivo total. A pesar de las ayudas, el gasto de 

122 Como se vio en la sección de los CLD, algunos países, como Alemania, los financian a través de contribu-
ciones. No obstante, son minoritarios y no son especialmente útiles en América Latina y el Caribe, dadas 
las altas tasas de informalidad existentes.

123 A excepción de países como Chile y Colombia. Ver Alcázar & Sánchez, 2016.
124 La muestra incluye casos de la zona andina, el cono sur, el Caribe y Centroamérica (Chile, Colombia, 

Guatemala, Jamaica, México, Nicaragua, Perú y República Dominicana), combinando diferentes niveles 
de ingreso.
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las familias en copagos por los cuidados es muy superior al de los países nórdicos, llegando al 
24 por ciento, y casi 1 de cada 5 personas dependientes declaró no poder acceder a los servicios 
debido al elevado coste del copago (ver Anexo). Para tratar de reducir la carga financiera para 
las familias, el gobierno ha ido aumentando las contribuciones, y en 2019 aprobó la Ley de Alivio 
de Familiares para limitar los costes para las familias que se beneficiaban de prestaciones de 
cuidado. Los ingresos familiares sólo serían exigibles a partir de 100,000 euros anuales, liberando 
así a los hijos de padres que necesitan cuidado y a los padres de niños y niñas dependientes por 
discapacidad o enfermedad.125

En el otro extremo, Suecia y Dinamarca construyeron un sistema de cuidados de larga duración 
financiado por recursos fiscales. Dado el nivel de descentralización fiscal, la mayor parte del 
financiamiento se obtiene por las propias municipalidades. Con estos recursos, las municipalidades 
diseñan planes de cuidados con cada persona dependiente, combinando un paquete de servicios 
de salud y sociales, que incluyen ayudas para las actividades de la vida diaria, como vestirse, 
bañarse, etc. Tradicionalmente eran servicios exclusivamente públicos, pero recientemente se han 
ido incorporando opciones ofrecidas por el sector privado, de manera que el beneficiario pueda 
elegir entre la oferta de la municipalidad y la de, al menos, un proveedor privado de servicios de 
cuidado. El mayor gasto público contribuye a reducir los gastos de las familias que, en lugar de 
llegar al 24 por ciento como en Alemania, se quedan alrededor del 5 por ciento del gasto total. En 
paralelo, el porcentaje de personas dependientes que afirman no poder acceder a los cuidados por 
razones financieras ascendió al 6.2 por ciento en Suecia, muy por debajo del caso alemán. El modelo 
español también está financiado por recursos fiscales, pero las prestaciones y servicios son bastante 
más limitados, y el gasto es menos de un cuarto del modelo nórdico. La consecuencia del limitado 
financiamiento es que las familias soportan casi el 28 del gasto total por los CLD, ligeramente por 
encima de Alemania. Más llamativo aún, en 2016, más de la mitad de las personas dependientes no 
podían acceder a cuidados por motivos financieros.126

En conclusión, al igual que ocurre con los riesgos individuales y los sistemas de seguridad social, 
cuanta mayor es la inversión pública en cuidados, menores riesgos asumen las familias, traducido en 
riesgo financiero o de carga de trabajo. En aquellos países en los que la inversión pública supera el 
3 por ciento, las familias tienen menos obstáculos para acceder a los servicios y prestaciones y, en 
general, les exige menos tiempo de cuidado. Por el contrario, donde la inversión pública es limitada, 
el copago es alto, lo que supone un freno para muchas familias que no tienen más alternativa que 
seguir absorbiendo la carga del cuidado.

El trade-off entre financiamiento público y recursos privados es claro: cuanto mayor es el porcentaje 
de recursos públicos, menor es la cantidad de recursos que las familias deben desembolsar para ac-
ceder a los servicios de cuidado. Como referencia, los CLD en los cinco países analizados, absorben 
entre un 5 y 28 por ciento de gastos de las familias. Siguiendo estos estándares, los SIC no deben 
exigir más del 30 por ciento de copagos a las familias de las personas dependientes en promedio y 
aspirar a que la carga directa asumida por los beneficiarios y las familias no llegue al 15 por ciento 
del coste total de los cuidados.

Mas allá del reparto a grandes rasgos entre el Estado y las familias usuarias, los copagos deben 
diseñarse para favorecer el acceso de las familias con menores rentas. Para lograrlo, los SIC deben 
eximir a las familias pobres de cualquier pago, aumentándolos progresivamente según el nivel de 
renta. 

125 Fuente: BMAS - Ley de Alivio de Familiares.
126 Desde entonces el Sistema se ha visto reforzado, con un aumento sensible del financiamiento.

https://www.bmas.de/DE/Service/Gesetze-und-Gesetzesvorhaben/angehoerigen-entlastungsgesetz.html
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La dificultad de ese tipo de modelos puede radicar en la división de la población en diferentes grupos 
de ingresos cuando las declaraciones fiscales no son un instrumento útil. Sin embargo, herramientas 
de clasificación socioeconómica, como los Registros Sociales de Hogares pueden permitir el diseño 
de escalas de copagos. Uruguay representa un caso de interés: para garantizar la participación de 
los tramos más altos de renta, los SIC deben garantizar que los servicios sean de alta calidad, como 
ocurre con los centros de cuidados de la niñez (centros CAIF), que están atrayendo a las familias que 
antes enviaban a sus hijos a los centros privados. Esto favorece la universalidad y mejora la perspec-
tiva financiera del propio sistema gracias a los subsidios cruzados.127 El otro factor clave debe girar 
alrededor de las cargas de cuidado de personas dependientes que una familia asume en su conjunto. 
Desde una lógica de un SIC, es de interés el número de personas dependientes que tenga una familia 
en el diseño de un sistema de copagos. El gran reto de los SIC es construir esa visión de conjunto de 
dependencia y cargas de cuidado a lo interior de los hogares.

127 Las familias de rentas más elevadas subsidian implícitamente a las de menores ingresos al pagar las matrículas.
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F. Líneas de acción

La reciente literatura de los SIC propone que la articulación de políticas y programas públicos de cui-
dados desde una visión sistémica y que cumpla con los principios propuestos desde una perspectiva 
de derechos y género implica el desarrollo de cinco líneas de acción en un proceso de coordinación y 
articulación institucional (CEPAL y ONUMUJERES, 2021; ONU Mujeres y CEPAL, 2021).128 

1. Creación, y fortalecimiento de los servicios de cuidados, con una oferta diversa de 
modalidades y horarios, con una estrategia de cobertura progresiva y de calidad, y con pers-
pectiva universalista. La inversión realizada debe lograr tres objetivos. Primero, garantizar el 
derecho al cuidado de calidad, y desarrollo pleno de las personas dependientes. Segundo, 
reducir la carga de cuidados de las familias, y en particular de las mujeres al interior de ellas. 
Tercero, la propia expansión de los servicios de cuidado va a facilitar la incorporación de las 
mujeres al mercado laboral, alimentando la demanda de más servicios de cuidados y redistri-
buyendo los cuidados dentro del hogar.

2. Expansión de las licencias y subsidios para el cuidado, con especial atención a supe-
rar el obstáculo de la informalidad. Para ello, debe ponerse especial atención a los subsidios 
no contributivos por cuidados, ya sean para remunerar a las personas cuidadoras en el ámbito 
familiar o como bonos de cuidados. Es clave concebirlos como un todo, sin apostar el grueso 
de la inversión a las licencias de cuidados.

3. Regulación de los sistemas de cuidado. Se plantea en tres dimensiones distintas. Prime-
ro, la regulación de los servicios públicos y privados de cuidados, asegurando estándares de 
calidad. Segundo, la regulación de las condiciones laborales de los trabajadores y trabajado-
ras del sector de los cuidados, garantizando su contratación formal y condiciones laborales 
que dignifiquen su labor. Tercero, el código laboral debe favorecer la flexibilidad de horarios 
para poder adaptarse a las necesidades del cuidado con énfasis (incentivos) para que los 
hombres hagan uso de estos servicios, y no sólo las mujeres. 

4. Formación para los cuidados. Para garantizar la calidad y avanzar en la profesionalización 
de los cuidados, el Estado y el sector privado deben invertir en la formación y contratación de 
personal calificado. En paralelo, uno y otro deben aumentar las herramientas y habilidades 
de las y los profesionales del cuidado, desde soluciones formativas de larga duración, hasta 
cursos modulables para personas con experiencia previa.

5. Gestión integral de la información del SIC. Una de las fragilidades de los servicios de cui-
dados reside en la fragmentación de la información, fragmentación que dificulta la atención 
integral. Cada servicio captura los contactos con las personas dependientes por su cuenta, sin 
lograr una imagen única. Las administraciones tienen ante sí el reto de modernizar e integrar 
sus sistemas de información y su explotación. En el caso de los cuidados, debido a la compleja 
interacción de distintos servicios (salud, educación, servicios sociales y protección social) se 
hace especialmente relevante. Además, de cara al diseño de los SIC es fundamental seguir 
en el tiempo tanto datos de acceso, como datos de distribución de la carga del cuidad, y para 
ello, la generación de estadísticas nacionales de uso del tiempo es fundamental.

128 Si bien las propuestas de CEPAL y ONU Mujeres ponen énfasis en la comunicación para promover el cam-
bio cultural, la literatura genérica de cambios sociales y políticos pone en cuestión que la comunicación 
sea una estrategia efectiva para lograr el cambio. Los incentivos o el crecimiento económico lograron 
mucho más en la integración y la emancipación de la mujer (ver Alice Evans).

https://twitter.com/_alice_evans/status/1424768980863102982
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De estas líneas de acción, es notable el avance aún pendiente en las dos primeras, relacionadas al 
menú de intervenciones posibles, y a sus espacios posibles de financiamiento. Como se ha visto, este 
menú incluye tres grandes tipos de intervenciones: licencias, subsidios y servicios que aún tienen 
muy poco desarrollo y cobertura en la región: 

- Licencias para el cuidado. Engloban el tiempo y la remuneración para cuidar a personas 
dependientes y el autocuidado. Se incluyen en esta intervención las licencias por maternidad, 
paternidad y parentales, así como las licencias para el cuidado de personas dependientes 
enfermas, ya sean de corta duración (normalmente para el cuidado de hijo enfermo) o de ma-
yor duración (para el cuidado de una persona con enfermedad grave y que puede extenderse 
durante meses). 

- Subsidios para cuidadores familiares. Incluyen ayudas a progenitores que deciden cuidar 
de sus hijos en lugar de enviarlos a un jardín de infancia o centro similar y prestaciones eco-
nómicas destinadas a las personas que se dedican a cuidar a personas dependientes de larga 
duración. Normalmente son prestaciones no contributivas, financiadas por recursos fiscales. 
En el caso de las ayudas a familias para el cuidado de hijos en algunos países sólo se tiene 
derecho a ellas cuando no existe oferta de cuidados de infancia, mientras que en otros casos 
se ofrecen para facilitar la elección de las familias. Pueden considerarse equivalentes a las 
licencias para el cuidado, pero de mayor duración. En el caso del cuidado de los niños y niñas 
se suele ofrecer hasta los 3 años.

- Subsidios o bonos para el cuidado (vouchers). A diferencia de los subsidios para el 
cuidado familiar, estos están diseñados para facilitar la adquisición de servicios de cuidados 
profesionales. Tienen la ventaja de ofrecer libertad a las familias para elegir el mejor servicio 
de cuidados, pero pueden tener impacto limitado si la oferta es limitada. Son soluciones más 
sencillas, baratas y rápidas de desarrollar, pero si no se afina en el diseño puede que no cu-
bran el costo del servicio y terminen excluyendo a las familias a las que se dirigen.

- Servicios de cuidados en el hogar. En el caso de los cuidados de la niñez, incluimos en esta 
categoría a las cuidadoras en el hogar o madres comunitarias. Si bien no cuidan estrictamente 
en el hogar del niño o niña dependiente, se trata de un cuidado no institucional en sentido 
estricto. En cuanto a los CLD, los cuidados en el hogar incluyen tanto los servicios de atención 
sanitaria, como los de componente social y de cuidados en la vida diaria. Curiosamente, mien-
tras que en el caso de los cuidados infantiles la tendencia es a reducir el peso de las cuidadoras 
en el hogar (en general), en el ámbito de los CLD se priman los cuidados en el hogar, con el 
objetivo de mantener a las personas dependientes en su entorno siempre que sea posible.

- Servicios en centros de cuidados. Son servicios de cuidados que se ofertan directamente 
en centros institucionales. En el caso de la niñez, engloban a los jardines de infancia y a los 
centros de prescolar, así como otro tipo de centros de cuidados. Cuando hablamos de cuida-
dos de larga duración, se refieren a centros residenciales. Estos pueden ser permanente o por 
unas horas (centros de día o de noche). Son servicios más caros, ya que incluyen infraestructu-
ra, mantenimiento y los servicios tienden a ser más intensivos. Por ejemplo, el coste unitario 
anual promedio de los cuidados en el hogar en España ascendieron a unos 3,500 euros por 
persona al año, mientras que el cuidado en una residencia suponía más de 19,000 euros por 
persona y año (Consejo Económico y Social, 2021, p. 168).

- Otros servicios. Se incluyen servicios de respiros para permitir descansos de los familiares 
cuidadores, las actividades extraescolares orientadas al cuidado y desarrollo de los niños y 
las niñas (jornadas extendidas), o la formación de cuidadores familiares.
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La siguiente Tabla 16 resume las principales intervenciones dirigidas a los cuidadores familiares 
en la parte superior y a las personas dependientes en la parte inferior; a la izquierda se muestran 
las intervenciones para cuidados de niñez, y a la derecha para cuidados de larga duración. La 
combinación de estas intervenciones –por ejemplo, el grado en el que un sistema se configura al-
rededor de servicios de cuidado vis-a-vis subsidios de cuidado– se ejemplifican con países a modo 
de ilustración. 

Tabla 16 - Intervenciones de los Sistemas Integrales de Cuidado

Subsistema de Cuidados de la Niñez Subsistema de Cuidados de Larga Duración

Prestación Área de 
política Descripción Prestación Área de 

política Descripción

Intervenciones para cuidadores (padres, madres y personas que cuidan)

Licencias de 
maternidad, 
paternidad y 
parentales

Licencia especial 
para cuidado por 
enfermedad de 
persona a cargo

Seguridad 
Social /

Asistencia 
Social

Licencia remunerada para 
hacerse cargo del nacimiento 

o la adopción de un hijo 
(casi todos los países de 

LAC, aunque con diferencias 
importantes)

Prestación económica para 
cuidados por enfermedad 

puntual de familiar, 
especialmente hijo/a.

Licencia para cuidado
Seguridad 

Social

Cubre bajas para cuidar a un 
familiar. La tasa de reemplazo 
suele vincularse al subsidio 
por enfermedad. Suele estar 

limitada (3-6 meses)

Subsidio de cuidados SegSoc /
AsisSoc

Transferencia monetaria a 
padres/madres que tengan a 
su cuidado a niños y niñas en 

edad de dependencia.
 Normalmente se entrega 
en los casos en los que la 
familia no tenga oferta de 
cuidado inicial cerca del 

hogar.

Subsidio para 
cuidador familiar

Subsidio de cuidados 
específico para 

niños y niñas con 
dependencia

Asistencia 
Social

Prestación económica para 
cuidados en el entorno 

familiar. Puede verse como 
“licencia para cuidados no 

contributiva”

Se ofrecen cuando los 
progenitores se dedican 
al cuidado de los hijos 
dependientes (Suecia). 

“Subsidio de enfermería”

Materiales para el 
cuidado

Servicios 
Sociales

Materiales, cuna, juegos y 
otros materiales de cuidados 

(varios países como Chile, 
Colombia, Perú, Uruguay, 

Costa Rica, etc.)

Respiros Servicios 
Sociales

Servicios de cuidados 
puntuales para proporcionar 

descansos a las familias 
cuidadoras (vacaciones u 

otros)

Formación para 
progenitores

Servicios 
Sociales

Oferta de cursos a familiares 
cuidadores para manejar 

mejor la carga del cuidado, 
herramientas psicológicas, 

cuidados básicos, etc. 
(algunos países como Chile, 

Colombia, Perú, Uruguay, 
Costa Rica, etc.)

Formación para 
cuidadores

Servicios 
Sociales

Oferta de cursos a familiares 
cuidadores para manejar 

mejor la carga del cuidado, 
herramientas psicológicas, 

cuidados básicos, etc. 
(Uruguay, Chile)
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Subsistema de Cuidados de la Niñez Subsistema de Cuidados de Larga Duración

Prestación Área de 
política Descripción Prestación Área de 

política Descripción

Intervenciones orientadas a la persona que recibe cuidados (niños, niñas y personas dependientes) 

Subsidio de cuidado Asistencia 
Social

Prestación económica 
dirigida a familias para 
ayudar a sufragar los 
costes del cuidado. En 

algunos países se “dirigen” 
a algún tipo de solución 

concreta, mientras que en 
otros permite a las familias 

escoger. Por ejemplo, 
Cuidado y Desarrollo en 

Costa Rica o complément de 
libre choix du mode de garde 

en Francia

Subsidio de cuidado Asistencia 
Social

Son transferencias para 
adquirir servicios de cuidados. 
En algunos casos son bonos 

de cuidado canjeables en 
cualquier proveedor (público 

o privado) y en otros está 
ligado a un servicio concreto 

(por ejemplo, centros 
residenciales)

Madres comunitarias 
/ Cuidadoras en el 

hogar

Servicios 
Sociales/ 
Educación

Servicio de cuidado en el 
hogar a cargo de una persona 

particular (habitualmente 
mujer) o de una red de 

personas. Normalmente se 
focaliza en niños y niñas 
más pequeños (0-3 años). 
Extendido en Colombia y 

Francia.

Centros residenciales Servicios 
sociales/ Salud

Centros públicos o privados 
que ofrecen servicios de 

alojamiento, sociales y salud 
a personas con dependencia. 
En algunos países dependen 
del área de salud y en otros 

de los servicios sociales. 
Suelen ser los servicios más 

caros de los sistemas y suelen 
exigir copago. 1-6% de +65 

años en residencias

Centros de Educación 
y Atención a la 

Primera Infancia

Servicios 
Sociales/ 
Educación

Servicios de atención y 
desarrollo temprano de las 
niñas y los niños y permitir 
que los padres y las madres 
pudieran trabajar o estudiar. 
Oportunidad de integración 
con otras áreas de cuidado: 
nutrición y salud. Extendidos 
en varios países de la región

Otros arreglos 
residenciales

Servicios 
sociales/ Salud

Soluciones residenciales 
mixtas para personas 
dependientes que no 

requieran atención las 24h. 
Soluciones habitacionales 
individuales con servicios 

comunes, incluyendo salud

Servicios 
Sociales/ 
Educación

Servicio de preescolar. Clave 
para el desarrollo cognitivo 
y social de los niños y las 
niñas, y de su preparación 
para la escolaridad formal. 
Extendido en toda la región

Centros de día (o de 
noche)

Asistencia 
social

Servicio de carácter 
sociosanitario e 

interdisciplinar para personas 
dependientes que tienen 

alguna dificultad para realizar 
las actividades básicas de 
la vida diaria. Su objetivo 
es mejorar o mantener la 

autonomía personal y apoyar 
a las familias o cuidadores

Jornadas extendidas / 
Tardes de cuidado

Servicios 
Sociales/ 
Educación

Servicios de atención y apoyo 
escolar a niñas y niños que 

permiten adaptar los horarios 
escolares a los laborales, así 

como ofrecer alternativas 
de ocio y aprendizaje, 

especialmente para niños y 
niñas de entornos familiares 
más vulnerables. Presentes 
en varios países de la región

Teleasistencia Servicios 
sociales/ Salud

Servicio de asistencia 
a domicilio a través del 
teléfono, que ofrece una 
respuesta inmediata ante 

situaciones de emergencia, 
inseguridad, soledad y 

aislamiento.

Servicios domiciliarios

Seguro de salud 
(contributivo)

La atención médica en el 
hogar se realiza por parte 
de personal de enfermería 
y de fisioterapia, cuando se 

requiera rehabilitación

Servicios 
sociales

Incluyen servicios 
relacionados con la atención 

personal en la realización 
de las actividades de la vida 

diaria. Incluyen tanto cuidados 
directos (personales), como 

indirectos (compra, lavar ropa, 
limpieza de casa).

Fuente: Elaboración propia.
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La construcción de un verdadero sistema integrado de cuidados supondrá un reto para muchos 
países de la región, debido a la complejidad y diversidad de las intervenciones y la multiplicidad 
de actores y beneficiarios (International Labour Organization, 2021). Paradójicamente, el hecho de 
que los cuidados hayan tenido un desarrollo institucional y de políticas limitados puede ofrecer al-
gunas ventajas. En muchos países se podrán diseñar los SIC casi desde cero, lo cual puede facilitar 
la exploración y la innovación institucional. En Europa, por el contrario, los sistemas de cuidados 
de la niñez y los CLD han evolucionado por separado e, incluso, como hemos visto, dentro de los 
últimos resulta complicado en muchos casos integrar los servicios sociales con los sanitarios.

La gran innovación de los SIC reside en la integración de diferentes prioridades o agen-
das que hasta ahora habían sido independientes. Por un lado, la agenda del desarrollo in-
fantil temprano y el llamado a avanzar bajo el arco del Cuidado Sensible y Cariñoso planteaba 
la necesidad de invertir en el desarrollo en la primera infancia por la ventana crítica que se abre 
para niños y niñas en sus primeros años y, por el otro, la agenda para avanzar en la igualdad de 
género, posibilitando que las mujeres accedan a derechos y oportunidades de desarrollo perso-
nal y profesional plenas. La combinación de esas distintas aspiraciones está en el corazón de la 
construcción de los SIC: el derecho y aspiración de las personas dependientes a tener una vida 
digna y a ser cuidados debe compaginarse con el derecho de hombres y, sobre todo, de mujeres 
a tener una vida digna, a seguir trabajando, y de los niños y niñas cuidadoras a poder desarrollar 
todas sus potencialidades sin verse frenadas por las obligaciones de los cuidados. Los SIC, por su 
vocación integradora, exigen darle la vuelta a la lógica puramente centrada en un grupo depen-
diente particular, para poner en el centro también a la unidad familiar que provee cuidados. No 
cabe simplemente sumar prestaciones o servicios por persona cuidada, sino que es clave dibujar 
todas las cargas de cuidados que una familia soporta en conjunto, ya sean distintos niños o niñas 
menores de 5 años o personas dependientes permanentes de distintas edades. Esa visión integral 
de las cargas de cuidados más allá del tipo de dependiente debe estar en el centro de los sistemas 
integrales de cuidados.
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A. El caso de Uruguay: el primer Sistema Integral de 
Cuidados

En 2015, Uruguay se convirtió en el primer país en constituir un sistema integral de cuidados. La Ley 
19353 para la promoción del desarrollo de la autonomía de las personas en situación de dependen-
cia, su atención y asistencia, creaba el Sistema Nacional Integrado de Cuidados (SNIC), el primero 
en América Latina y el Caribe.129 En la ley se define el SNIC como el “conjunto de acciones y medidas 
orientadas al diseño e implementación de políticas públicas que constituyan un modelo solidario y 
corresponsable de cuidados entre familias, Estado, comunidad y mercado”. La Ley define dependen-
cia como “el estado en que se encuentran las personas que requieren de la atención de otra u otras 
personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas y satisfacer necesidades de la vida 
diaria”. El artículo 8 de la Ley 19353 de Uruguay clarifica los tres grupos titulares de derechos. El 
primero de ellos corresponde a las personas dependientes temporales, mientras que los otros dos se 
refieren a personas dependientes permanentes:

-  Niñas y niños de hasta doce años.
-  Personas con discapacidad que carecen de autonomía para desarrollar actividades y atender 

por sí mismas sus necesidades básicas de la vida diaria.
-  Personas mayores de sesenta y cinco años que carecen de autonomía para desarrollar las 

actividades y atender por sí mismas sus necesidades básicas de la vida diaria.

Cuidados iniciales: la niñez

En el ámbito de los cuidados iniciales se planteó como objetivo prioritario la universalización del 
cuidado inicial en niños y niñas de 3 años. La estrategia hacia la universalización exigió una inver-
sión importante en la construcción de Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF). El plan 
CAIF se fundamentaba en la colaboración entre el Estado y las organizaciones de sociedad civil que 
gestionaban centros de cuidado inicial bajo convenio. Entre 2016 y 2019 se invirtieron cerca de 350 
millones de pesos anuales en infraestructuras (equivalente a unos 11 millones de dólares al año).130 
Así, en 2019 había 440 centros CAIF en todo el país, 76 más que 5 años antes. En paralelo, aumentó 
la oferta de cupos para niños y niñas de 3 años en las escuelas y jardines de infantes del sistema de 
educación pública, y las becas en centros privados regulados. En 2019 se contabilizaban 612 centros 
públicos y 332 privados en todo el país.

129 En sentido estricto, es el primer sistema de cuidado del mundo como tal, puesto que hemos visto que 
en otros países existen componentes separados para CLD y cuidados de la niñez, pero no bajo un mismo 
marco legal e institucional.

130 Se estableció en el artículo 575 del marco presupuestario 2015-2019: Ley N° 19355.

LA APARICIÓN DE LOS 
SISTEMAS INTEGRALES DE
CUIDADOS EN AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/576
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Los precursores del SNIC uruguayo

En el caso de los cuidados para la niñez, debemos subrayar que el SNIC uruguayo se construye sobre un sistema público 
educativo y de cuidado infantil con décadas de historia. La cobertura y calidad educativa desde los 6 hasta los 10 años 
eran elevadas. En Uruguay la educación inicial cubre desde los 3 hasta los 5 años incluidos, pero sólo es obligatoria desde 
los 4 años, mientras que la educación primaria comienza a los 6 años. La Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP) es el organismo estatal responsable de la gestión del sistema educativo público en los niveles de educación inicial, 
primaria, media, técnica-profesional y formación docente terciaria. Además, es el organismo supervisor de la educación 
privada en todos los niveles.

El cuidado infantil y la educación inicial tampoco partían de cero. En 1988, con niveles de pobreza infantil muy elevados, 
Uruguay decidió lanzar el Plan CAIF -Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF)-, con ayuda técnica y financiera 
de UNICEF, con el objetivo de atender las necesidades de los niños y niñas en edad preescolar que vivían en situaciones de 
pobreza y sus familias. El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), principal organismo rector de las políticas 
de infancia y adolescencia en el país, es el máximo responsable de la gestión de los centros CAIF.

El plan CAIF se fundamentaba en la colaboración entre el Estado y las organizaciones de sociedad civil que gestionaban 
centros de cuidado inicial bajo convenio. Hacia 1990, el plan CAIF contaba con unos 39 centros y prestaba servicios a unos 
2,200 niños y niñas en todo Uruguay. En 2010 superaba los 300 centros y atendía a más de 40,000 niños y niñas (Zaffaroni 
& Alarcón, 2014). En 2019, se atendían en centros de primera infancia a aproximadamente 60,000 niños y niñas en más 
de 400 centros131.

En 30 años el número de niños y niñas atendidos se ha multiplicado por 30 y los centros por 10. En este periodo de desarro-
llo del Plan CAIF se sucedieron fases de foco en la nutrición y protección de los niños y niñas, búsqueda de la focalización 
en la apertura de los centros, énfasis en la calidad y profesionalización de los servicios, con otras fases de aumento de la 
cobertura gracias a la puesta en marcha de nuevos centros. En la actualidad, los CAIF son centros de atención integral a la 
primera infancia, de alianza entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil que buscan garantizar la protección y 
promoción de los derechos de los niños y niñas desde los tres meses de vida hasta los 3 años desde una perspectiva familiar.

Además de los centros CAIF, el gobierno lanzó los centros CAPI, que son centros de gestión pública directa destinados a 
la promoción, protección, cuidado y educación de niños y niñas desde los 3 meses a los 3 años, con atención diaria. No 
obstante, la cobertura garantizada por los centros CAPI es menor, con unos 2,000 niños y niñas. Recientemente se han 
impulsado otras iniciativas de cuidado con sindicatos o empresas, pero su cobertura es relativamente marginal.

La oferta de servicios de cuidado a la niñez no se limitaba a los centros de primera infancia. Los Clubes de Niños son 
espacios de socialización barrial, orientados al apoyo pedagógico y recreación para niños y niñas entre 5 y 12 años que 
promueven el desarrollo integral y la interacción social. Los centros juveniles siguen la misma lógica, pero para adoles-
centes de 13 a 17 años. Este tipo de servicios contribuye a los cuidados sociales de la infancia, permitiendo a los padres 
completar su jornada laboral a la vez que los NNA pueden socializar o recibir apoyo pedagógico, cumpliendo el doble rol 
de un sistema de cuidados: cuidar y redistribuir el cuidado (ver Tabla 17).

Además de los cuidados infantiles regulares, el INAU de Uruguay ofrecía también servicios a NNA con discapacidad, 
incluyendo centros residenciales. En 2020 había más de 600 NNA atendidos en residencias para la discapacidad y 268 
atendidos en centros de salud mental.

El sistema de cuidados de la niñez disfruta de un alto grado de financiamiento público. ANEP e INAU disponen de una red 
extensa de centros educativos y de cuidado, cuyos servicios son gratuitos. Entre ambos absorben casi el 14 por ciento del 
gasto público total.132

131 Ministerio de Desarrollo Social de Uruguay, (30 octubre 2019): https://www.gub.uy/ministerio-desa-
rrollo-social/comunicacion/noticias/gobierno-creo-200-centros-atencion-cuidados-para-primera-infan-
cia-15-anos. 

132 Datos de 2020, p. 7. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2021).

https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/comunicacion/noticias/gobierno-creo-200-centros-atencion-cuidados-para-primera-infancia-15-anos
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/comunicacion/noticias/gobierno-creo-200-centros-atencion-cuidados-para-primera-infancia-15-anos
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/comunicacion/noticias/gobierno-creo-200-centros-atencion-cuidados-para-primera-infancia-15-anos
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Tabla 17 - Población atendida en los Servicios públicos de atención a los NNA en Uruguay, 2020

Propuesta de atención

Etapa de desarrollo y sexo
Total

TotalPrimera Infancia Infancia

Niñas Varones Niñas Varones Niñas Varones

Centros de Primera Infancia 30.037 31.448 97 77 30.134 31.525 61.659

    CAIF 28.192 29.467 1 2 28.193 29.469 57.662

    CAPI 809 874 12 11 821 885 1.706

    CCEI (Nuestros Niños) 625 614 0 0 625 614 1.239

    Espacio de Cuidado y Educación / Liceos 43 44 26 20 69 64 133

    Casas Comunitarias 76 99 0 0 76 99 175

    SIEMPRE 292 350 58 44 350 394 744

Club de Niños 339 318 4.455 4.714 4.794 5.032 9.826

Centro Juvenil 1 0 184 235 185 235 420

Centros para atención a NNA y sus familias 1.094 1.121 2.150 2.190 3.244 3.311 6.555

Centros de promoción de autonomía y ciudadanía 11 20 91 118 102 138 240

Centros para atención a la discapacidad 38 68 271 433 309 501 810

Centros para situaciones de calle 20 48 182 203 202 251 453

Centros para maternidades y paternidades 
adolescentes 25 20 0 1 25 21 46

Centros para atención en situaciones de violencia 51 59 250 158 301 217 518

Acogimiento Familiar Tiempo parcial 2 3 6 3 8 6 14

Acogimiento Familiar extenso o por afinidad con 
acompañamiento en territorio (Caif, Club de Niños, etc.)

84 103 287 244 371 347 718

Sistema de Protección 580 667 1.231 1.331 1.811 1.998 3.809

Total 32.282 33.875 9.204 9.707 41.486 43.582 85.068

Fuente: División Evaluación y Monitoreo de INAU con base en datos del SIPI al 01.12.2020.

El Gráfico 31 muestra la evolución de la distribución de la matriculación por tres tipos de centros 
de cuidado infantil: centros de gestión pública (celeste), de gestión privada (morado) y centros CAIF 
(azul). La parte izquierda del gráfico se refiere a la población no pobre. Se puede observar cómo se 
ha invertido la elección entre centros privados y centros CAIF. En 2012, los centros CAIF suponían el 
35 por ciento del total de matrículas, mientras que los centros privados absorbían el 55 por ciento. En 
2019, los centros CAIF acumulaban el 56 por ciento de las matrículas de niños y niñas que no vivían 
en la pobreza y los privados se habían contraído hasta el 34 por ciento. En términos absolutos, las 
matriculaciones en centros privados se mantienen más o menos estables, con una ligera caída. La 
clave es que en ese periodo hubo una gran expansión que ha sido absorbida exclusivamente por los 
centros CAIF. En el caso de los niños y niñas que viven en situación de pobreza, los centros CAIF do-
minan la matriculación inicial: pasaron del 78 al 82 por ciento en siete años. Es decir, los centros CAIF 
se convirtieron en la columna vertebral del sistema de cuidado inicial, reduciendo la segmentación. 
Este proceso de universalización de los servicios públicos de cuidado a la niñez cobra especial sen-
tido cuando la oferta de cuidados se diseña pensando no sólo en la persona cuidada, sino también 
en los cuidadores.
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Gráfico 31 - Distribución de matriculación en centros de cuidado inicial (0-2 años) por tipología de centro y 
condición de pobreza de la familia, Uruguay, 2012-2019

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de la Encuesta Continua de Hogares, 2012-2019.

La inversión supuso un aumento considerable de la cobertura, llegando a ser prácticamente universal 
para los niños y niñas de 4 y 5 años, en línea con lo establecido por la Ley General de Educación (Nº 
18.437) aprobada en 2008.133 Asimismo, se logró un aumento muy importante en el tramo de 0 a 3. 
Entre 2012 y 2019 la cobertura efectiva de niños y niñas de 3 años aumentó 11 puntos porcentuales, 
desde el 66 al 77 por ciento, con crecimientos similares en los niños y niñas de 1 y 2 años (ver Grá-
fico 32). Las tasas de cobertura de Uruguay en 2019 son bastante similares a las de muchos países 
europeos, como España, y muy por delante de la mayoría de los países de América Latina y el Caribe, 
donde la cobertura por debajo de los 3 años es muy escasa.

La tercera prioridad establecida por el SNIC era la mejora de la articulación interinstitucional, espe-
cialmente en al ámbito del cuidado de las personas dependientes transitorias, el cuidado inicial. En 
el marco de la Comisión de Infancia, con participación de las cuatro instituciones vinculadas con el 
sector del cuidado y educación infantil –INAU, MIDES, MEDC y ANEP–, además del propio SNIC. Uno 
de los proyectos de articulación desarrollados en este período se centró en armonizar los sistemas de 
supervisión y diseño de indicadores de los centros de cuidados, para asegurarse que cumplían con 
los estándares de calidad, ratios, infraestructura, etc. Hasta entonces, cada ente utilizaba sus pro-
pios criterios para evaluar a los centros bajo su mandato. Tras ese proyecto, todas las instituciones 
utilizaron el mismo marco para el seguimiento.

133 Artículo 7º. (De la obligatoriedad). Es obligatoria la educación inicial para los niños y niñas de cuatro y 
cinco años de edad, la educación primaria y la educación media básica y superior. A tales efectos, se ase-
gurará la extensión del tiempo pedagógico y la actividad curricular a los alumnos de educación primaria 
y media básica. Este artículo fue modificado en 2020 y reemplazado por Artículo 127º.
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Gráfico 32 - Asistencia a centros de cuidado y Educación Inicial por edad, 2012-2019, Uruguay

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de la Encuesta Continua de Hogares, 2012-2019.

Por último, se aumentaron los tiempos y subsidios que concede el Banco de Previsión Social (BPS) 
ligados con la maternidad y paternidad. A partir de 2016 se amplió la licencia maternal de 13 a 14 
semanas, la licencia paternal de 3 a 10 días y el subsidio de medio horario se extendió desde los 
cuatro hasta los seis meses de vida del niño o la niña.

Tabla 18 - Prestaciones y Servicios del SNIC para el cuidado inicial

Prestaciones Descripción

Licencias de paternidad y 
maternidad

Se amplió la licencia maternal de 13 a 14 semanas, la licencia paternal de 3 a 10 días y el subsidio de medio 
horario se extendió desde los cuatro hasta los seis meses de vida del niño o la niña.

Experiencias oportunas134 Atención a personas referentes y niños y niñas menores a un año sobre pautas de crianza. Este trabajo es 
coordinado con INAU y programas de proximidad. La prestación acompaña el incremento de atención en 
centros de cuidado diario.

Centros de Cuidado INAU Atención de cuidado diario para niños y niñas de 1 y 2 años a través de Centros CAIF y Centros Oficiales de 
INAU. Servicios de 20 y 40 horas semanales.

Becas de Inclusión 
Socioeducativa135

Becas para el cuidado diario de niños/as pertenecientes a familias participantes en programas de Proximidad 
y/o Protección social. Estas becas son otorgadas a centros de educación inicial de gestión privada.

Centros de educación y cuidado 
con Sindicatos y Empresas 
(SIEMPRE)

Centros de cuidado en o próximos a centros comerciales y/o industriales de gestión público-privada (empresas 
o sindicatos). Cada centro está diseñado para favorecer el desarrollo integral de niñas y niños, así como la 
promoción y ejercicio de sus derechos, teniendo en cuenta la situación ocupacional (trabajo/estudio) de sus 
familias. Está programada su ampliación.

Centros de Cuidado ANEP Atención de cuidado diario para niños/as de 3 años, a partir de aumento de cobertura de ANEP de jardines de 
infantes.

Atención en niños y niñas de 0 
a 1 año

Incluye cupos en BIS, CSE, Centros Diurnos, y casas de cuidados comunitarios en áreas rurales.136

Fuente: Plan Nacional de Cuidados 2016-2020.

134 Es necesario resaltar que las experiencias oportunas están diseñadas desde la perspectiva de asegu-
ramiento de la calidad de los servicios para la infancia, pero no pretenden incidir sobre la liberación 
del tiempo familiar. De hecho, están destinadas a familiares (directos o indirectos) responsables por el 
cuidado y la crianza, no para cuidadores profesionales.

135 Estas becas se han duplicado como estrategia de ampliación de la cobertura entre niños y niñas de 1 a 
2 años, donde la oferta pública es insuficiente. Fuente: Secretaría Nacional de Cuidados y Discapacidad, 
Ministerio de Desarrollo Social de Uruguay (octubre, 2022).

136 Las experiencias con las cuidadoras a domicilio y las casas comunitarias de cuidado fueron descontinua-
das, a excepción de las casas comunitarias en áreas rurales donde, en menor escala (se apunta a 12 niños 
y niñas como mínimo, pero hay centros menores) demostraron ser sumamente pertinentes.
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Prestaciones y Servicios de Cuidados de Larga Duración

A diferencia de los cuidados para la niñez donde había una larga historia institucional y de políti-
cas, el ámbito de los cuidados a personas dependientes permanentes se encontraba mucho menos 
desarrollado, tanto para las personas cuidadas como para las personas cuidadoras. Los cuidados 
permanecían fundamentalmente en el ámbito familiar y privado.

Ante esta realidad, el objetivo de los primeros años del sistema de cuidados para las personas con 
dependencia fue asegurar el acceso a cuidados de calidad que promovieran su autonomía e inclusión 
en un marco de acceso universal, solidaridad, corresponsabilidad social y de género. El sistema 
estima que hay alrededor de 64,000 personas mayores en situación de dependencia (Sistema de 
Cuidados, 2014; Sistema de Cuidados, 2020b). Aproximadamente, ese grupo se divide en tres grupos 
idénticos por nivel de dependencia: leve, moderada y grave. A eso habría que añadir el número de 
personas dependientes entre la población no mayor, que ronda el 2 por ciento del total, así que serían 
unas 7,000 personas. La Tabla 19 muestra los principales servicios ofertados por el SNIC.

Tabla 19 - Servicios y Prestaciones del sistema de CLD, Uruguay

Prestaciones Descripción

Asistente Personal que 
trabaja en domicilio

El programa se canaliza como un subsidio para la contratación de una ayuda profesional adaptada personalmente 
por 80 horas mensuales, incluyendo los costes laborales del asistente personal para asegurarse que la asistente 
personal tenga acceso a las prestaciones ofrecidas por el Banco de Previsión Social (BPS). 
La asistencia brindada no suple las actividades que corresponden a profesionales de otros sectores del Estado 
(salud, educación, etc.), ni al cuidador principal. Los asistentes personales deben estar incluidos en el Registro 
de Asistentes Personales del Sistema de Cuidados, el cual se encuentra en el BPS.  El programa se dirige a 
todas las personas con dependencia severa que residan en su hogar. Por el momento, se prioriza la atención 
de la población de 0 a 29 años y de más de 80. A finales de 2019 había 4,510 asistentes personales prestando 
servicios (a principios de 2017 la cifra era de 2,000), de los cuales el 90 por ciento son mujeres. El gobierno de 
Uruguay estimaba que en 2020 esa cifra alcanzaría las 5,400 personas (Sistema de Cuidados, 2018). Por parte 
de los usuarios, se calcula que superan las 6,000 personas atendidas, la mayoría de ellas por encima de los 85 
años y, en menor medida, por debajo de los 14. Es decir, aproximadamente 1 de cada 5 personas con dependencia 
severa disfrutarían del servicio de los Asistentes Personales en 2019. En términos presupuestarios, es el principal 
programa dirigido directamente por el SNIC, bajo el MIDES. El gasto efectivo ascendió a 543 millones de pesos 
en 2017. En 2019 la partida para asistentes personales se había más que duplicado, alcanzando 1,206 millones de 
pesos: el 12 por ciento del gasto total del MIDES y 0.2 por ciento del gasto público total.137

Teleasistencia Es un subsidio para que la persona dependiente pueda avisar a su familia, vecinos o servicio médico ante cualquier 
incidente que ocurra en su hogar en cualquier momento. El subsidio puede ser total o parcial, dependiendo del 
nivel de renta del solicitante. El sistema está focalizado en las personas con dependencia leve o moderada de más 
de 14 años. En 2019 hubo unas 1,300 personas dependientes que hicieron uso del servicio de teleasistencia.

Centros de día Son centros socioterapéuticos, con base comunitaria, que brindan cuidados integrales a las personas mayores 
en situación de dependencia leve o moderada en un régimen ambulatorio, con el fin de contribuir a la autonomía 
de las personas mayores, favorecer la permanencia en su entorno habitual y redistribuir la carga de cuidados. 
Proporcionan un servicio intermedio entre la atención personal en el hogar y los centros de larga estadía. Se 
dirigen a las personas dependientes de más de 65 años. Cada persona puede elegir concurrir dos, tres o cinco 
veces por semana, 4 u 8 horas, en función de la modalidad del servicio. Adicionalmente, se crean comisiones 
de personas usuarias para habilitar la participación de las personas e influir en los aspectos que los implican y 
afectan. En diciembre de 2019 se contabilizaban menos de 200 usuarios de los centros de día -existen sólo 9 en 
todo el país-. Se trata, por tanto, de un servicio todavía por desarrollar.

137 Ministerio de Economía y Finanzas, 2019, p. 166. Por poner esa cifra en perspectiva, el INAU absorbió el 
2.42 por ciento del gasto público total.
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Prestaciones Descripción

Centros de larga estadía Los objetivos del sistema para los Centros de Larga Estadía, (que en el punto de partida era un bajo número 
los habilitados), eran establecer una normativa y dar a conocer los derechos exigibles de los y las usuarias. 
La estrategia se focalizo en regular los servicios y mejorar la calidad, tratando de garantizar la articulación 
entre lo social y lo sanitario. De hecho, se estableció que el Ministerio de Salud se convirtiera en la 
ventanilla única, de manera que los trámites que debe realizar el interesado ya sea prestador de servicios, 
personas usuarias o familiar de estas, se centralizan en el Ministerio de Salud y éste informa al MIDES 
según corresponda.

Cupos cama Son subsidios para el pago de los servicios de un hogar o residencia para los adultos mayores inscriptos en 
el Programa de Soluciones Habitacionales. El programa se focaliza en jubilados de bajos recursos del Banco 
de Previsión Social (menos de 12 UR, es decir, 16,344.72 pesos), que residan en forma permanente en el 
país y carezcan de vivienda propia (Banco de Previsión Social, 2021b). Aquellas personas que se conviertan 
en dependientes, pueden reemplazar la vivienda por un subsidio de cupo cama en un centro de larga 
estadía que tenga un convenio con el BPS. En 2019 se concedieron 712 cupos (Banco de Previsión Social, 
2019).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SNIC y Banco de Previsión Social.

Los servicios de cuidado de personas dependientes –adultos mayores y personas de cualquier 
edad con discapacidad severa– permanentes habían sido eminentemente privados: la mayor par-
te de los servicios corren a cargo de los usuarios. El SNIC comienza a romper ese paradigma, con 
una importante inversión pública con la oferta de subsidios para el pago de servicios a asistentes 
personales. Además, el Banco de Previsión Social, la agencia de seguridad social de Uruguay, 
juega un papel importante en la provisión de algunas ayudas a centros residenciales. No obstan-
te, en términos globales, la mayor parte del cuidado continúa en manos de las familias y de sus 
propios recursos (Banco de Previsión Social, 2021b; Junta Nacional de Cuidados, 2015).

Cuidados para las personas cuidadoras

Por último, en lo que se refiere a las personas cuidadoras, el SNIC ha trabajado en diversos planos 
en paralelo. En primer lugar, se buscó integrar y mejorar la formación para la atención y cuidado 
de la primera infancia. Se buscó unificar el currículo utilizado por el INAU para el personal de los 
centros CAIF con el de la formación universitaria de Educación Pública. En el sector de los cuidados 
de larga duración se proporcionó formación gratuita a todas las personas cuidadoras de los centros 
residenciales. En segundo lugar, se buscó mejorar las condiciones laborales y la formalización de 
las personas cuidadoras, especialmente en el sector del cuidado a domicilio, donde las relaciones 
contractuales informales prevalecían. Como se describió previamente, el SNIC y el BPS crearon una 
base de datos de asistentes personales. 

Gracias a los subsidios del SNIC, las asistentes personales, la mayoría mujeres, contribuían al 
sistema de seguridad social, permitiendo de esta manera que estuvieran cubiertas ante riesgos 
de pérdida de empleo o devengar una eventual pensión de jubilación. En tercer y último lugar, el 
sistema de cuidado buscó promover un cambio cultural sobre el reparto de los tiempos de cuidado, 
rompiendo con la carga tradicional en las mujeres al interior de las familias. Lamentablemente no 
existen datos de uso del tiempo para poder determinar su impacto (Sistema de Cuidados, 2019).
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Conclusiones del sistema de cuidados de Uruguay

1. El subsistema de cuidados de la niñez buscó mejoras en términos de cobertura y universalización de la 
oferta de cuidados, apalancando el engranaje institucional o de políticas existentes en la medida que se 
incorporaba un nuevo coordinador. El SNIC inicia un trabajo de articulación sin modificar el rol preexistente de 
la ANEP en la educación pública, o del INAU en el ámbito del cuidado de la niñez. El camino hacia el funcionamiento 
del sistema supuso un enorme esfuerzo de coordinación, muchas veces “invisible”, para llevar a terreno una visión 
única si bien ejercida por instituciones independientes, y con escasos incentivos para la coordinación. En términos 
presupuestarios, el SNIC absorbió algunos proyectos de construcción de infraestructura de los centros CAIF, pero el 
INAU siguió siendo responsable del personal y las partidas de funcionamiento.

2. El SNIC desempeñó un papel de liderazgo en el ámbito de los cuidados a personas con discapacidad o 
mayores con dependencia, donde había un vacío institucional y de políticas. El principal programa impulsado por el 
SNIC en este subsistema fue el de Asistentes Personales, que absorbió un porcentaje importante del presupuesto del 
Ministerio de Desarrollo Social. Incluso con ese desembolso, el programa “sólo” garantizaba 80 horas al mes y cubría al 
20 por ciento del público objetivo, poniendo de relieve la importante demanda sin cubrir antes de la creación del SNIC.

3. Las intervenciones de protección social centradas en las personas cuidadas no forman parte del SNIC, 
si bien el entendimiento de los cuidados como “sistema” se monta sobre la larga trayectoria del sistema 
de protección social. En Uruguay, el sistema de cuidados no incluye bajo su paraguas ni las ayudas a la vejez ni 
Uruguay Crece Contigo (UCC), a pesar de que es una política pública orientada a garantizar los cuidados y protección 
adecuados de las mujeres embarazadas y el desarrollo de niños y niñas menores de 4 años. Desde un punto de vista 
conceptual, tendría sentido que estuviera dentro del sistema, aunque siguiera siendo gestionado por una unidad di-
ferente, tal y como ocurre con el BPS para las licencias de maternidad y paternidad o con los centros CAIF bajo INAU 
o los jardines de infancia gestionados por ANEP. Desde la historia y experiencia de la institucionalidad pública en 
Uruguay, esto se explica porque el SNIC se origina con un objetivo centrado en la primera infancia y la provisión de 
servicios de calidad. A pesar de ello, tanto desde el SNIC como desde la protección social, se mantiene el concepto 
de “integralidad” como rector de los servicios brindados.

4. De la focalización al universalismo del cuidado de la infancia con altos niveles de calidad. Uno de los 
grandes cambios impulsados por el SNIC en este primer periodo de vida es la modificación de la filosofía de la polí-
tica pública del cuidado de la infancia, rompiendo con el modelo de segregación que llevaba a los niños y niñas con 
más recursos a centros privados y a los niños y niñas en situación de pobreza a centros de menor calidad. Uruguay 
demuestra que, si el foco se pone en redistribuir los esfuerzos del cuidado asegurando la calidad, y se acompaña con 
adecuada inversión desde el Estado, la oferta pública puede romper con el esquema tradicional de servicios de baja 
calidad para usuarios de menores recursos.
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B. La expansión de los Sistemas de Cuidados en 
América Latina y el Caribe

A raíz del nacimiento del primer sistema integral de cuidados en Uruguay, el ejemplo se extendió por 
la región. Hasta nueve países están en proceso de legislar o aprobar planes para desarrollar sistemas 
de cuidados (ver Tabla 21). 

Obviamente, el SNIC uruguayo es el más completo y desarrollado. Argentina, por su parte, envió en 
mayo de 2022 el Proyecto de ley “Cuidar en Igualdad” para la creación del Sistema Integral de Polí-
ticas de Cuidados de Argentina–SINCA. Reconoce a los cuidados como una necesidad, un trabajo y 
un derecho y define al sistema como un conjunto de políticas y servicios que aseguran la provisión, la 
socialización, el reconocimiento y la redistribución del trabajo de cuidado, entre el sector público, el 
sector privado, las familias y las organizaciones. Además, establece, en articulación con la creación 
del sistema, la modificación del régimen de licencias en los sectores público y privado ampliando 
los derechos de las y los trabajadores gestantes, no gestantes y adoptantes que se desempeñen en 
relación de dependencia e incluyendo a las y los monotributistas, monotributistas sociales y autóno-
mos/as. El Artículo 17 del Proyecto de Ley establece las prioridades en el cuidado de los niños, niñas 
y adolescentes con prioridad hasta los 5 años:138 

- proponer criterios de calidad para la prestación de servicios de educación y cuidados aten-
diendo a las circunstancias, edad e individualidad de la niñez y la adolescencia;

- promover la ampliación de la oferta de políticas públicas, programas y servicios destinados 
a niños y niñas desde el nacimiento hasta los tres años de edad, con prioridad en aquellos 
y aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad, que presenten indicadores de 
riesgo en el desarrollo o con discapacidad.

En otros países, al momento de cerrar esta nota las propuestas legislativas estaban aún en fase de 
desarrollo –Paraguay, Perú y Panamá– o se han lanzado proyectos piloto regionales antes del desa-
rrollo de un plan nacional, como en República Dominicana.

Por otro lado, destacan los casos de Chile y Costa Rica. En esos dos países, los sistemas de cuidados 
aprobados por decreto presidencial no incluyen a la niñez, y se centran exclusivamente en las perso-
nas dependientes permanentes, es decir, siguen el modelo europeo de CLD. En Costa Rica se había 
aprobado en 2014 la Ley 9220 que creó la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (REDCUDI) y 
tiene como objetivos:139

- Garantizar el derecho de todos los niños y las niñas, prioritariamente los de cero a seis años, 
a participar en programas de cuido, en procura de su desarrollo integral, según las distintas 
necesidades y de conformidad con las diferentes modalidades de atención que requieran.

- Promover la corresponsabilidad social en el cuido mediante la participación de los diversos 
sectores sociales. 

- Articular los diferentes actores, alternativas y servicios de cuido y desarrollo infantil.
- Procurar que los servicios de cuido y desarrollo infantil permitan la inserción laboral y educa-

tiva de los padres y las madres.

138 Proyecto de Ley: “Cuidar en Igualdad” para la creación del Sistema Integral de Políticas de Cuidados de 
Argentina (SINCA).

139 Sistema Costarricense de Información Jurídica.

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/0008-PE-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/0008-PE-2022.pdf
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=77044&nValor3=96409&strTipM=TC
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Se trata de un sistema de cuido y desarrollo infantil de acceso público, universal y de financiamiento 
solidario que articula las diferentes modalidades de prestación pública y privada de servicios en 
materia de cuido y desarrollo infantil, para fortalecer y ampliar las alternativas de atención infantil 
integral. La población objetivo la constituyen los niños y niñas de hasta 6 años. Al igual que en el 
caso uruguayo, REDCUDI se construye sobre las instituciones y políticas previas, entre las que des-
tacan el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) en 1930, y los Centros de Nutrición, que datan de 
1951. No obstante, la cobertura de los servicios públicos de cuidado sólo alcanzaba el 5 por ciento 
de la población menor de 7 años, por lo que la importancia de optimizar los recursos y expandir la 
cobertura quedaba clara (FLACSO, 2019). La REDCUDI integra los servicios y transferencias de tres 
instituciones: el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), la Dirección Nacional de CEN-CINAI (órgano 
de desconcentración mínima adscrito al Ministerio de Salud) y el PANI. 

Tabla 20 - Prestaciones del Sistema de Cuidado Infantil en Costa Rica

Prestaciones y Servicios Descripción

Centros de Educación y 
Nutrición (CEN) y los Centros 
Infantiles de Nutrición y 
Atención Integral (CINAI)

Los CEN ofrecen servicios de atención y protección además de servicios nutricionales (desayuno, almuerzo 
y merienda) a niños y niñas menores de 13 años por un máximo de 8 horas diarias. Los CINAI ofrecen los 
mismos servicios que los CEN, pero incluyen talleres de educación para el hogar a madres y padres, así 
como la posibilidad de cuidado hasta 12 horas. El origen de los CEN-CINAI es, por tanto, similar a los centros 
CAIF de Uruguay, pues se centraban en reducir la desnutrición infantil.  Una diferencia es que mientras que 
los centros CAIF dejaron de ser regulados por el Ministerio de Salud de Uruguay, en Costa Rica los CEN-
CINAI siguen bajo este ministerio, lo que puede generar alguna duda sobre la integración de cuestiones 
educativas o psicosociales. Eso implica que todavía se caracterizan más por ser centros nutricionales que 
de cuidado: sólo el 17 por ciento de los usuarios recurren a la atención y cuidado.  El resto acude a los 
CEN-CINAI por las comidas o vaso de leche gratuito. La otra diferencia es que los CEN-CINAI han seguido 
primando, en principio, la focalización en las familias más vulnerables. Sin embargo, la distribución regional 
de los centros muestra un sesgo urbano. Por último, se echa en falta una evaluación regular y sistemática de 
los CEN-CINAI en nutrición y habilidad psico-motoras. Los CEN-CINAI constituyen la columna vertebral de la 
REDCUDI: disponen de una red de 631 centros en todo el país.

Centros de Cuido y Desarrollo 
Infantil (CECUDI)

Son instalaciones que proporcionan servicios de cuidados de forma integral, incluyendo alimentación, 
cuidado y desarrollo de los niños y niñas. Surgieron por el impulso de los gobiernos locales, que trataron 
de responder a la demanda de cuidados y se focalizan en las familias que se encuentran en situación de 
pobreza. Existen CECUDI privados, públicos, y mixtos -en los que el Estado participa vía infraestructura o 
subsidios-, pero son gestionados por entes privados. En términos de financiamiento, cada CECUDI combina 
fuentes distintas. Habitualmente el municipio ofrece el terreno, el IMAS garantiza los fondos para la 
infraestructura, que transfiere al municipio. Este se encarga de la construcción y la operación del centro, 
aunque también puede darlo en concesión a alguna organización privada o social sin ánimo de lucro. Las 
familias pueden recibir subsidios del IMAS para poder afrontar los pagos. Se calcula que en 2019 había 115 
CECUDI municipales, de los que 25 habían sido transferidos a la red CEN-CINAI. Casi la mitad de los CECUDI 
se concentran en las provincias de San José y Cartago.

Hogares Comunitarios Son opciones de cuidado a cargo de una persona de la comunidad, normalmente una mujer, que atiende 
en su vivienda hasta un máximo de 10 niños y niñas menores de 10 años. Datan de la década de los 90 
y buscaban ofrecer oportunidades de ingreso a madres cuidadoras, siguiendo la lógica del énfasis en los 
cuidadores, así como facilitar que los padres y madres de los niños y niñas pudieran trabajar. Según los 
datos de evaluación de REDCUNI en 2019 había 159 Hogares Comunitarios, de los que 110 están ubicados 
en San José y Puntarenas.

Centros Infantiles Diurnos de 
Atención Integral (CIDAI)

Son instalaciones de servicios de cuidado gestionadas por organizaciones sin ánimo de lucro que firman 
un convenio de colaboración con el PANI. También el acceso a comida es una de las características 
fundamentales de los CIDAI.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de FLACSO e IMAS.
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Por tanto, la REDCUDI ya funcionaba como un sistema de cuidados de la niñez, puesto que se había 
construido una red institucional para “promover la corresponsabilidad social en el cuido mediante la 
participación de los diversos sectores social”. 

Así que el nuevo sistema de cuidados se orientó a los cuidados de larga duración, al estilo europeo. 
En Costa Rica, además del piloto de transferencias del cuidado, se incluyen otras intervenciones 
dirigidas a la construcción de un sistema de CLD. Por ejemplo, se está diseñando el sistema de 
teleasistencia para las personas dependientes. Al igual que en otros países, se incluye el diseño 
de un baremo para la valoración de la dependencia, la formación de personas cuidadoras, el diseño 
de estándares de calidad en el servicio del cuidado y la introducción de servicios de respiro para 
las cuidadoras. Por último, Costa Rica planea realizar una importante inversión en asegurar la inte-
roperabilidad de sus sistemas de información. El objetivo es poder recibir notificaciones entre las 
diferentes instituciones encargadas del cuidado y cubrir al 82 por ciento de la población a finales de 
2022 (Ministerio de Desarrollo Social, 2022).

El caso chileno es ligeramente distinto. Chile Crece Contigo (ChCC) se define como “el subsistema de 
protección integral a la infancia que tiene como misión acompañar, proteger y apoyar integralmente, a 
todos los niños, niñas y sus familias, a través de acciones y servicios de carácter universal, así como fo-
calizando apoyos especiales a aquellos que presentan alguna vulnerabilidad mayor: a cada quien según 
sus necesidades”.140 ChCC no identifica como objetivo el cambio de la organización social del cuidado 
o reducir la carga del cuidado de las familias y las mujeres, sino que pone el foco en desarrollo integral 
de la niñez. No obstante, como estrategia para lograrlo, sí se garantiza el acceso gratuito a los jardines 
infantiles a los hijos de familias que se encuentren trabajando, estudiando y buscando empleo, siempre 
que pertenezcan al estrato más vulnerable de la población, grupo objetivo de ChCC. Así, ChCC no puede 
considerarse en sentido estricto un sistema de cuidado inicial porque no busca reorganizar socialmente 
el cuidado y tampoco lo considera como un derecho de todos los niños, niñas y sus cuidadores, ya que 
por diseño se trata de un subsistema focalizado. 

En paralelo, se ha creado el Subsistema de Apoyos y Cuidados Chile Cuida, como parte del sistema 
nacional de protección social, con el objetivo de acompañar y apoyar a través de diferentes servicios, 
a las personas en situación dependencia, sus cuidadores y cuidadoras, sus hogares y su red de apo-
yo. Está dirigido a hogares con adultos mayores, niños, niñas, adolescentes y adultos en situación 
de dependencia y discapacidad, que son parte del 60 por ciento de los hogares más vulnerables del 
país de acuerdo a la calificación socioeconómica según Registro Social de Hogares. El acceso a estos 
servicios es coordinado por las Municipalidades.141

140 ¿Qué es Chile Crece Contigo (ChCC)? | Chile Crece Contigo.
141 https://www.chilecuida.gob.cl.
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Por otro lado, aunque todavía está en fase de pilotaje, el sistema de República Dominicana no sólo se 
centraría en personas con dependencia por discapacidad, sino también en niños y niñas, en línea con 
la propuesta de Uruguay. De momento el piloto se centra en tres territorios y busca la constitución de 
mesas locales del cuidado, una idea similar a la de Chile. Pretenden hacer un inventario de los dis-
tintos servicios y prestaciones de cuidados en cada localidad para poder vincularlos adecuadamente 
con la demanda.

En Colombia, Argentina, México, Paraguay, Panamá y Perú se han creado grupos de trabajo para di-
señar sus sistemas nacionales de cuidados. Al igual que en los casos más avanzados, algunos países 
parecen inclinarse por centrarse en el subsistema de cuidados de largo plazo, mientras que otros 
optan por seguir el modelo uruguayo, incluyendo no sólo a las personas con discapacidad y mayores, 
sino también a la infancia.

Si bien el desarrollo de los sistemas de cuidado en la región es aún incipiente, podemos sacar 
algunas conclusiones. En primer lugar, el concepto de sistemas de cuidado, con variaciones, se ha 
extendido muy rápidamente: diez países tienen planes concretos en ese sentido. En segundo lugar, 
existen dos grandes modalidades: sistemas de cuidado integral centrados en infancia, personas de-
pendientes con discapacidad y mayores dependientes, o subsistemas exclusivamente centrados en 
dependientes de larga duración. No obstante, en ese segundo escenario se encuentran países que, 
de facto, contaban previamente con lo que denominamos subsistemas de cuidado de la niñez, como 
es el caso de Costa Rica. Es decir, algunos países dispondrán de dos subsistemas separados: uno 
centrado en infancia y otro en cuidados de larga duración. En tercer lugar, los sistemas se sostienen 
sobre servicios y beneficios. Aquellos países que cuenten con una mayor oferta y desarrollo insti-
tucional se encontrarán en ventaja para la construcción de sistemas robustos. Allá donde la oferta 
de servicios de cuidados por parte del Estado sea muy escasa será mucho más complicado construir 
un verdadero sistema, más allá de intervenciones puntuales que, a largo plazo, podrán irse consoli-
dando, reconociendo siempre que el objetivo de un SIC es el cambio en la organización social de los 
cuidados.
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C. Políticas de Cuidado143

Precisamente la última conclusión al analizar el desarrollo de los sistemas de cuidados revela un 
elemento fundamental: la necesidad de contar con servicios y beneficios que busquen una nueva 
organización social del cuidado, incluso antes de convertirlos en sistema o subsistema. El caso de 
Uruguay y el cuidado de la infancia es un ejemplo paradigmático. También sirve de referencia Suecia, 
donde no existe tampoco un sistema integral de cuidados propiamente dicho.

La Tabla 22 muestra precisamente una selección de esas políticas de cuidado en algunos países de 
la región. Como se ha dicho, algunas de ellas se han consolidado en sistemas, pero en otros casos se 
mantienen como políticas independientes. El análisis se centra en algunos países y se divide en los 
dos subsistemas: infancia y cuidados de larga duración. A su vez, en cada uno de ellos se describen 
los servicios y los beneficios en tres grandes ámbitos del cuidado: servicios de cuidados, subsidios 
para el cuidado y licencias.

Un elemento destacable de la Tabla 22 es la evidente tendencia, aunque sea lenta, hacia la formali-
zación de las relaciones de cuidado en dos direcciones. En primer lugar, el Estado ha ido asumiendo 
más responsabilidades del cuidado de las personas dependientes. Aún es insuficiente, pero la ten-
dencia es clara: cada vez hay más inversión pública en el cuidado infantil, poco a poco mejoran los 
servicios dirigidos a las personas con discapacidad, etc. En segundo lugar, los propios servicios de 
cuidados fuera de la familia han ido formalizándose. El programa de Madres Comunitarias de Colom-
bia que se citó anteriormente, se extendió en pocos años por la mayoría de los países de la región. 
Se basaba en el trabajo voluntario de las comunidades. Costa Rica, Uruguay y muchos otros países 
establecieron programas similares. Sin embargo, con el paso del tiempo, o se han formalizado, como 
en Colombia, o han ido perdiendo fuerza. En el caso de Uruguay, ya hemos visto que las Casas Comu-
nitarias sólo atienen a 175 niños y niñas, equivalente al 0.3 por ciento de la cobertura de los Centros 
CAIF. Igualmente, en Costa Rica los Hogares Comunitarios han quedado relegados a una posición 
marginal en relación a los CEN-CINAI o los CECUDI.

La última conclusión del panorama de políticas de cuidado es que los gobiernos de la región van 
asumiendo un cambio de perspectiva sobre el cuidado, tanto de cara a las personas dependientes, 
empezando por los NNA, como de cara a las personas cuidadoras, de manera más reciente. Aún 
queda mucho camino por recorrer, y UNICEF tiene un papel y una oportunidad fundamental de influir 
en esa agenda como se plantea a continuación en las Conclusiones.

143 Ver Rico y Robles (2016) para un panorama bastante completo de las distintas políticas de cuidado en los países de la región.
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CONCLUSIONES

Este documento busca ofrecer elementos para un análisis crítico de las oportunidades y 
los retos que las reformas del cuidado plantean a la agenda de la niñez en América Latina 
y el Caribe, y a UNICEF como organización. Para ello, profundiza en los orígenes del debate del 
cuidado y en su reciente concreción institucional y política: los sistemas integrales de cuidado y 
apoyo en la región. Esta agenda, que resurge con fuerza en el contexto de la pandemia de COVID, 
renueva y energiza una reivindicación de las organizaciones de mujeres que exigen un cambio en la 
manera en la que se organiza socialmente el cuidado en la región. Pero no solo de ellas proviene la 
urgencia: los gobiernos comienzan a tomar medidas para cambiar las políticas de cuidado, que se 
convierten en un elemento fundamental en la reforma de los Estados del Bienestar, y que se insertan 
de modo explícito y central en el ámbito de la protección social en América Latina y el Caribe.  Este do-
cumento provee una narrativa que, basada en investigaciones y evidencia para la región, contextualiza 
cómo se entienden y se aplican los conceptos de cuidado, organización social del cuidado o sistemas 
de cuidado en la región, a la vez que se elabora sobre el grado en que se ha desarrollado una agenda 
de política coherente, y su significancia estratégica para UNICEF.  

En el marco de los debates y transformaciones que se están produciendo en la región con 
la adopción de los sistemas de cuidado ¿cuál debe ser el énfasis estratégico de UNICEF? 
La discusión sobre cuidado no es nueva en la región. En las últimas décadas los servicios públicos de 
cuidados se han ido reforzando, de la mano de un progreso significativo en las políticas y programas 
orientados al desarrollo de la primera infancia. Sin embargo, existe un cambio importante a una 
visión que reconoce al cuidado como uno de los elementos más importantes en la reconfiguración 
de los sistemas de protección social y de los Estados del Bienestar. Hoy, hablar de cuidado alude 
directamente a las características de los arreglos sociales para resolver las necesidades de cuidado 
o a la “organización social del cuidado”, definida como “la forma de entender, distribuir, y gestionar 
la necesidad de cuidados, que se reconocen en la base del funcionamiento del sistema económico 
y la política social”. Por tanto, esta definición involucra tanto las actividades y las relaciones nece-
sarias para cumplir las necesidades físicas y emocionales de los adultos dependientes y los niños y 
las niñas, como los marcos normativos, económicos y sociales que determinan cómo se asignan y se 
realizan esas responsabilidades.  

Esta visión es una necesariamente integradora, que resuelva los problemas habituales de visión frag-
mentada más allá de las políticas clásicas de asistencia social o de desarrollo infantil temprano, que 
suelen centrarse exclusivamente en las transferencias o en los servicios. Colocar el cuidado social en 
el centro del análisis permite ver al Estado en su rol central, pero compartiendo espacios con otros 
agentes de cambio, como la familia, el sector privado y la comunidad; y mantener en la mira tanto a 
aquellos que reciben cuidado, como a quienes cuidan. Es destacable que, en la región, la discusión 
sobre cuidado sigue un enfoque de derechos –el derecho a cuidar y a ser cuidado–, en las políticas 
y las instituciones del cuidado, y en el principio de corresponsabilidad entre familias, Estado y otros 
actores privados o comunitarios como una de las bases de un nuevo contrato social. 
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Es así que esta nota aboga por la inclusión de los cuidados como parte integral y central a los sistemas 
de protección social, bajo principios que van más allá de la agenda de reducir, redistribuir y revalorizar 
los cuidados, y que permiten contextualizarlos a una realidad regional particular. Para claridad, la 
“agenda de las 3R” –que data desde 2008 y que recientemente ha sido retomada por CEPAL, ONU 
Mujeres y otras organizaciones en la región– tiene plena vigencia, al plantear no solo una reducción 
de la carga de cuidados que descansa en las familias, sino la necesidad de redistribuir los cuidados al 
interior de las ellas, y de revalorizarlos, es decir, sacarlos del ámbito de la informalidad, de los arreglos 
privados con cuidadoras sin contratos o sin acceso a la seguridad social, y convertirlos en empleos 
dignos y bien pagados. Ciertamente, UNICEF, con su foco en la protección social de la niñez, debe estar 
presente en los debates y transformaciones que se están produciendo en la región con la adopción de 
los sistemas de cuidado con su énfasis en las 3Rs. Sin embargo, además, en una región históricamente 
desigual y que vive transformaciones aceleradas, UNICEF en América Latina y Caribe debe tomar un 
liderazgo ubicando esta agenda en el ámbito de su trabajo de fortalecimiento de los sistemas de pro-
tección social, y como base de un nuevo contrato social en nuestros países: el cuidado como 
un derecho, anclado en la protección social, y bajo principios como corresponsabilidad, 
universalidad, e integralidad.

La discusión de los cuidados se vuelve especialmente relevante no solo por la “crisis de 
los cuidados” que se exacerbó durante el COVID, sino porque subyacen a esta discusión 
cambios estructurales que la justifican y demandan atención. Este documento ha descrito 
cómo en las últimas cuatro décadas, la región de América Latina y el Caribe ha vivido una revolución 
demográfica y social, y lo más importante es que estas tendencias –que son centrales a la confi-
guración de la protección social en general y de los cuidados en particular– se profundizarán en los 
próximos años. 

Este resultado no es un destino inevitable: se encuentra que precisamente los países que más han 
invertido en la construcción de un subsistema de cuidados de niñez registran una mayor participación 
laboral femenina, tanto entre mujeres sin hijos como entre las que son madres de niños y niñas de 
hasta 15 años. La inversión en los cuidados iniciales infantiles sí cambia la participación laboral de 
las mujeres. Esta región, en que las mujeres vienen accediendo a la educación secundaria y terciaria 
de modo importante, no puede ni limitar sus aspiraciones, ni tampoco darse el lujo de perder el capi-
tal humano que las mujeres han acumulado en el tiempo. 

En tanto las definiciones orientan una práctica, este documento ha puesto un énfasis en 
definir conceptos que permitan clarificar espacios estratégicos. En esta nota se define el 
cuidado como “las actividades de contacto directo que buscan el bienestar físico, emocional y mental 
de las personas dependientes: niños, niñas, personas con discapacidad y personas mayores”. En la 
definición se incluyen, por tanto, los cuidados directos y la supervisión, pero no los cuidados indirec-
tos, para evitar confusiones con el trabajo doméstico. 

La noción de dependencia es central a la de cuidado, y se define a su vez como  el “estado en el que 
se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, 
y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de 
la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la 
vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros 
apoyos para su autonomía personal”. Cuando alguien es dependiente es porque necesita atención, 
apoyos o cuidado, sin desmedro de un enfoque de derechos que reconoce la autonomía individual. Se 
establecen dos tipos de dependencia: una permanente y que involucra a algunas personas en situa-
ción de discapacidad o adultos mayores, y otra transitoria, relativa a la niñez. La primera da origen a 
lo que denominamos subsistema de cuidados de larga duración (CLD) o de dependencia. La segunda, 
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la dependencia transitoria, es la que a su vez da origen a lo que denominamos subsistema de cuida-
dos de la niñez, y responde a las necesidades de atención ligados a los primeros años de vida.

En la región, los debates del cuidado y su organización social han decantado en los Sistemas In-
tegrales de Cuidados (SIC) como respuesta de política. Estos, definidos como “el conjunto de 
acciones públicas y privadas encaminadas a cuidar, atender, asistir y apoyar a las personas que se 
encuentran en situación de dependencia y a aquellas que se dedican a cuidarlas” integran en general 
los dos subsistemas en uno solo, los cuidados de larga duración y los cuidados de niñez, que atende-
ría a todas las personas dependientes, ya sean permanentes o transitorias. Una respuesta, además, 
que es distintiva de la región de América Latina y el Caribe a la crisis de los cuidados, y a 
las tendencias demográficas y socioeconómicas que atraviesa. Los SIC comprenden un con-
junto articulado de prestaciones, la coordinación, consolidación y expansión de servicios existentes, 
así como la regulación de las personas y organizaciones que cumplen servicios de cuidados, y buscan 
construir una nueva organización social de los cuidados que parta de su reconocimiento, reducción 
y redistribución. Se trata de una nueva filosofía de política que, de la mano de una inversión pública 
importante, tiene el potencial de quebrar el esquema tradicional de servicios de baja calidad para 
usuarios de menores recursos convirtiéndoles en servicios sociales para el disfrute de todos y todas, 
una lección clave en una región en que la segmentación del acceso a servicios de calidad es norma.

Además de Uruguay, hoy hasta nueve países están en proceso de discutir, legislar o apro-
bar planes para desarrollar sistemas de cuidados (Chile, Costa Rica, Colombia, Argentina, 
México, República Dominicana, Paraguay, Panamá y Perú) y esto abre una oportunidad de pre-
sencia estratégica para UNICEF, en el marco de su liderazgo en protección social para la 
infancia. Si bien el desarrollo de los sistemas de cuidado en la región es aún incipiente, podemos 
sacar algunas conclusiones. En primer lugar, el concepto de sistemas de cuidado, con variaciones, se 
ha extendido muy rápidamente. En segundo lugar, existen dos grandes vertientes en su concepción: 
sistemas integrales de cuidado centrados en infancia, personas dependientes con discapacidad y 
adultos mayores dependientes, o subsistemas exclusivamente centrados en personas dependientes 
de larga duración. No obstante, en ese segundo escenario se encuentran países que, de facto, con-
taban previamente con lo que denominamos subsistemas de cuidado de la niñez, como es el caso 
de Costa Rica –o hasta cierto punto, Chile. Es decir, algunos países dispondrán de dos subsistemas 
separados: uno centrado en infancia y otro en cuidados de larga duración. En tercer lugar, resulta evi-
dente que los sistemas se sostienen sobre servicios y beneficios previamente existentes. Allá donde 
la oferta de servicios de cuidados por parte del Estado sea muy escasa será mucho más complicado 
construir un verdadero sistema, más allá de intervenciones puntuales que, a largo plazo, podrán irse 
consolidando.

Hoy en la región no hay suficiente cobertura de servicios de cuidado regulados y de calidad para la 
infancia o personas dependientes permanentes. Esta situación tiene consecuencias profundas para 
los derechos de los niños y niñas, las personas en situación de discapacidad, los adultos mayores, las 
mujeres en general y la agenda de igualdad de género en particular. Las mujeres no pueden participar 
en el mercado de trabajo si no se aseguran arreglos de cuidados para la dependencia o, si trabajan, se 
trata de inserciones precarias que les permitan balancear el trabajo con la necesidad de cuidado. A su 
vez, la inseguridad económica implica trampas de pobreza para las mujeres y sus hijos.

Cuando 10 países latinoamericanos se encuentran discutiendo, diseñando o ya están implementando 
sistemas de cuidados, es innegable que se abre para la región y para UNICEF una oportunidad para 
fortalecer las políticas y las instituciones del cuidado, enfatizando el principio de corresponsabilidad 
entre familias, Estado y otros actores privados o comunitarios como una de las bases de un nuevo 
contrato social. Se trata de superar una visión del cuidado construida desde las posibilidades de 
cada familia y de reconfigurarla como una cuestión de derechos que garantizan la universalidad y la 
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equidad, y que protegen tanto a la persona cuidada, como a sus cuidadoras. La orientación estratégica 
es clara: será crítico el apoyo a los países en el diseño y desarrollo de sus sistemas de cuidado como 
parte integral de la protección social en cuatro aspectos: i) intervenciones de servicios de calidad, sub-
sidios y licencias fortalecidas; ii) regulación de la calidad de los servicios de cuidado, de las condicio-
nes laborales que permitan un avance hacia el empleo de calidad de cuidadores, y de las condiciones 
laborales que contemplen los incentivos y la flexibilidad necesarias para que la tarea de cuidado sea 
compatible con el trabajo, con equidad de género; iii) la formación para el cuidado; iv) y finalmente, la 
gestión de la información para monitorear el progreso. Estos principios, y estas áreas de acción, sirven 
como enmarque estratégico para UNICEF.

Independientemente de la forma particular que adopten estos SIC, existen tres previsi-
bles desarrollos que representan oportunidades de progreso social, para las cuales los 
gobiernos y UNICEF deben estar preparados a potencializar y encausar. La primera es la 
eventual formalización de las relaciones de cuidado. Quizás el caso de las Madres Comunitarias 
en Colombia es el mejor ejemplo, en tanto programa comunitario emblemático de servicios de cuidado 
que dio paso, primero, a una cualificación de los cuidadores y del servicio, para luego eventualmente 
incorporar al empleo público formal y de calidad a las cuidadoras. Es también previsible que espacios 
informales similares de cuidado vayan abriendo paso a espacios institucionales. Este tránsito puede 
ser uno importante hacia la calidad de los empleos de cuidado y la de los servicios, y debe canalizarse 
sin menoscabo de la importancia de aspectos como el mantenimiento del capital social comunitario, 
o de la pertinencia cultural asociada a sus lugares de implementación, que son claves en la tarea de 
cuidado e ineludibles en esta región.   

El segundo desarrollo previsible, central en esta discusión, trata de las normas sociales del cui-
dado; normas sociales que tradicionalmente han puesto en la mujer la responsabilidad por cuidar. 
Goldin sostiene que entre políticas y normas sociales existe una relación bidireccional: las primeras 
cambian cuando las normas se ajustan, pero también ocurre lo contrario, es decir, las normas socia-
les se modifican en respuesta a las políticas. Estamos frente a una oportunidad de que estas nuevas 
políticas de cuidado reabren espacios valiosos para replantear estas normas en un dialogo social 
amplio y sostenido. Este es un momento para que UNICEF trabaje de modo intenso el tema de normas 
sociales del cuidado en toda región, anticipando a que nos encontramos en un momento de inflexión.

En tercer lugar, y no menos importante, se encuentran los cambios en el mundo del trabajo que, 
particularmente después de COVID, impactarán a las mujeres y que, sin mediar preparación, pueden 
precarizar aún más su situación. Hoy, las mujeres ya enfrentan más desafíos que los hombres en lo 
que respecta a la participación laboral y el acceso a empleos de calidad. En cualquier nivel socioe-
conómico hay un trabajo que no contribuye a los ingresos familiares, ni al desarrollo de carrera, ni 
a un plan de pensiones, y tampoco es un trabajo del que se pueda “desconectar”: es el trabajo de 
criar niños y niñas, de atender a un niño/a o miembro de la familia con una discapacidad, de cuidar 
a padres que envejecen, a familiares enfermos o personas dependientes. Son las mujeres quienes lo 
tienen en sus hombros, y esta realidad subyace a trayectorias diferenciales a lo largo de su vida: des-
de el tipo de inserción laboral o empleo posible, a la paga que reciben, a las promociones de carrera 
que se ofrecen, a si las mujeres alcanzan puestos directivos o si se retiran del mercado laboral para 
cuidar y por cuánto tiempo. A esto se añade que existen en el ámbito laboral sesgos que refuerzan las 
tradicionales normas sociales del cuidado, y que las mujeres se ven empujadas por el propio mercado 
y las percepciones sobre su valía laboral, al ámbito del hogar y del cuidado.144  

Pero hay más: las nuevas tendencias del mercado laboral –como la automatización, el aumento del 
empleo atípico (gigs) e informal, o la mayor demanda de trabajos de cuidado por el envejecimiento de 

144 Más información: Working mothers face a ‘wall’ of bias—but there are ways to push back | Science | 
AAAS.

https://www.science.org/content/article/working-mothers-face-wall-bias-there-are-ways-push-back
https://www.science.org/content/article/working-mothers-face-wall-bias-there-are-ways-push-back
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la población– podrían representar una oportunidad de empoderamiento para las mujeres si y sólo si 
las respuestas de políticas promulgadas por los gobiernos previenen que estas tendencias impliquen 
mayor informalidad, salarios bajos o inseguridad de ingresos, o falta de protección social. UNICEF no 
solo debe apoyar el cambio de narrativa sobre quién es responsable del cuidado (la tarea del cuidado 
es social, y los empleadores públicos y privados son corresponsables), sino también activamente pro-
mover las políticas e intervenciones laborales que permitan que el mundo del trabajo sea compatible 
con la tarea del cuidado, no solo ni principalmente a través de licencias, sino a través de políticas de 
trabajo flexibles y que no precaricen la calidad del empleo, reconociendo que esto es imprescindible 
para la equidad.

Con el objetivo de cambiar la organización social del cuidado, los SIC proponen la arti-
culación de políticas y programas públicos de cuidados desde una visión sistémica, en 
torno a cinco líneas de acción (CEPAL y ONU MUJERES, 2021; ONU Mujeres y CEPAL, 2021)145: 
(i) la  creación, y fortalecimiento de los servicios de cuidados, con una oferta diversa de modalidades 
y horarios, con una estrategia de cobertura progresiva y de calidad, y con perspectiva universalista; 
(ii) la expansión de las licencias y subsidios para el cuidado, con especial atención a superar el obs-
táculo de la informalidad. Para ello, debe ponerse especial atención a los subsidios no contributivos 
por cuidados, ya sean para remunerar a las personas cuidadoras en el ámbito familiar o como bonos 
de cuidados; (iii) la regulación de los sistemas de cuidado, públicos y privados, asegurando están-
dares de calidad y de las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras del sector de los 
cuidados, garantizando su contratación formal y condiciones laborales que dignifiquen su labor; (iv) la 
formación para los cuidados,  garantizar la calidad y avanzar en la profesionalización de los cuidado; 
y (v) la gestión integral de la información de los SIC. Todas estas áreas demandan la acción opera-
cional de UNICEF en los países de la región, y de hecho UNICEF actúa ya en algunas de estas líneas. 
Sin embargo, la agenda de cuidado con su ambición sistémica, trasciende políticas y programas 
puntuales y apunta al conjunto de políticas y programas que en su articulación ofrecen una cierta 
organización social del cuidado. El problema del cuidado se aborda entonces desde una perspectiva 
integral, y reconociendo los derechos que los actores del sistema. 

En conclusión, los sistemas integrales de cuidado suponen una revolución de política social en la 
región, tanto en objetivos como en principios. Ofrecen una oportunidad histórica para los derechos 
de la infancia ya que, por primera vez, la temática sale exclusivamente del espacio de la niñez y se 
vincula con la política económica, el empleo y el modelo de desarrollo de largo plazo. Esto, lejos de 
diluir la agenda de la niñez, pone a la infancia al centro de una visión integral del cuidado, colocando 
los derechos de cuidadores y cuidados a la par. En realidad, los SIC abren la posibilidad de avanzar 
más rápidamente hacia la universalización de los cuidados, con sostenibilidad, y suponen un nuevo 
impulso que puede, además, favorecer una mayor integración y articulación de la protección social de 
la región –hoy aún pendiente. Los sistemas integrales de cuidado tienen menos de diez años de vida 
y, sin embargo, su rápida expansión por la región muestra un apetito –y una urgencia a la vez– de un 
cambio en la organización social actual de los cuidados. Es un imperativo moral y estratégico, hecho 
más que evidente en la reconstrucción post-COVID, el reconocer al cuidado y a quienes lo ejercen 
como derechos imprescindibles para que todos y todas puedan desarrollar su potencial.  

145 Si bien las propuestas de CEPAL y ONU Mujeres ponen énfasis en la comunicación para promover el cam-
bio cultural, la literatura genérica de cambios sociales y políticos pone en cuestión que la comunicación 
sea una estrategia efectiva para lograr el cambio. Los incentivos o el crecimiento económico lograron 
mucho más en la integración y la emancipación de la mujer (ver Alice Evans).

https://twitter.com/_alice_evans/status/1424768980863102982
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